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1 N T R o D u e e 1 o N 

En el año de 1980, la ciudad de Jerusalén fué declarada ca
pital eterna del Estado de Israel, por el parlamento ó Kneset judío; 

y tuvo el acto jurídico difusión a nivel internacional (1). 

lPorqué el edicto del parlamento, proclamado por el primer -

ministro de entonces, Menagen Begin, alcanzó tanta trascendencia? 

Por lo anterior fuimos motivados al estudio de un asunto clave de 

nuestra realidad jurídica internacional; pues la mayoría de las ex
pectativas mundiales sobre la seguridad y la paz, convergen en la -

zona explosiva del Medio Oriente; y los efectos de las acciones bé 

licas que allí se realizan, se reflejan en países tan lejanos como 
Estados Unidos ó México. 

Dicho estudio será necesariamente incompleto debido a la -

complejidad del problema territorial árabe-israelí, pero esperamos 
sea un trabajo coherente, y un reconocimiento al remanente de 

Israel . 

. (1) Julio de 1980; "El parlamento israelí aprueba la ley que -
confirma a Jerusalem como la capital del Estado Israelí" 
(Pág. 49); 

Agosto de 1980, "El Consejo de Seguridad de la O.N.U., con 
votación unánime, acuerda recomendar a las Naciones miem-
bros que no reconozcan la declaración de que "JERUSALEM ES 
SU INDIVISIBLE Y ETERNA CAPITAL". 
E.E.U.U. se abstiene de votar. Pág. 50, del "Almanaque 
Mundial 1982"; ,Eduardo Cárdenas. Edit. América, S. A. 
Panamá. 
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Hegel dijo, que las ideas son las fuerzas motrices de la 

historia y de los individuos ( 2 ); del mismo modo entendemos el d2 

venir histórico de Israel, movido por su ideal mesiánico; el cual 

le ha permitido mantener su juventud pe r petua y ser testigo del na

cimiento, vida y muerte de las mejores civilizaciones, sufriendo -

persecuaiones interminables, de las cuales el pueblo judfo ha sal i

do renovado. Si cabe hablar de un destino histórico, este correspo.!!_ 

de a Israel. 

Para entender el problema territorial del Estado judío, es 

necesario mirar hacia atrás, más de 3000 años de historia, para lo 

cal izar el título patrimonial donde se definieron los límites terri 

toriales antiguos de Israel. A esta mirada retrospectiva parece opQ_ 

nerse, como veremos, la Teoría General del Estado, en virtud de que 

la mayoría de sus teóricos se han impuesto como límites temporales 

al siglo XVIII; y como límites geográficos, el área de los Estados 

occidentales, dejando fuera de estudio a las naciones orientales. 

Es atrás en el tiempo,donde encontraremos la causa primera 

del odio entre dos puebl os hermanos por la sangre: árabes y judíos. 

Los ismaelitas y los israelitas han combatido desde tiempo inmemo-

rial, no solamente po r la tierra Palestina, sino también por el de

recho de primogenitura. 

En el centro de Jerusalén, sobre la explanada de lo que fué 

el templo de Salomón, rey de los judíos, se alza hoy la mezquita de 

Ornar de los árabes. Unos y otros reclaman la propiedad legítima de 

la ciudad de Jerusalén y su templo. 

( 2 ) "Para e l metafí s i co Hegel, toda la Historia no era otra co 
sa que el dev enir de la Idea". Pág. VII del prólogo de -
Henrry Berr, del libro "Al márg en d e l a Historia Universal", 
Edit. UTHEA. 
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El concepto jurídico de la prescripción territorial por -
abandono, incorporado en el derecho interno de los Estados, cedió 

ante la necesidad imperativa, reconocida como norma de derecho su
perior, del renacimiento del Estado de Israel, precisamente en la 
tierra de sus ancestros: Palestina. 

Solo en Israel, existe desde sus orígenes, la norma juríd.!_ 
ca expresa de la imprescriptibilidad del derecho territorial, como 
podrá verse en el capítulo correspondiente. 

El problema territorial del Estado de Israel pertenece a -
una categoría compleja (3) , pues tiene connotaciones jurídicas, po
líticas, sociológicas, económicas y religiosas. 

Controvertiremos la posición oficial de las Naciones Unidas, 
la cual consideró como la raíz del problema territorial árabe
israelí (4) a la Declaración Balfour de 1917; basándonos para ello 

en el análisis jurídic0-histórico correspondiente. 

(3) las instituciones internacionales pueden tratarse des-

(4) 

de puntos de vista muy diferentes. Para poder estimar el va 
lor del experimento de la sociedad o extraer lecciones de ::
ella que puedan aplicarse a las Naciones Unidas deben exami 
narse grandes cantidades de material. cualquier método que
pudiera aclarar el tema puede ser legítimamente empleado en 
esta empresa. Sin embargo, aún a primera vista se vuelve -
evidente la futilidad de cualquier intento de atacar un pro 
blema tan complejo por medio de un enfoque exclusivamente ::
histórico, jurídico, económico o psicológi=" Zchwarzenberg. 

"En consecuencia para comprender el problema palestino es -
preciso examinar con cierto detenimiento esta declarac ión -
que puede considerarse la raíz de dicho problema". Pág. 4, 
Declaración Balfour "Orígenes y Evolución del Pro-
blema Palestino". 1a. Parte: 1917-1947, O.N.U., New York, 
1978. 
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Partir de 1917~como lo hizo la comisión oficial de las 

Naciones Unidas,para el exámen del problema palestino, es olvidarse 

del tratado Sykes-Picot de 1916, mediante el cual se definió el statu 

quo jurídico político del Medio Oriente. Dicho tratado fué a su 

vez resultante del cambio de poder sobre el Medio Oriente favorable 

al movimiento político sionista. 

Una de las causas de la Primera guerra mundial fué,el arre

batar el poder político a Alemania y Turquía sobre el Medio Oriente. 

Tampoco debió omitirse el Tratado de Versalles) el cual incorporó -
la mencionada política de liberación oriental: como podrá verse la 
Declaración Balfour es una punta visible de un iceberg que esconde 

una masa de hechos ignorados pero determinantes. 

En cuanto a la estructura del trabajo presente, se dividió 
en cuatro capítulos principales: en el primero se verá una síntesis 
extrema de la historia de Israel, desde sus orígenes hasta el año 
de 1982, poniendo de relieve la relación inseparable de su devenir, 
con sus derechos históricos a la tierra Palestina; en el capítulo 
segundo examinaremos la actuación de las Naciones Unidas respecto -
del conflicto territorial árabe-judío; en el tercero, abo.rdaremos -

el estudio de las mejoras posibles a la jurisdicción de la Corte -
Internacional de Justicia, con la finalidad de proponer su interven 
ción efectiva en dicho conflicto; y en el capítulo último expondre
mos nuestra opinión, meramente valorativa, acerca del derecho natu
ral e histórico sobre Tierra Santa que invocó Israel, por la voz de 
David Ben Gurión, en la Declaración de independencia del 14. de mayo 
de 1948; el cual fué ratificado, en forma indirecta, por la mayoría 
de Estados de la comunidad internacional, mediante el reconocimien
to oficial al nuevo Estado judío. 

(5) "los asuntos internac;i.onales condicionan los asuntos nacio
nales": Schwarzenberg, Georg. (Prólogo); "La Política del 
Poder"' F.C.E.' 1960. 
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La demostración del mencionado derecho natural e histórico 
de Israel, se efectuará mediante nuestra teoría unitaria del Derecho, 
la cual se propondrá ubicar al derecho judío en el contexto de lo 

~ ,, 
que Alfred Verdross llamó el Derecho de la Humanidad; sus relaciones 

con el Derecho natural; tomando como base las opiniones de varios 
maestros, entre las que destaca la tesis del mencionado internacio
nalista. Cabe aclarar que dicha teoría -que no tiene pretensión de 

novedad-, se expondrá sin demostrar todos sus supuestos, sino sola
mente de aquellas hipótesis que nos auxilien eficaz y directamente 
a ubicar el derecho judío en el contexto universal propuesto. 

Lo anterior no tendrá que ver con el bellum justum ó casus 
belli, que pudiera invocarse por parte interesada, de los treinta y 

cinco años de postguerra, pues se desbordarían los limites modestos 
del estudio presente. 

La historia de la Humanidad es una trama sutil que enlaza a 
los pueblos de la tierra, desde el Artico al Antártico, y desde el 
Oriente al Occidente con el destino histórico del centro polarizan
te, la cuna de las tres grandes religiones universales: El Medio 
Oriente. 

Todos los paises del mundo han sido morada de los hijos de 
Abraham; y todos los pueblos de la tierra, no pueden evitar dirigir 
sus miradas con expectación a la encrucijada de todos los caminos, 
esperando quizá,que ese lugar sea el campo de la definición jur.!_ 
dico-politica del Siglo XX. 
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CAPITULO 

BREVE HISTORIA DE ISRAEL DESDE LOS ORIGENES HASTA NUESTROS DIAS Y 

SU RaACION CON EL CONCEPTO JlJUDICO DE DERECHOS HISTORICOS, 

A. DESDE LOS ORIGENES HASTA fL A~O 250 A.C. DE LA SINTESIS CULTURAL 
JUDEO-GRI EGA. 

l. ORIGEN COMUN DE LA HUMANIDAD 

La Humanidad tuvo un or1gen común{6) , la cual se divj_ 
dió en dos troncos fundamentales; en aquellos que conservaron 
la visión prístina del origen y en aquellos que perdieron poco 
a poco tal conocimiento deformándolo. El historiador a medida 

que retrocede en el tiempo debe mirar a la leyenda que es el -
elemento deformado y fantasioso creado por las generaciones, y 
tomar las semillas de verdad que subsisten en el la ·como puntos 
de referencia. Así fué descubierta Troya, por hacer caso a una 

(6) a enorme distancia de espacio y de tiempo, las creen- -
cias del hombre llegan a converger. Las analogías entre las 
ideas filosóficas y religiosas de eurasiáticos y mesoamerica 
nos se deben a desarrollos paralelos de su pensamiento y ---= 
explican desde luego, por la unidad fundamental del género -
humano"; Gutierre Tibon, "Historia del Nombre y de la Funda 
ción de México"; F. C.E . , 1980, 2a. Edición. (Prólogo). -
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narración épica y fabulosa en la que los dioses, intervienen 

en las guerras de los hombres.(7) 

Lo anterior obedece al deseo de encontrar a partir -
del origen común,una ordenaci6n o secuencia que haya seguido 
la Humanidad. Es en suma conocer la luz conductora de la his
toria jurídico-política de los pueblos, la cual encuentra di 
rección en el devenir histórico jurídico de la nación de Is-
rael, quien es, el otro tronco fundamental: 

La parte histórica de los conflictos internacionales 
es indispensable al juez internacional para juzgar con justi
cia . 

"En su mayoría, los eruditos del siglo pasado dudaban de -
que Troya hubiera realmente existido , considerándola mas -
bien una creación de la fantasía del poeta, como tantos -
otros lugares descritos en la "!liada". Sin embargo, s e a
firmaba que Alejandro Magno al invadir el Asia Meñbr en el 
año 334 a. de J.C. había rendido honores a Aquiles y a 
Priamo sobre las ruinas de Troya. Y la tradición señalaba, 
como posible emplazamiento de la antigua ciudad, W1a llanu
ra situada sobre la orilla asiática del estrecho de los Dar 
danelos. Hacia allí se trasladó Schliemann, siguiendo el 
probable derrotero de Alejandro, y con el texto de la "Ilia 
da " en la mano expl oró la zona, tratando de reconocer lo s -:
aspectos del paisaje según la descripción efectuada por Home 
ro tres mil años atrás": Pág. 165, Tomo IV, No. 48, Pág. 5;
"Troya, la Ciudad de las Nueve Vidas"; Ene. Est. Publex., -
S.A., Méx. 1962. 



2. ORIGEN COMUN DE LAS NACIONES ARABE Y JUDIA. 

De acuerdo con la historia de estos pueblos, el padre 
de las naciones árabes y de la nación judía fué Abraham; sus ,
hijos fueron divididos por una cuestión patrimonial desde el 
principio, no obstante ellos conservan voluntaria o involunta

riamente vínculos raciales, religiosos, de usos y costumbres -
(8). 

El desarrollo primario de las doce naciones árabes tu
vo lugar en la región geográfica correspondiente a Turquía, -
Siria, Iran, Irak, Arabia Saudita, Emiratos Arabes, Egipto, 
Etiopía y las inmediaciones de la actual Jordania y Palestina. 
Mientras que el desarrollo primario de las doce naciones de -

Israel tuvo lugar en Egipto, de donde salieron liberados a los 
450 años posteriores a Abraham,rumbo a la fiesta del desierto 
(9). 

3. PRIMER CODIGO DE DERECHO NATURAL DE LA HUMANIDAD. 

(8) 

(9) 

El liberador fué Moisés quien entregó a los israelitas, 
el código de derecho natural por excelencia, las leyes del 
Sinaí; las cuales comprendieron normas sobre seguridad social; 
normas protectoras del niño, la mujer, el anciano y del extran
jero en estado de necesidad; derecho de gentes; normas sobre --

En la actualidad los árabes circ~ncidan el prepucio de sus 
hijos a los 13 años de edad, y los judíos hacen lo mismo con 
sus hijos a los 8 días de nacidos. 

Reinaba en Egipto en aquella época el Faraón Ramses II. 
(1296-1225 A.C.). 
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la propiedad inmueble y mueble; normas de derecho penal y 
civiH0fuientras que en Europa se vivía en cuevas, y en el Orie!!_ 
te la vida humana no valía nada ante el poder omnímodo o la 

fuerza. Con el paso de los siglos, el código de derecho natural 

por excelencia fué recibido por los pueblos; primero, en forma 
de normas morales, después, incorporado en el contexto de la -
mayoría de las constituciones políticas de los Estados occide!!_ 
tales en relación a los Derechos fundamentales del Hombre, los 
cuales a su vez son,el espíritu principal de la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración Universal de los Derechos -
del Hombre. 

4. LIMITES ANTIGUOS DE ISRAEL 

Los israelitas emprendieron posteriormente la conquis
ta de la actual Jordania y de Palestina, pero la conquista de 
esta última tierra nunca fué completada. 

La referencia más antigua sobre el territorio dado a -
los israelitas la tenemos en los anales del Talmud;· de tipo me 
s iánica: 

Tendréis el lado del mediodía desde el desierto 
de Zin hasta los términos de Edom (pueblo ára-
be); y os será el término del mediodía al extre 
mo del mar salado hacia el oriente. Y este tér::
mino os irá rodeando desde el mediodía hasta la 
subida de Acrabbim, y pasará hasta Zin; y sus -
salidas serán del mediodía a Cades-Barnea; y -
saldrá a Hasaraddar, y pasará hasta Asmón; y ro 
deará este término, desde Asmón hasta el torre;
te de Egipto, y sus rB11ates serán el occidente-:
Y el término occidental os será la gran mar; es 
te término os será el término occidental. Y el
término del norte -será este: desde la gran mar 

(10) EXDdo; Caps. 20, 21, 22, y 23, (Págs. 96 a 99 A.T.) 
Sobre la propiedad; NWaeros 33: 50 a 56 (P. 186 A.T.); Deu 
teron011io 15:1 al 6 (Pág. 206 A.T.); Sobre derecho civil:
Deut 16:18 al 20 (PAg. 207 A.T.); Deut. 17: 8 al 13 (Pág. 
208 A.T.): Sobre derecho penal; Deut. 19:15 al 21 (Pág. 210 
A.T.): Biblia de Nacar y Colunga, Madrid, 1966. 
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os señala r é is el monte de Hor; del monte de Hor 
señalaréis a la entrada de Hamath, y serán las 
s a lidas de aquel término a Sedad; y saldrá este 
térmi no a Ziphón, y serán sus remates en Hasar
enán: este os s e rá el término del norte. Y por 
término a l orient e o s señalaréis desde Hasar- -
enán hasta Sepham; y bajará este término desde 
Sepha~ ~ Ribla , al or i ente de Ain ; y descenderá 
e l término, y l legará a l a costa de la mar de -
Cinnereth a l oriente; después descenderá este -
término al Jordán, y serán sus salidas al mar -
s a l ado: esta ¡,erá vuestra tierra: por sus térmi 
nos alrededor (11) 

Estos 11mit es corresponden aproximadamente a lo que hoy 
es Palestina. La religión y las leyes forman un mismo conjunto 
en Israel. A propósito de la cuestión territorial y de las cues 
tiones religiosas es necesario mencionar a la ciudad clave de -
Jerusalem, que sintet iza en su ser el doble aspecto territorial 

y religioso. 

5. JERUSALEM LA CIUDAD MAS ANTIGUA DEL MUNDO 

Jerusal em (Jerusa lén, Der. I.) desciende de la· pal abra 

hebrea YERUSHALAYIM ó YERUSHALEM; 3,000 años A.C., ya exist1a y 

se menciona en inscripciones egipcias de 2,000 años A.C., la -
cual estaba ocupada por los jebuseos en tiempo de la conquista 
de Canaan por los israelitas. 

Las tabletas de Tel-el-Amarna la llaman Urusalim lo que 
se traduce en la ciudad de Salim o ciudad de la µaz(12). 

(11) El Talmud hebreo tiene su traducción en el Pentateuco: Núme 
ros 34:1 al 12 ; Págs. 18 4 y 185; "La Santa Biblia"; antigua 
vers ión de Casiodoro Reina (1569) , revisada por Cipriano de 
Val era (1602) y cotejada posteriormente con diversas tra-
ducciones y con l os textos hebreo y griego.- Editada por 
Asociación Bíblica Internacional. P . O. Box 5646 Dal las 
Texas 75222 E.E.U.U. Copyright 1 9~7. 

(12) Págs . 230 a 236 , Tomo VI, Enciclopedia Judaica Castellana; 
10 Tomos; por Eduardo Weinfeld e I saac Babani; Méx. D.F. --
1950 . 
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Existe mención en la Biblia de un Príncipe de Salem, Príncipe -
de Paz, Rey de Salem, Melquisedec "Sacerdote del Dios Alto", -

quien apareció en los tiempos remotos de los orígenes, cuando 

no existe ley escrita para el hombre, ni sacerdocio levítico; -
quien recibió de Abraham tributo de guerra. Jerusalem existe C.Q_ 

mo tal desde antes del nacimiento del patriarca de los israeli

tas. Ya había un rey de Jerusalem (13). 

En la escritura talmúdica no se encuentra el origen de 
Jerusalem, su nacimiento remoto quedó fuera de los anales hist§_ 
ricos; El rey Melquisedec fuera del linaje de Israel. Jerusalem, 
ciudad sagrada del judaísmo, del islam, y del cristianismo; mo

tivo de conflictos internacionales y resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Jeru
salem, declarada capital eterna del Estado de Israel en nuestros 
días por el Kneset judío; ciudad privilegiada cuya fundación y -
puesta de nombre no corresponde a Israel, sino al Rey de Salem, 
sin padre, sin madre, sin linaje. No existe lugar mas sagrado -
para Israel . El templo de Salomón debe ser construido nuevamente, 
este es el meollo del sionismo, de la naturaleza e ideal de todo 
judío verdadero . Sus oraciones de 2,000 años de destierro en la 
era cristiana, fueron cánticos por el retorno y reconstrucción -
del único lugar posible de adoración, el templo en la ciudad de 
David (14). 

6. EL CISMA DEL AÑO 931 A.C. Y CONQUISTA BABILONICA DEL MEDIO 
ORIENTE. 

Con el rey David podemos ya hablar de una nación judía -
firme, poderosa y unida. David conquistó el Medio Oriente y con-

(13) G&lesis, 14:18; Plg. 38 A.T.; •Sagrada Biblia•; versión direc
ta de las lenguas originales· por lloino Racar Fuster y Alber
to Colunga O.P.; Edit. cat6llca, S.A.; Ap. 466, Madrid, 1966. 

(14) Pigs. 230 a 236; to110 VI; lnciclopedia judaica castellana,Cit. 
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concertó la paz con sus enemigos. No obstante, a la muerte de -
David, su reino se dividió en dos partes en el año 931 A.C.; -
fué \lll momento histórico que se denominó, el Cisma (15). 

A.l norte se estableció el reino de Israel cuya !=apital 
fué Samaria, y el sur que pennaneci6 fiel a la tradición mesiánj_ 
ca, el reino de Judá, cuya capital fué Jerusalem.(16) 

En el año 721 A.C. cayó el reino de Israel bajo el domi
nio de Sargón rey asirio, mientras que el reino de Judá mantuvo 
una relativa independencia pues estuvo bajo tributo a Egipto; -
hasta el advenimiento del conquistador de todo el mundo civilizª
do de entonces, Nabucodonosor quien conquistó al pequeño reino 
de Judá en el año 587 A.C. (17) 

Las profecías anunciadas por los profetas de Israel so-
bre la dispersión entre todos los pueblos de la tierra, comenza~ 
ron a cumplirse puntualmente. Todo indicaba la desaparición to-
tal de JudÍ como nación después ~e 700 años de vida; lo cual ya 
había sucedido con la desaparición por asimilación de las 10 tri 
bus del reino del norte. (18) 

Pero Judá enfrentó la prueba de carácter decisivo, y de
bió sobrevivir o sucumbir enfrentando las ideologías y modos de 
vida bárbaros y extraños. Israel aprendió y bebió ávidamente el 
¡Ensamiento basal de su ley y sus profetas; logrando conservar ~ 

una unión inquebrantable alrededor de su fe; aprendieron que LA 
VIDA NACIONAL NO DEPENDE YA DEL REINO FORMALMENTE CONSTITUIDO, -
NI DEL TERRITORIO, ni aún de un templo ya destruí do (19). La Na
ción, la unión eran el los, en derredor de su substancia espirj_ 
tual, distinta a la de los demás pueblos; los sacrificios del ri 
tual redentivo fueron substituidos por la oración en grupos en -
sus casas; surgiendo así el modelo de congregación que aparecerá 
en toda su historia posterior; la sinagoga, hasta en tan-
to se cumpliera el pronóstico de la oración 

(15)Cronologb de la Biblia de Jerusalh. 

(16)Pág. 21, Werner Keller; "Historia del Pueblo Judío"; Edit. -
Qnega, S.A. Barcelona España, 1969. 

(17)Cronologia de la Biblia de Jerusal6nr Dir. J. Angel Z., 1976. 
(18) Pflg. 21; Op. Cit.; V. Xeller. 
(19) Pág. 22; Ib. 
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ritual anual de la esperanza y el regreso: "El pr6ximo año en -

Jerusalem ... " (20). 

7. DOMINIO MEDO-PERSA SOBRE EL MEDIO ORIENTE. 

A la muerte de Nabucodonosor, su reino no resistió el 

ataque de los m¿do-persas, a quienes tocó el turno de reinar s~ 
bre todas las naciones conocidas. Ciro, rey de los medo-persas 
conquistó Babilonia en el año 539 A.C.; al año siguiente decr~ 
tó la liberación de los judíos del destierro y dió instruc
ciones precisas para la reconstrucción del templo de Jerusalem. 

(21) 

El tiempo de Ciro, Artajerjes y Darío, fué también el -
tiempo de la restauración judía llevada a cabo por los líderes 
judíos Esdras y Nehemías. (22) 

Esdras es considerado por los exégetas jerosolimitanos 
como el padre del judaísmo, (23) en su concepto, Esdras conformó 
el carácter y nacionalidad judía, con sus tres valores esencia
les: "La raza elegida, el templo, y la ley". Nehemías por su -
parte abr~ la posibilidad al pueblo judío de vivir una vida na
cional, ante la vista de un conquistador liberal, complaciente, 
cuya única preocupación es que el súbdito pague puntualmente -
los impuestos. Israel se convirtió en una república teocrática 

(24). 

(20) 
(21) 
(22) 

Ibideia, Plgs. 22 y 23. 
Ibideia, Plg. 23. 
Ibideia, Pig. 23. 

g~~ 
Escuela bíblica de Jerusal&l. 
"Con la rigidez de la ley, bajo el gobierno de los sacerdo--
tes, escribas y doctores de la ley, y con la fuerza de la fe 
de un monoteísmo que ya nada puede destruir, el carácter del 
judaísmo se forma de modo tan firme y profundo que de él na
ce un tipo espiritual que imprime su sello en toda su histo
ria posterior de este oueblo" Pág. 24; W. Keller Op.cit. 
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8. DOMINIO GRECO-MACEDONIO SOBRE EL MEDIO ORIENTE Y SINTESIS 

CULTURAL JUDEO-GRIEGA. 

Pronto el reino teocrático verá sobre su territorio a 
las falanges greco-macedonias de Alejandro, rey de Macedonia y 
amo del mundo desde el archipiélago griego y dentro de poco ha~ 

ta la India. El discípulo de Aristóteles estableció su capital 

en Babilonia y dió forma de administración pública a sus pro-
vincias, estimulando la paz entre dominadores y vencidos. El 

conquistador del imperio medo-persa que a su vez subyugaba a -

Israel, preparaba aún nuevas campañas cuando acaeció su muerte 

prematura a la edad de 33 años en el 323 A.C. (25). 

El imperio se repartió entre sus generales; 

Seleuco recibió el g¡bierno de Asia Menor y Ptolomeo 

recibió el dominio de Palestina, Arabia y Egipto. Con Ptolomeo, 

Israel y Egipto vivieron una época de tranquilidad. El pueblo 

judío adoptó la lengua griega y la Torá fué traducida a este -
idioma en el año 250 A. C.; traducción que es universalmente CQ_ 

nacida como la Septuaquinta; y que constituyó el punto de unión 

e interinfluencia de la cultura griega con la judía.(26). 

Esta síntesis cultural sin paralelo en la historia, r~ 

viste gran importancia, pues por una parte ha pasado seminad-
vertida para los juristas, filósofos e historiadores; y por la 

otra parte, servirá de base para el estudio jurídico filosófi
co del conflicto territorial árabe-israelí en el capítulo co-

rrespondiente a nuestra teoría unitaria del Derecho {27). 

(25)Pág. 85; Tolllo I; Enciclopedia Estudiantil; Ed. Codex, ·s.A., 
1961. 

(26)Cronolog1a de la Biblia de Jerusalm, citada. 

(27)Al respecto puede consultarse la tesis: "Mai.1116nides, fil6soto• 

por Alicia Axelrod-Iorenbrot, quim sostiene la síntesis filo

s6fica del heleniSllO, con el judaiSlllO; U.H.A.M., M~ •• 1981. 
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B. DESDE EL AÑO 250 A.C. HASTA EL AÑO 70 D.C. DE LA DESTRUCCION -
DEFINITIVA DEL REINO JUDIO . 

l. REVOLUCION MACABEA. 

La paz terminó, pues Seleuco se avalanzó a la conquista 

de Judá, e impuso por la fuerza el culto de Zeus en el templo 
j ud ío r econstruido. Matatías,hombre del pueblo, exhorta al pue
blo a la rebelión la cual triunfa al mando de sus hijos apoda
dos macabeos(28) . Israel recuperó efímeramente su soberanía , 
pues en el año 63 A.C. llegó la hora histórica para Roma en el 
Medio Oriente. (29) 

2. D(JHNIO ROMANO SOBRE EL MEDIO ORIENTE. 

En la época anterior al domin io romano, Israel ya había 
experimentado la disper sión o diáspora. Estas tuvieron comien
zo desde el período babilónico. A partir de allí gran par te del 
pueblo israelita ya no reg resó a su tierra y se establecieron 

en las provincias de los poder es dominantes en turno. 

Lo anterior no significó que perdieran su identidad na 
cional en el exilio . (30) 

3. REBELIONES DE JUDA CONTRA ROMA. 

Cuando Roma decidió atacar el Medio Oriente no encontró 
una resistencia organizada por parte de los patriotas judíos, 
aunado a esto la traición de los sátrapas servidores del nuevo 
amo.(31) 

(28) La epopeya de los macabeos no es r econoc ida dentro de los l i 
bros canónicos por los rabinos j udíos. 

(29) Plgs. 24 y 25; opus Cit.; W. Ieller. 

(30) Id. 

( 31) Id. 
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No ·obstante,Israel fué la nación que más dolores de C! 
beza causó a la soberanía romana, ya fuese porque Trajano deci 
diese atacar a Babilonia donde dominaban los partos, toda vez 
que en Babilonia exist1anlas populosas comunidades judías de -
Nehardea, Pumbandita, Sura y Machuza. Ya fuese porque Adriano 
decidiera edificar un templo dedicado a Zeus precisamente so-
bre las ruinas del templo de Jerusalem, y que este solo hecho 
fuera la señal para nuevos levantamientos. Pero el hecho real 
fué que Israel jamás aceptó el yugo romano. La guerra de Roma 
contra la minúscula nación judía fué una de las mas largas y 
costosas para el imperio. No fué suficiente el arrasamiento de 

la ciudad de Jerusalem y la destrucción del templo hasta sus -
cimientos en el año 70 o.e. (32); y que de 90,000 prisioneros 
(33i millares fueran crucificados en el camino de regreso a -

Roma, otros vendidos y aún regalados, y otros más fue-
ran carne para los circos. Porque todavía se levantó el líder 
judío Bar Kochba ("Hijo de la Estrella") contra Roma, quién r~ 
conquistó Judea, Samaria y Galilea. Por lo que Roma decidió -
contraatacar en forma aplastante y prohibir bajo pena de mue.!:_ 
te la práctica de la religión mosaica. Esta vez la destrucción 
del reino judío así como la dispersión de los judíos por todos 
los confines de la tierra fueron definitivas (34) . 

(32) Pág. 73, W. Keller, opus citada. 

( 33) Ibidem. 

(34) Sin embargo las sublevaciones judías se sucedían al intento 
de los cesares romanos de atacar Babilonia, debido a las nu
merosas comunidades judías a las orillas del Tigris y el -
Eufrates. plgs. 29 a 54; 71 a 77; 85 a 92; W. Xeller; O. Cit. 



Ya no volverán como nación durante casi 2,000 años a 
Palestina. Babilonia recibió a gran parte de los dispersos y le 

correspondió entonces llevar la antorcha cultural de Israel. 

Las provincias romanas fueron pobladas por toda clase de judíos 
ya fuesen esclavos, médicos o comerciantes. (35) 

Un grupo de zelotas predestinado huyó a Arabia en el -
Hedjaz y Yatrib. (36) 

En breve veremos su importancia. 

4. SIGNIFICADO DE PALESTINA. 

Los judíos en adelante pagaron el FISCUS JUDAICUS como 
indemnización a Roma por gastos de guerra. 

Los romanos cambiaron el nombre de Judea por el de Pa--
1 estina: De la voz asiria Palasta; que significa tierra de 
los filisteos, quienes la habitaron 1,300 años A.C.; los roma
nos la dividieron para su administración en tres departamentos: 

PALESTINA PRIMA.- Que comprendió a Judea, Samaria y re
gión norte de Idumea. 

PALESTINA SECUNDA.- Que abarcó Galilea y Decápolis, y 

PALESTINA TERTIA O SALUTARIS.- Que era la Arabia pétrea 

(37). 

(35) Págs. 95 a 102; w. Ieller; opus citada. 
(36) Pigs. 159 a 162, ibídem. 

(37) Pág. 23 1 Tomo VIII, de la Enciclopedia Judaica Castellana, -
citada. 
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La forma arábiga de Palestina es Filistin y por los j_I! 

dios es conocida como Eretz Israel (pafs de Israel). En 1 a -
época helenística fué conocida como Judea y posteriormente como 

Tierra Santa. (38) 

c. LA DIASPORA(39) DE ISRAEL DESDE EL AÑO 70 o.e. HASTA EL AÑO 1948 

DE LA PALINGENESIA DE ISRAEL. 

l. PRIMERAS PERSECUCIONES EN LA NUEVA ERA. 

La ciudad de Jerusalem recibió el nombre de Aelia Cap.!_ 
tol ina, no debió quedar nombre o cosa que recordase a la rebel 
de nación judía. La destrucción del templo judío persistirá has 
ta nuestros días, pero el espíritu de Israel como nación no de
saparecerá (40). Quien se encargó de conservarlo se llamó Jona
tan Ben Sakkai, el maestro que convoca a un nuevo Sanhedrín; --

(38) Id. 

(39) Diáspora = Dispersión definitiva del pueblo judío por todo el 
mundo. 

(40) En las sucesivas deportaciones que sufrió el pueblo hebreo, -
hacia Egipto y Asia, y más tarde con la conquista romana, fu~ 
ron dispersados por todas las provincias romanas. Estas accio 
nes de dispersión de los pueblos conquistados, que aún en pl~ 
siglo XX se practica, ha dado magnífico resultado a los con-
quistadores; pero tratandose de Israel, en lugar de signifi-
car desaparición inminente por absorción de los pueblos ; fué 
el signo de su fortaleza y la clave de su supervivencia; toda 
vez que Judá,no se mezcló con otros pueblos, no se adaptó a -
sus costumbres, ni a su manera de pensar; ni renegó de su fe. 
Desde la diáspora, el israelita que fué vendido como esclavo, 
eleva sus oraciones arrodillado en dirección a un punto cardi 
nal; Israel y su templo. Esta unión espiritual del judío le
permitirá con el tiempo unificarse en la lucha material, y a 
base de esfuerzo e industria prosperar en el exilio. 

Nota exeg~tica basada, en la obra de W. Ieller. 



cuando aún no se extinguen los tizones de las hogueras de Jeru 

salem; es la nueva forma de gobierno que subsistirá intermite!!_ 
te. La autoridad nacional recayó así en los rabinos. Los maes

tros sobrevivientes de Israel se reunieron secretamente en 
Lydda y propusieron que el judío pudiera renunciar en forma -
aparente a su fe, con el fin de escapar al martirio y conservar 
la vida.(41). 

2. EL CRISTIANISMO PERSEGUIDOR DE JUDA. 

Mientras tanto,el cristianismo otrora perseguido va -

creciendo rápidamente. La religión hija del judaísmo se tornará 
en el nuevo enemigo fuerte e inexorable de Judá. Roma destruyó 
físicamente el pequeño reino israelita, pero éste nuevo enemi
go se propondrá a través de los siglos lograr lo que no pudo 
hacer Antioco Epifanes el seleúcida ni Adriano el romano, des 
truir a Israel en el aspecto espiritual.(42) 

Una nueva desgracia se abate sobre los judíos, las ciu 
dades israelitas de Babilonia fueron destruidas por los sasá
nidas: Los conquistadores del antiguo reino de los partos (Ba
bilonia) eran fanáticos de la religión iraniana de Zaratustra, 
adoradores del fuego, dios híbrido luz y cbscuridad, la cual -
era opuesta a la religión judía. (43) 

El último siglo de Roma trae los signos anunciadores -
de su caída. Las legiones romanas ya no anduvieron en campañas 
victoriosas, sino dedicadas a la tarea ardua y penosa de defen 
der sus fronteras contra los asedios de los bárbaros, amén de 
la continua lucha en el Medio Oriente contra los insurrectos ju

díos. (44) 

(41) Plg. 89; opus Cit. 

(42) Plgs. 115 a 132; opus Cit. 

(43) Plg. 133, opus Cit. 

(44) P6gs. 137 a 142; o. c. 



San J~rónimo y san Agust1n, entre otros, se alimenta-

ron durante dece~ios en las fuentes del conocimiento judf~s 

(45). 

Pronto comenzaron las campañas antijudias por parte de 

los cristianos. Las comunidades judTas se 

Palestina se pobló de monasterios. 

(46) 

retrayeron y 

En el año 313 D.C.,el cristianismo es reconocido y 

aceptado por el imperio romano mediante el Edicto de Milán y 

pronto se constituyó en religión oficial. De nada valió que el 

apóstol judTo Pablo de Tarso expresara que Israel era el olivo 

y el cristianismo un injerto en el tronco del olivo; pues este 

mensaje fué ignorado durante 19 siglos, los 1 ideres católicos 

y protestantes olvidaron o fgnoraron)el ordenamiento de respe

tar al hermano mayor, y tuvieron una mirada miópe, y una con-

ducta torva hacia el judTo, causantes de ostracismo, despojos, 

persecuciones y masacres para el pueblo judío en toda su histo 

ria posterior 

"Esta profesión de fe implicando el odio a los 
judíos no fué solo un punto de vista partic~lar 
de un escritor sino que se convirtió en un orá
culo para toda la cristiandad, que asimilaba -
los escritos de los Padres de la I g l esia venera 
dos como santos considerándolos como revelació;:;-. 
Esta profesión de fe ha armado más tarde a los 
reyes y a la plebe, a los hombres de Estado y a 
los monjes, c ruzados y eclesiásticos contra los 
judíos y les ha inducido a inventar instrumen-
tos de tormento y a encender las hogueras"(47). 

(45) "Sus estudios y la enseñanza que recibió de los doctores de 
la ley judíos permitieron mas adelante a San Jerónimo la re 
dacción de la famosa Vulgata". Pág. 127 Ibidem. 

(46) P!g. 115 ibide11. 

(47) Pig. 127 ibidea. 
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3. DIVISION DEL IMPERIO ROMANO Y LEYES ANTIJUDIAS 

El Imperio Romano se dividi6 en el año 395 D.C., y pro!!_ 
to comenza~on los decretos co~tra los israelitas llamándolos en 
forma legal ABOMINANDORUM JUDAEDOR~48Juitándoles derechos civi
l es para marginarlos de la sociedad. La Roma cristiana por la -
voz de Constantino, Teodosio Il y Justiniano dieron carácter de 
ley a lo siguiente: 

- Prohibici6n a todo jud,o de realizar pros! 
litismo.(Codex theodosianus; XVI, 8.I; Pág. 

118 Op. Cit.) 
- Prohfbici6n de matrimonios entre jud,os y 

cristianos. 

- Pena de muerte por circuncidar a esclavos. 

- Confiscación de bienes por la compra de un 
esclavo cristiano. 

Prohibición de construir sinagogas. 

- Separación del ejército sin indemnización. 

- Prohibición de desheredar al hijo converti 
do al cristianismo. 

Y destituci6n de los cargos públicos sin -

indemnización(49). 

Lo anterior fué solo el principio. 

La diáspora europea vi6 consolidarse el poder eclesiá~ 
tico dentro de la organización de los reinos y presenció el n~ 

cimiento de más normas antijudías inclu,das en los siguientes 

c6digos: 

(48) Ibidem. 

(49) Págs. 127 a 156 Ibidem. 
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Codex Theodosfanus del año 439 O.C. 

Codex Justinianus ó Corpus Iuris Civil is del año 534 

o.e. y 

Lex Visigothorum que incluye disposiciones jurídicas -

contra los jud,os desde el año 306 o.e. hasta el año -

681 o.e. (50). 

Al respecto Werner Keller escribi6: 

"Las normas bizantinas dirigidas a la supresión 
de los derechos de los judíos que se habían ini 
ciado en los gobiernos anteriores y que habían
sido confirmadas y agudizadas por Justiniano de 
bÍan tener validez y producir efectos pernicio-=:
sos para el judaísmo hasta un lejano futuro, mu 
cho más allá del tiempo en que fueron codifica-=
das. Por encargo del emperador y bajo la presi
dencia de Tribonio, el gran jurista de su época, 
una comisión de jurisconsultos emprende una obra 
de gran envergadura: la compilación del Derecho 
Romano. En el año 534 ve la luz de l día uno de 
los códices l egislativos mas importantes de to
dos los tiempos: El Corpus Juris Civilis. 

Con esta compilación se abre una nueva vida al 
Derecho Romano -la gran herencia del imperio p~ 
gano y de sus generaciones de eminentes juris - 
consultos- considerado con justicia como una 
de las creaciones más excepcionales del espiri
tu ordenador y de la clara inteligencia humana. 
Esta codificación ejercerá una poderosa influen 
cia sobre Occidente y sobre el futuro Derecho,
de forma que casi no puede compararse con ningu 
na otra obra civil de la antiguedad. Y sin em--=
bargo, en este Corpus Juris Civilis alientan ya 
l os gérmenes perniciosos de los que nacerá la -
desgracia para todo un pueblo: La obra legisla
tiva monumental, Codex Justinianeus y Novellae, 
recoge, con e l Derecho Romano, toda la legisla
ción anterior relacionada con los judíos, y con 

(50) Ibidem. 



ello la eterniza. Juntamente con las normas g~ 
nerales contenidas en el Derecho Romano, esta 
legislación pasa mas tarde a las legislaciones 
de los Estados europeos y se convierte en el -
modelo para todas las reglamentaciones que os
curecen la vida del judaísmo durante la Edad -
Media. Los judíos son degradados y marcados le 
galmente como súbditos de segunda clase: esta
desgraciada herencia de la época cristiano-ro
mana es la que marca la pauta para toda la le
gislación medieval y produce sus Últimos efec
tos hasta bien entrado el Siglo XIX" ( 51) . 

Todos los ataques pod1an evitarse con una sola cosa; -
el bautismo. 

4. INVASION MUSULMANA DE EUROPA. 

En el año 681 D. C. quedó prohibida totalmente la reli

gión judía en España visigoda. Una parte de los judíos españo~ 
les huyó a Africa donde hicieron causa común con la inminente 
invasión musulmana en el año 711 D.C. (52). 

Como apuntamos anterionnente, un grupo de · zelotas se es 
tableció en Yatrib donde nació un niño en el 570 D.C.: Educa
do en la religión mosáica y árabe, cuyo nombre fué Mahoma. La 
nueva religión que fundó, basada en la judía, causó un movimien 
to de conquista sin paralelo (53) . 

. (51) 

(52) 

(53) 

Pigs. 145 y 146, Id. 

P!g. 1 57 , Id • 

" ... En el año 570, nació en el corazón de la península, hijo 
de Abdallah y Amina, pertenecientes a una familia árabe empo 
brecida, un niño que había de convertirse en el hijo más gran 
de de su pueblo: Mahoma, "El Profeta de la Meca y de Yatreb"-:
El judaísmo ejerció una poderosa influencia sobre el fundador 
y su doctrina, que mas tarde había de contar con un número de 
adeptos correspondientes a una séptima parte de la población 
mundial". Pág. 162, w. Keller, opus cit. 
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Por muy poco márgen Europa no fué musulmana, gracias a 
Carlos Martell en el extremo occidental europeo de Poitiers, y 

al fuego griego de Constantinopla en el extremo oriental~54) 

En el año 638 o.e. fué tomada Jerusalem y el califa -
Ibn al Katab ordenó la construcción de la mezquita de Ornar (ó 
Cúpula de la Roca) precisamente sobre las ruinas del antiguo 
templo de Salomón. (55) 

5. ESPLENDOR DE LA CULTURA JUDEO-ISLAMICA EN IBERIA. 

(54) 

(55) 
(56) 

( 57) 

En España comenzó bajo el dominio musulmán una época -
I 

de esplendor cultural sólo comparable con el posterior renaci-
miento europeo. Fueron 700 años de dominio aproximadamente. -
Otro centro cultural de importancia fué Bagdad; en ambos cali
fatos se reunen montañas de manuscritos de los maestros Apolo
nio, Arquimides, Euclides, Platón, Ar istóteles, Galeno, Hipó-
crates, textos sirios de Medicina, Optica, Astrologíaf5ólsotánj_ 
ca, Matemáticas; en suma,todo el conocimiento científico de la 
Humanidad de aquellos tiempos, donde los traductores judíos -
fu eron indispensables. (57) 

Pág. 169 Id. 

Pág. 165 Id. 
Al - Fargani, el Alfarganus de la latinidad (861 D. C.) escribió 
el libro de los movimientos cel estes y ciencia completa de -
las estrellas , que resume las teorías de Ptolemaios (Ptolomeo) ¡ 
aceptado por los árabes y con numerosas traducciones latinas, 
influyó en la Cosmogonia de Dante Alighieri; en el Tractatus 
de Sphaera de Johannes Sacroboscus (John of Hollywood) en --
1233 ¡ y fué el texto usual en las escuelas europeas hasta 
e l Renacimiento , es copia literal del tratado árabe¡ y hasta 
Copernicus (Copérnico) us.S extensamente la obra del musulmán 
AL-FARGANI: Pág. 60 y 61 de "El Mundo Islámico y el Occiden
te Medieval Cristiano"; por Aldo Mieli; 2a. Ed.; Espasa Cal
,Pe"·' lrrgentina, S.A. 

Respecto de las Matemáticas y Astrono•ia, sobresale la figura 
de Musa Al Huwarizmi: "Es probable que, t11abajando en la bi
blioteca del mencionado califa, coNpilara tablas astron6•icas 
que le hicieran conocer favorablemente, y facilitaran otros -
trabajos oficiales suyos, tales como su participación en LA -
MEDIDA Dl!:L GRADO TERRESTRE. Pero lo que hizo su nombre in1110r
tal, .fu~ el tratado titab al-muhtazar fi hijab al-gabr va-al
muqabala que no solo di6 el nombre de "álgebra" a esta cien-
cia, en su significado moderno, sino que abri6 una nueva era 
en la 11atemática". Id., Págs. 55 y 56. 
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Europa reconoció a sus filósofos a través de las traduc 
ciones árabe-judías. El renacimiento del conocimiento humano co 

menzó en el Oriente y culminó en el Occidente. 

"Aristóteles l lega a Europa procedente del área 
árabe, estudiado y comentado ya por los f ilóso
fos árabes y judíos, y sienta las bases para la 
Escolástica. Las ciencias exactas, la medicina, 
la astronomía y las matemáticas no hicieron su 
entrada en la Europa Central hasta que llegaron 
a ella los escritos y las obras científicas ára 
bes traducidas al latín" ( 58). 

6. PERSECUCIONES CONTRA JUDA EN LA EDAD MEDIA EUROPEA. 

Pero Europa prefirió sumergirse en su Edad Media (59) y 

en la primera pre..c ruzada contra "los enemigos de Cristo que -
viven entre nosotros" durante el ano 1096 D.C. 

Los anatemas de los profetas de Israel siguen cumplié!!_ 
dose; pues no se respetó edad o sexo en las masacres de la 

(58) Pág. 209 Ibidem. (Op. Cit. de W. Keller). 

(59) Una e:cepción fué.el ~onarc~ Carlo Magno (768-814 D::·> quién 
abrogo la ley ant1Jud1a. Fue el sobera no que entendio que -
Europa estaba rodeada, aislada por el Islam; el mediterráneo 
era surcado por naves sarracenas y pronto hubo e scasez de in 
cienso para las iglesias; ' aceite y especias para las mesas 
f eudales. El gobernante vió en los judíos el enlace necesa-
rio con el Oriente para su comercio internacional. Esta pro
tección fué prolongada por los reyes carolingios durante 250 
año s , permitiendo el fortalecimiento del reino franco. 

Los judíos se encargaron de mediar entre Europa y el Islam; 
libres los judíos en el Islam, sostuvieron un tráfico comer
c ial intenso, no solo con los califatos, sino también con el 
Lejano Oriente; la historia se ha encargado de ensalzar a 
Marco Polo, omitiendo que ya existían viejas rutas judías a 
Catay. 
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Europa Central. En las comunidades del Rhin fueron asesinados 

12,000 judíos (60). La sangre en torrente separó completamente 
al pueblo judío de los demás pueblos. La historia de las persg_ 
cuciones es indispensable para entender el Sionismo. 

Tres años más tarde, Palestina fué conquistada por God.Q_ 
fredo de Bouillon. En el año 1146 D.C.,el Papa convocó a la sg_ 
gunda cruzada ofreciendo como recompensa el poder de confisca
ción de los bienes judíos, y esto motivó nuevos asesinatos en 
masa. La tercera cruzada del 1139 solo recuperó una pequeñísi
ma franja costera; y la cuarta del año 1203 D.C. tuvo como objg_ 

tivo una lucha fratricida, la toma de Constantinopla para ase
gurar la supremacía de la iglesia católico-romana sobre la 
ortodoxa-griega. 

7. CONSECUENCIAS DE LAS CRUZADAS PARA LOS JUDIOS. 

Las consecuencias de las cruzadas· fueron funestas para 
el pueblo dispersado entre las naciones (~1), pues fueron 

( 60) Pág. 248; w. Keller; "Historia del Pueblo Judío; desde la -
destrucción del Templo al Nuevo Estado de Israel"; Edit. 
Omega, S.A., Barcelona, España, 1969. 

(61) "Después de las cruzadas quedó también decidida la larga y 
activa lucha entre los dos poderes universales, el religioso 
y el civil, que terminó con una victoria rotunda por parte -
del pontífice romano sobre el imperio. El Papado había llega 
do al punto álgido de su poder y se había convertido en el
dueño indiscutido de Occidente ... Lo que se había decidido -
entonces en Roma regiría durante largo tiempo los aconteci-
mientos y la vida en el Occidente cristiano e imprimiría su 
sello sobre todos sus pueblos, pero sobre todo sobre el pue
blo judío. Pues a · los que alcanzó con mayor dureza fué a los 
judíos de Europa". Pág. 253; w. Keller, Opus Cit. 



(62) 

(63) 

(64) 
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segregados totalmente de la población, no permitiéndoles el -

trabajo remunerado de cualquier tipo y en adelante fueron obli 

gados a vestir en forma distinta que los demás (62) .. Nuevos d~ 
cretas prohibieron que poseyeran tierras en propiedad. Era un 
privilegio lanzarles piedras o abofetearlos durante la Pascua. 

As1 que, se convirtieron en traperos y usureros; y con 
el tiempo en los creadores del sistema de crédito base del 
actual y de la banca europea. (63) . 

Como si todas las penalidades anteriores no bastaran -
resurgió alrededor del año 171 D.C., la aberrante leyenda del 
asesinato ritual de seres humanos por parte de los judfos, la 
cual provocó nuevos asesinatos por parte de la población exal
tada.En la ciudad de Valois 34 hombres y 17 mujeres fueron -
quemados vivos por acusación de asesinato ritual, no hubo cor

pus delicti; Alemania en 1181; y en el 1199 más v1ctimas en -
Erfurt por el mismo motivo. El año 1235 trajo mas muertes israe 
litas en Laud y Bischofsheim, (64) para citar solo unos pocos 
ejemplos. 

por voluntad de Inocencio III y en el cuarto concilio -
de Letrán fué también aplicado a los judíos en el Occidente 
cristiano. Un canón disponía: "los judíos, tanto si es un -
hombre como una mujer, en todos los países cristianos y en -
lugares públicos debe distinguirse del resto de la población 
mediante un tipo especial de vestuario ... ": Pág. 25·, w. Keller 
Opus. Cit. 

"La hegemonía de los judíos en el mundo de las finanzas al-
canzó su apogeo en el Siglo XIII"; Pág. 262 Ibidem. 

Págs. 265 y 266; Ibidem. 



(65) 

(66) 
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Al respecto puede consultarse el apfindice nümero I so
bre las persecuciones sufridas por los judíos europeos desde -

el año 414 D.C. hasta la Segunda guerra mundial. Dichas perse

cuciones causaron movimientos migratorios de la población judía 

constantes por toda Europa Central. 

El Estado pontificio emitió bulas protectoras (Inoce~ 
cio IV 1247 o.e.) las cuales no tuvieron ningün efecto entre la 

población exaltada, y las matanzas se sucedieron sin interrup-
ción, ahora por los rumores de profanación de hostias por los -

judíos. (65) 

En el año 1348 o.e. se abatió sobre Europa la peor epj_ 
demia de su historia: la "Muerte Negra del Oriente" en la cual 
sucumbió la tercera parte de la población europea, y que fue -
cargada a la cuenta de los jud íos. Con tal motivo, el pujante -
judaísmo alemán fue destruído.(66) 

Págs. 280 a 291; Ibidern. 

"Por toda Alemania se extendió la matanza de judíos cual una 
o leada infernal que no pudiera detenerse. iQuien podría con
tar todas las ciudades -desde los Alpes hasta el Mar del Nor 
te , desde el Rin hasta el Oder- en la que los judíos fueron
muertos en la hoguera o en las que ellos mismos se arrojaron 
al fuego! En todas partes el odio y la superstic ión popular 
eran mas fuertes que la voluntad de los príncipes o de algu
nos patricios para protegerlos. 

En las ciudades de Babiera y de Suabia los vengadores de la 
"muerte negra" descencadenaron su odio hasta el otoño de 
1349. Una tras otra fueron sucumbiendo todas las comunidades 
... "; Pág. 291 , Ibidern. 



8. RECONQUISTA EUROPEA DE ESPAÑA. 

El año 1212 marcó la reconquista de España por la d~ 

rrota del ejército terrestre musulmán, Fernando VII fue tolera!!_ 

te con los judíos pues deseaba consolidar sus victorias; el -
sucesor Alfonso X se hizo rodear de sabios judíos; emprendió la 
traducción de los textos árabes al español; pero el Papa Inoce!!_ 

cio III lo obligó a legalizar los canones romanos y las leyes -
visigóticas antiguas contra los judíos, aunque jamás las aplicó. 

(67). 

Después de una época cultural sin igual, España entró 
en una era de barbarie que ningún país igualó; en el año 1391 -
comenzó la criba contra 6,000 familias de la comunidad judía de 
Sevilla. (68). 

En el año 1474 subió al Trono de Castilla Isabel con su 
consorte don Fernando de Aragón, quienes aceptaron la recreación 
de la Inquisición nacional, autorizada a su vez por Sixto IV en 

1478 . . (69) 

30,000 marranos (falsos conversos al catolicismo) caye

ron en manos de los verdugos. (70) 

Originalmente hubo una disputa entre el trono español y 
el trono del Vaticano por los bienes de los ajusticiados, la 
cual fue ganada por los reyes católicos: así todos los bienes -
de los condenados pasaban al poder de la corona española. Se -
llegó al extremo de instrumentar los juicios postmortem para 

poder incautar los bienes de los muertos. (71) 

(6
6
7
8

) P~. 302, Id. 
( ) Pag. 305, w. Keller, opus Cit. 

(69) Pág. 314, Ibidem. 

(70) Pág. 316, Ibidem. 

(71) Pág. 316, Id.; "Se desenterraron sus cadlveres, que tueron -

quemados, y todos sws bienes tueron conliscados a favor de la 
pareja reinante". 



Cabe aclarar, que los jud,os que no negaron su fe no fu~ 
ron molestados por la inquisición, solamente los marranos que -

se encontraban en estado de herejTa por ser parte de la iglesia. 

9. LA DIASPORA EN ESPAÑA Y LA NUEVA POTENCIA ORIENTAL DE LA SUBLI . -
ME PUERTA. 

El año 1492 marcó la ca,da de Granada,último baluarte 
musulmán y el mismo año se decretó la expulsión de los jud,os de 
España. Del Puerto de Palos par~ió la nave que cargada con mapas 

y astrolabios árabe-jud,os se dirigió a las Indias Orientales -
por la ruta imposi~e.(72} 

La expulsión de España marcó el inicio de una diáspora 
extraordinaria, toda vez que el pueblo judío se ramificó en di
rección de Portugal (73), l os Países Bajos (74), el Imperio -

(72) P&g. 317 Id. 
(73) "Hombres de raza judía contribuyeron de manera importante en 

los preparativos científicos y en el equipo técnico de las -
grandes expediciones que d i eron fama universal a los nombres 
de los descubridores portugueses".. . "Moisés , y el matemático 
Joseph Vecinho ... confeccionaron nuevos calendarios astronómi 
cos y tablas astronómicas para las expediciones y los pusieron 
a la altura de los conocimientos mas recientes" ... : Pág. 319 
y 320 opus cit. El astrónomo judío Abraham Zacuto, fué conse
jero científico de Vasco de Gama. 

(74} "Los Pa í ses Bajos anteriormente eran pobres, las guerras de-
vastadoras l e habían arruinado. Con los adinerados inmigrantes 
judíos y sus relaciones comerciales un nuevo espíritu emprende 
dor e impetuoso penetró también en el país, y sus consecuencias 
pronto se hicieron visibles en todas partes. 

A menudo breves apuntes esparcidos en numerosos documentos de 
aquellos tiempos, nos .demuestran todavía hoy cuan importante 
fué su participación en el asombroso avance de los Países Ba
jos, que les llevó a ocupar el primer lugar en el mercado mun 
dial": Pág. 397, W. Keller, opus c it. 



otomano del conquistador Saladino (75} Inglaterra (76), Polo
nia y América. Todos estos países recibieron el aporte invalu! 

ble de la ciencia árabe-judía o su comercio internacional, lo 
cual les permitió competir, en adelante,ventajosamente por la 
hegemonía mundial. 

El Imperio otomano recibió el conocimiento técnico cien 

tífico de Occidente, por medio de los judíos inmigrantes; sus 
ejércitos recibieron suministros de las mejores armas de fuego 
y cañones occidental es (77). En 1453 cayó en sus manos Constan
tinopla, el baluarte tradicional de Occidente contra las inva-
ciones de los pueblos de Oriente; el gobierno de la Sublime -

Puerta se convirtió en el árbitro de la política europea. Soli
mán el Magnífico conquistó Grecia, Bulgaria, Rumania, Servia, -

Hungría, en territorio europJ1;8~ coincidentemente en el futuro, 
la lucha por la liberación de estos países del dominio turco die 

(75) 

(76) 

(77) 

(78) 

"Por primera vez hombres de Estado judíos empezaron a tener la 
palabra en la política mundial. Durante los esplendorosos go
biernos de los sultanes Solimán el Magnífico (1520-1566) y 
Selim II (15ñ6-1574), cuando el reino otomano se e levó a la ca 
tegoría del Estado mas poderoso de Europa y Asia, la pclítica
exterior turca era inseparable de la influencia de los hombres 
de Estado judíos (Joseph Nassi y Salomón Nathán Aschkenasi)". 
Pág. 333 opus cit. 

"También Oliver Cromwell, como puritano riguroso, soñaba con -
la reconciliación entre el Antiguo y el Nuevo Testam61to. Pero 
como hombre de Estado pensaba al mismo tiempo en las. ventajas 
de una inmigración judía. Si lograba at.raer grandes comercian
tes judíos y conversos a Londres, esto tendría que contribuir 
al desarrollo del comercio inglés". Carlos II de Inglaterra -
les aseguró su protección a los judíos en 1664; Pág. 410, opus 
cit. 

"Con gran perjuicio para la cristiandad, esta gente familiarl:_ 
zan a los turcos con los recientes descubrimientos relaciona
dos con e l armamento bélico, la fabricación de proyectiles de 
guerra, arcabuces, municiones y cosas por el estilo": Nicolay, 
citado por W. Keller, Pág. 331 Ibidem. 

Pág. 289; "Historia del mundo islúiico•; tOllOXI; Nueva encic12, 
pedia teaática; Bdit. CUmbre, S,A,, Mb., 1979, 



ron lugar a l~ Guerra de los Balcanes de 1912, la cual a su vez 

fue la preparación ~e la Primera guerra mundial. También conqui~ 
tó Armenia, Siria, Arabia, Mesopotamia, Egipto, Libia, Tunez y 

Argelia en Asia y Africa; sus dominios se extendieron desde el 
Golfo Pérsico hasta las puertas de Viena, Austria.(79) 

El Mare Nostrum fué monopolizado en adelante por los tur 
cos y la experiencia milenaria del comercio israelita fue la in 
termediaria entre Oriente y Occidente.(80) 

Joseph Nassi ministro judío del sultán turco . llevó a ca 
bo la empresa de fundar un Estado judío en Palestina,pero el pro 
yecto fracasó debido a la hostilidad de los árabes lugareños.(81) 

La política de la Sublime Puerta apoyaba o .hacía caer gQ_ 
biernos europeos y por primera vez a mediación de sus consejeros 
judíos, reclamaba el pago de deudas del gobierno francés a sus 
acreedores judfos o pedía el salvoconducto al Papa para judíos -
procesados por la inquisición. (82) 

Los judíos que emigraron a Polonia,se encontraron con -
descendientes hebreos que huyeron de la saña germana y austriaca 
en tiempo de las Cruzadas; Polonia se convirtió en la comunidad 

(79) 
(00) 

(~) 

(82) 

Ibideia. 

Plg. 330, Id. 

Pág. 335 a 337, Ibidem. Otro precursor de la colonizac ión ju
día en Palestina fue Salomón Aben-Jaisch, quién fracasó tam-
bién en su intento. Id. 

" ... el sultán Solimán exigió del Papa Pablo IV la liberac ión 
de algunos marranos que se hallaban encarcelados por la Inqui 
sicion en la ciudad de Ancona, en el Adriático, que era pro-=
piedad del Estado eclesiástico". Pág. 334, opus cit. 
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azkenasi más numerosa de Europa.(83) 

10. EL MOVIMIENTO FILOSOFICO DEL HUMANISMO V EL MOVIMIENTO RELIGIO 
SO DE LA REFORMA EN RELACION AL PUEBLO JUDIO. 

Johanes Reuchlin (84), Tomas Moro y Erasmo de Rotter-
dam (85), fueron antecesores de la refonna religiosa del monje 
agustino Mart1n Lutero en el año de 1517. Con él los jud1os a
brigaron esperanzas pues en sus comienzos condenó la persecu-
ción y el despojo, pero se vuelve contra ellos en 1548. 

Lutero di jo: 

"lQué podremos hacer nosotros, los cristianos con este 

pueblo maldito y condenado?" (86). 

11. NUEVAS EXPULSIONES DE JUDIOS EN LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

(83) 

(84) 

(85) 

(86) 

(87) 

Devino una época de expulsiones de gran parte de las 
capitales europeas (véase Apéndice I). A tal estado de cosas 
se agregó la guerra religiosa de los 30 años, la cual tenninó 
con la paz de Westfalia del año 1648 dando fin a la Edad Media. 

( 87). 

"La gran emigración hacia el Este, que en el sur había diri 
gido al torrente de judíos expulsados de España y de Portu:
gal hacia Turquía a través del mar Mediterráneo, tuvo su p~ 
ralelo en el norte de Europa. Polonia que en el Siglo XVI, 
bajo el reinado de los hijos de Casimiro IV, se había unido 
con Lituania y se había convertido en una gran potencia, fué 
el segundo lugar de refugio para todos los despreciados, peE_ 
seguidos y acosados": Pág. 340. Ibidern. 

1455-1522 D.C. 

Ellos representaron la síntesis del hombre nuevo del Renaci 
miento, del Humanismo. 

Pág. 357, Id. 

Pig. 1651; •Pequeño Larousse Ilustrado•; García Pelayo y -
Gross, J'uan P. Vidal, entre otros. Francia, 1964. 
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En ese mismo año se abatió un argamedón sobre Polonia, 
con los guerreros cosaco~ogdan Chnielnicki quién se alió con 

los campesinos ucranianos en contra de los polacos y sus admi
nistradores judíos. 500,000 almas judías fueron destruidas y 

la diáspora mas grande del Viejo Mundo desapareció por comple
to alrededor del año 1656. {88) 

12. LA OIASPORA EN AMERICA. (89) 

Mientras tanto,un grupo de veintitrés judíos portugue
ses fugitivos del Brasil desembarcó en Nueva Amsterdam, en el 
año 1654; fundaren la comunidad que con el tiempo se converti

ría en la nueva capital de la tierra prometida: New York(90). 

{88) Págs. 373 a 38 1; W. Keller, opus c it . 

{89) Lo siguiente es una nota relativa a la diáspora judía en Mé
xico. "Luis de Carbaj a l, un marrano, era tenido por tan buen 
católico que le nombraron gobernador de la provincia mexica
na Nuevo León. Tuvo mucho interés en colonizar al país con -
nuevos inmigrantes. Entre ellos se encontraban muchos marra
nos que se habían mantenido fieles a la religión de sus ante 
pasados. Secretamente se formó una gran comunidad . Su rabino 
se casó con Francisca hermana del gobernador. Súbitamente in 
tervino la Inquisición, que se había enterado de todo. Muchos 
huyeron durante las primeras detenciones. Pero de la familia 
Carbajal nadie se salvó": Pág. 317 lb. 

(90) 

"El celo de los inquisidores de México casi superó el de los 
célebres Tribunales de Toledo": Pág. 388, lb. 

En 1654 desembarcaron en el puerto de Nueva Amsterdam, la fu 
tura New York, veintitrés fugitivos judíos", pág. 393, W. 
Keller. opus cit. 
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13. LOS JUDIOS SERVI-CAMERAI. 

Al lado de la población miserable judía que sufría de
portaciones en masa, existía otra clase de judíos llamados s.er_ 

vidores de c~mara quienes aportaban el dinero necesario para 
el financiamiento de las gu erras entre los soberanos europeos. 
Samuel Openheimer, fué el administrador imperial de Austria 
(91); quién financió las guerras del imperio contra Fran-

cia y Turquía, para citar solo un ejemplo. 

La época de las grandes expulsiones había ya terminado, 
pero el grueso de la población judía, estaba en la condición -
de parias. 

La tónica de los Estados europeos en relación a los j~ 
días fue limitar los nacimientos, cobrando altos impuestos por 
el derecho de casarse, reservado únicamente para el primogéni
to (92). Solamente breves destellos hicieron reaccionar a la 

(91) "Todavía menos conocida hasta ahora es la historia de los 
«judíos de la corte », s u significaci ón para la economía y las 
f inanzas en Alemania y Austria durante los siglos XVII y 
XVIII , y el importante papel que tuvieron cuando estos países 
se t ransformaron en Estados modernos. A ellos pertenecían -
Joseph SUss Openheimer y Samson Weirtheimer, que llevaba el 
t ítulo de "alto administrador de la corte imperial"; Pág. --
420 . W. Keller, opus cit. 

(92) "Inmediatamente después de subir al trono Federico Guillermo 
(1714-1744) reduce los derechos concedidos a los judíos de -
Berlín en 167 1. So l o son admitidas familias que posean un ca 
p ital mínimo de 10,000 escudos . Pero también en estas fami-=
lias solo un hijo o una hija pueden casarse . Y aún el permiso 
para tal boda tiene que pagarse muy caro ; además del "dinero 
para la protección" y "pagos especiales " que hay que satisfa 
cer, el novio está obligado - según orden especial del sobera 
no- ia comprar jabalíes de las cacerías reales! Por otro de=
creto se ordena expulsar a todos los judíos de Berlín que no 
posean un permiso especial. Pero todo esto es solo el comien 
zo": Pág. 436. W. Kel ler; opus cit. 
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cultura europea en relación a la cuesti6n judla, como fui el -
caso del "Platón Alemán", Moisés Mendelssohn de Desseau, judio 
de nacimiento.(93) 

14. LA REVOLUCION FRANCESA Y LA RESTAURACION. 

(93) 

(94) 

(95) 

El estado de cosas cambiará sólamente bajo la divisa 

de la igualdad, legalidad y fraternidad de la revolución que -
dividió como un horizonte el nuevo amanecer de la historia hu-
mana. 

El 14 de julio de 1789 (94) marca el derrumbamiento -
progresivo e incoliltenible de las estructuras antijudias mediev~ 

les. Por doquier llegó la Revolución francesa fueron derriba

das las puertas de los ghettos. (95) 

Con la calda de Napoleón vino la reacción; "La Restau
ración del Trono y del Altar" y el retorno de las estructuras 
medievales impermeables a toda innovación. Nuevamente se dijo 
a los judíos que si querían gozar de derechos civiles, sencilla 
mente debían bautizarse. (96) 

Pág. 446, W. Keller. opus cit. 

13 años antes, en 1776 fue proclamada la Declaración de Inde 
pendencia de los E.E.U.U. que consagró la libertad -individual 
para todos y la igualdad de oportunidades sin tomar en consi 
deración el credo religioso. -

"El ejército revolucionario de Francia llevó la Íiberación de 
los judíos a los países de Europa que conquistaba". . . "En P~ 
dua se da la orden de destruir las murallas del ghetto* a -
fin de que desaparezca para siempre toda la huella de separ~ 
ción contraria a las costumbres de los hombres libres*. En -
Venecia se sacan las puertas del ghetto y se queman pública
mente" • .. " El 12 de septiembre de 1798, por orden de los fran 
ceses son retiradas las puertas del ghetto de la antiquísima 
ciudad de Maguncia"; Pág. 469, opus cit. 

(96) Plg. 493, Id. 
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15. EL NACIONALISMO ALEMAN. 

En A'._emania surgió un nacionalismo exacerbado, que gl.2_ 
rificaba las características del pueblo alemán considerando in 
feriores a los demás pueblos y al judío desde luego. A la into 
lerancia religiosa de siglos se sumó la intolerancia naciona--
1 i sta. (97) 

Johann Gottl ied Fichte en sus "Discursos a la nación -
alemana': resume tales ideas e influirá en los hombres que eser_!_ 

bieron la época contemporánea alemana. Por su parte Hegel pro
puso como valor superior al Estado, al cual debe supeditarse -
el interés individual. (98) 

Esta vez las conversiones se multiplicaron en Alema
nia: Karl Marx, judío, fue baut .izado en el año 1824 y Heinrich 
Heine se bautizó en 1825 . (99) 

16. DECLARACIONES DE IGUALDAD JURIDICA PARA LOS JUDIOS Y DESPERTAR 
TECNICO CIENTIFICO DE LA HUMANIDAD. 

(97) 

(98) 

(99) 

En el año 1869 Guillermo I y Bismark firmaron la Ley -
de tolerancia que estableció la igualdad de derechos políticos 
y civiles para los judíos alemanes. Otro tanto sucedió en la 
mayorí a de países europeos. (100) 

Con la l i beración de las cadenas ostracistas medieva-
les hubo un resurgimiento, florecimiento y extraordinario desa 
rrollo de las ciencias y las técnicas. 

PAg. 530; Id. 

Pág. 486; Id . 

Pág. 495; Id. 

(100)Págs. 501 y 502 Id. 
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En menos de 200 años, el 95% de los descubrimientos -
científicos y técnicos son realizados, ha sido un avance prod.!_ 
gioso, un salto de gigante dado por el hombre universal: la -

máquina de vapor, la lámpara eléctrica, el teléfono, el telé-
grafo, el radio, el avión, el automóvil, el barco de vapor y 

de turbina, el dirigible, la fisión nuclear, los satélites ex 

ploradores de planetas ... 

Al despertar del mundo lo acompaña el despertar judío, 

pues destacan en todos los campos del saber. 52 pranios Nobel -
hasta 1965 fueron judíos. (101) 

Existen cerebros claves en el camino del pensamiento -
universal: Moisés, David, Salomón, Sócrates, Platón, Aristóte
les, Averroes, Al-Huwarizmi, Filón, Maimónides, San Pablo, San 
Alberto Magno, Sto. Tomás de Aquino, San Agustín, Leonardo, G~ 
lileo, Dante, Maquiavelo, Descartes, Baruch de Spinoza, Moisés 
Mendelssohn, Leibnitz, Newton, Rosseau, Heine, Kant, Hegel, -
Marx, Kierkegard, Freud, Fromm, Kafka, Otto Han, Ei_nstein y -

Wernher Von Braun, entre otros muchos; donde los cerebros j u-
dios brillan como estrellas polarizantes; y el judío mas gran
de que ha parido el mundo, a partir del cual la historia se di 
vidió en antes de su Nombre y después de su Nombre. 

17. EL ANTISEMITISMO. 

Después de la guerra franco-alemana de 1871 y la lib~ 
ración definitiva de los judíos, existió el momento histór ico 
adecuado para que las voces de la inteligencia alemana recon
ciliaran al cristiano con el judío. Pero ni los sacerdotes ca 
tól icos ni los pastores evangélicos favorecieron la unión. An-

{101) Págs . 584 y 58 5. I bid em . 



tes al contrario, un pastor protestante comenz6 a atacar a los 
judíos; y la masa del pueblo con siglos y siglos de supertici.Q_ 

nes y prej ui ci os contra 1 os judíos comenz6 a ser a 1 ecci onada. -. 
nuevamente en contra de Judá. Las reformas políticas a su fa--
vor estaban sobre el papel, mas las mentes germanas 
pensando como en otras épocas; esta vez tendría 

seguían -
1 a 1 u cha 

en su contra un matiz nuevo; el mito racial(102), que junto con 
las crisis económica cargada a la cuenta de los judíos, favo
reció el nuevo clima de violencia. El antisemitismo aspiraba a 

la solución final: el exterminio.(103) 

Pronto se reunieron congresos antisemitas y se fundó -

el Partido Social Alemán, precursor del Nacionalsocialismo. 
Francia también se vió envuelta en el negocio antisemita, la 
patria de la liberación judía estuvo a punto de ir a la guerra 
civil con el caso Dreyfus.(104) 

18. EL SIONISMO Y GESTIONES DIPLOMATICAS PARA EL NUEVO ESTADO JUDIO 

EN PALESTINA. 

Un periodista judío llamado Theodor Herzl no toleró la 
degradación pública del soldado judío francés Dreyfus, y como 

respues:ta creó el Primer congreso sionista mundial, en Basilea 

en el año 1897.(105) 

dios, 
El Sioni smo se propuso lograr una patria para los ju-

la historia había demostrado que en ningún lugar 

(102) "La vieja corriente de antisemitismo que aparece con nueva -
fuerza se dirige hacia otro cauce los argumentos que en otro 
tiempo se fundamentaron en la religión, son ahora seculariza 
dos y se fundamentan pseudobiológicamente: nace una nueva doc 
trina , supuestamente "científica ". Aparece un escrito de -
Wilhelm Marr, hijo bautizado de un actor judío: "La victoria 
del judaísmo sobre el germanismo". En este escrito se dice -
que la cuestión judía no es una cuestión religiosa sino una 
cuestión racial": Pág. 530. Ib idem. 

(103) Pág. 533; Id. 
(104) Plg. 535; Id. 

(105) Pág. 537; Id. 
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el judío podía vivir seguro y aceptado. " ó~ ' inmediato se movió 

la política internacional tocando la puerta de los aliados -
alemanes y turcos que a la sazón dominaban el Medio Oriente 

(106} para que aceptaran el ·renacimiento de un Estado judío -
en Palestina, a lo cual se resistieron. La política interna-
cional del llamado "Equilibrio europeo" que dominó el si-

glo XIX y que hizo posible la supervivencia del endeble Esta
do turco pronto llegará a su fin. Alternativamente había acae 
cido una nueva catástrofe en 1881, con los progroms rusos a 
raíz del asesinato del Zar Alejandro II (101i el pueblo ju

dío ruso huía en masa por las naciones europeas y cruzó -

el océano hacia América (108). Los tiempos estaban maduros ya 
para el renacimiento del Estado de Israel. 

19. PRIMERA GUERRA MUNDIAL 

(106) 

(107) 

(108) 

Tendría que ocurrir un cambio en el dominio del Medio 

Entre tanto se comenzaron a comprar tierras en Palestina pa 
rala colonización judía . en 1901. -

"Pocas semanas después del asesinato del zar se desató una 
oleada de progroms -palabra rusa que significa devastación
contra los desgraciados judíos rusos. Dice Simon Dubnov, el 
historiador que trabajó largo tiempo en Petersburgo: "No -
hay ninguna duda de que fueron organizados por algún depar 
tamento central, pues se produjeron casi simultáneamente en 
diferentes lugares de la Rusia Meridional y todos ocurrie-
ron según un mismo modelo, tanto en lo que se refiere a los 
crímenes de la multitud como a la pasividad de la policía": 
Pág. 545, opus cit. 

"Pocas, de las nacionalidades que han formado el pueblo am~ 
ricano, por no decir ninguna, han tenido, directa o indirec 
tamente, mas influencia que la nación judía en la creación -:: 
del americanismo moderno": Stephen Grover Cleveland, Expre
sidente de los E.E.U.U.; citado por W. Keller, Pág. 554. -
Ibidem. 
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(110) 

48 

Oriente para posibilitar el renacimiento del Estado jud1o; y 

para ello tendr1a que haber una conmoción internacional; el -

comienzo fue la Guerra de los Balcanes (1912-1913) para expul_ 

sar a los turcos de sus dominios europeos (109) conservados -
desde los tiempos de Solimán; Alemania se opuso, luego inter
vinieron Francia e Inglaterra, Rusia, América; y dió comienzo 
la Primera gierra mundial. 

A la derrota aleman~-turca se impone el punto No. 12 

del plan de los "14 Puntos" (110) de W. Wilson, dirigente de -

la nación que determinó la victoria; el cual estableció la au 

tonomía del Medio Oriente, facilitando así el camino al ideal 
sionista. 

Alanania fu e amputada territorialmente en los trata-
dos de paz y como resulta do nacieron Polonia, Checoslovaquia, 

Yugoslavia y Hungría. Mientras que en Rusia surgió la Revolu

ción bo lchevi que. Cuatro años bastaron para cambiar el dominio 
y poder sobre Europa, Asia y el Medio Oriente.(111) 

Bu l garia, Servia, Grecia y Montenegro . 

Punto No. 12 del Plan de Paz llamado de l os " 14 Puntos". 

"Mantenimiento de Turquía en su territorio y autonomía 
para las demás naciones que formaron parte del mismo~ 

Pág . 158; Historia de las Guerras Mundiales : Tomo XI ; Nva . 
Ene . Temática ; Edit. Cumbre, S.A . , Méx., 25a . Edición, 
19 79. 

(111) Pág. 163: "Historia de las G.terras Mundiales"; tOllO XI, -
Nueva enciclopedia temática; Ed. Cumbre, S.A., Hl:x., 1979. 
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El Medio Oriente se repartió entre Inglaterra y Fran

cia (con la anuencia rusa) mediante el tratado secreto Sykes

Picot (1916);donde se pactó la independencia de las naciones 
árabes, con do s excepciones: El Líbano y Palestina; el esta 
blecimiento de la ciudad de Jerusalén como ciudad internacio 
nal; y l a funda ción de un Hogar nacional jud\o(112). 

La Declaración Balfour de 1917 del gobierno británi

co(113) ratificó la voluntad de los aliados para favorecer -
el ideal sionista. 

20 . SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

(112) 

(113) 

(114) 

Alemania y Turquía fueron por la revancha, dando orí 
gen a la Segunda Guerra Mundial (después se les uniría Italia 
y Japón); donde murieron 18 millones de civiles y 17 millo
nes de soldados. Combat ieron 70 millones a un costo de 
331,600 millones de dólares de aquellos tiempos (114). 

Pág . 955; "Syria and Pa l estin e , His tory of. .. " The New Enci 
c l opaedia Bri t anni ca in 30 vo lumes , Secc . I . - Macr opaedi'a 
Volume 17; 15a . Ed. 1943-1 973 . 

El Tr atado Secr eto Sykes - Picot y la De claración Balfour , -
son dos de los docum ent os i nt ernacionales claves para l a -
situación juríd i ca- política de l Medio Oriente, y que s e -
ana lizan en el Cap . I I del traba j o presente . 

Lou i s Snyder ; "I.a Gue rra 1939-1945"; Sa . Ed.; Edi t. Mtez - 
Roca, Barce lona, Esp;iña, 1972. 
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Los resultados prácticos de la Segunda !?Uerra llllndial 
fueron tres principales: 

El triunfo único y absoluto de la U.R.S.S.; ninguna 
otra potencia obtuvo ganancias territoriales dignas 
de mención. (El mundo occidental ratificó la inva-
sión rusa del mundo libre en los tratados de Hel sin 
ki). ,\ 

- El ocaso de las potencias occidentales por la pérdi 
da continua de sus colonias a pesar de haber resul:
tado vencedoras. Y 

- El renacimiento del Estado de Israel. 

21. PALINGENESIA(115) DEL ESTADO DE ISRAEL. 

(115) 

(116) 

(117) 

El 14 de mayo de 1948 ( 116) renació por tercera vez el 

Estado de Israel, reconocido en fonna instantánea por 
Estados Unidos y la U.R.S.S.; dió comienzo, inmediatamente, 
la guerra permanente de los árabes contra Israel. 

En los últimos 35 años, desde la fundación ' del Esta
do judío nunca ha habido paz pennanente; cinco guerras han -
librado los paises árabes contra Israel, con el declarado -
propósito de "echarlos al mar" ( 117): 

- Guerra de la independencia de Israel (1948-1949). 

- La Campaña del Sinai (1956). 

Palingenesia-renacimiento. 

5 de Iyar de 5708 para la cronología judía. 

"Fue una decisión que nos hizo tomar el propio presidente 
Nasser, cuando una mañana se levantó y declaró a l mundo en 
tero que Israel no debería existir y anunció que nos echa 
ría al mar": Leah Rabin, Pág. 45, de La Prensa, Méx., D.F-:
sabado 21 VI 1975, año XLVII Núm. 17243. 
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- La Guerra de Desgaste (1968-Í970). 

- La Guerra de Yom~Kipur (1973). (118) 

Y todas ellas las ha ganado Israel, porque "la derr2c 
ta significa la destrucción completa" ("Hechos de Israel"). 

22 . ISRAEL ACTUAL. 

Del Israel actual mucho hay que decir. En general 
han conservado su Torá, ley religiosa y civil; el Israel 
moderno ha aceptado las siguientes leyes; Ley y ordenanza 

administrativa, 1948; la Ley de igualdad de derechos para la 
mujer 1951; la Ley de nacionalidad 1952; la Ley de magistra
dos 1953; la Ley de tribunales, 1969; la Ley de contratos y 
la Ley de adquisición de tierras de 1953, la cual prevee un 
sistema de indemnizaciones, custodia y adquisición de los -
territorios abandonados por los árabes; 

"En 1950 el gobierno nombró un custodio para las 
propiedades árabes abandonadas de aquellos que -
huyeron de I s rael y parte de estos terrenos fue
ron utilizados para ubicar a refugiados judíos y 
fundar nuevas ciudades . Si habían fallas en ese 
sistema , fueron corregidos por la Ley de Adquisi 
ción de Tierras promulgada en 1953"(119). -

Israel necesita consolidar sus posesiones periféri-
cas con asentamientos humanos. Han habido cinco" aliyá" 
(retorno o subida a Sión), desde los progroms hasta nuestros 
días. Pero no han sido judíos suficientes, la mayoría perma
nece aún fuera de Israel. Dicho país es hoy un mosaico de 

(118)Págs. 52 a 60; "Hechos de Israel"; Centro de Int. de Israel 
P.O.B. 13010, Jerusal~, 1977. 

(119) Pág . 57: "Hechos de Israel " ; por el Centro de Información -
de Israel; P.O.B. 13010 Jerusalén, 1977. 
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nacionalidades e idiosincracias distintas pero unidas por la -

ley nacional. Las nuevas generaciones parecen querer librarse 

del peso de la tradición . El comunismo del Kibutz de perfil 

esencialmente agrícola lucha contra esquemas de explotación in 

dustrial, pues sus normas prohiben la explotación del hombre -

por el hombre.(120) Tradición contra posturas abiertas a la -

as imil ación del capital i smd'substractor'tie l pl u sva l or. 

Citamos a Friedman quien da una perspectiva del Israel 

contemporáneo: 

"Ese país del tamaño de la mitad de Suiza y ~ 
blado con menos de la mitad de l os habitantes 
de esa confederación, es un micro-cosmos en -
que coexisten y se enfrentan hombres y valores 
que parecen tomados de los mas diversos perío
dos de una misma historia: el judaísmo de los 
orígenes, l os ghettos de la Europa Central, el 
marxismo, la técnica mas moder na , la coopera
ción humana audazmente proyectada al porvenir, 
el realismo de los tecnócratas ; pero también -
de la primavera de l fervor pionero, los Kibbut 
zin-bastion es de las fronteras, la ebullició;:;
de las fuerzas jóvenes, el surgimiento de ciu
dades nuevas". (121) 

Con éste Estado pequeño (en tamaño) de 35 años de rena
cido, nues tro país sostiene relaciones diplomáticas y un inten
so intercambio comercial y cultural. No obstante, la relación -
con el pueblo judío existe desde los comienzos mismos de nues~ 
tra historia. No fuimos la excepción, como ya vimos y hablando 
en un sentido histórico, a la persecución contra ésta nación, 

( 120) 

(121) 

"Los Kibbutzim aceptan, por una parte, el dinero de los ba~ 
cos; por la otra hacen trabajar a asalariados y se benefi-
cian con la plusvalía que éstos crean con el sudor de su 
frente": Georges Friedmann: "¿El Fin del Pueblo Judío?"; 
F . C.E. No. 87, Colecc. Popu l ar, Pág. 63 , Méx. 1968. 

Págs. 35 y 36 Ibidem. 
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La Refonna, fué un movimiento de tipo universal, la cual -
también ope r ó en Méxi co , con 342 años de atraso, en la época del . 
Lic. Benito Juárez. La apertura del sistema social a la diversi
dad de c redos mediante la Refonna, favoreció e ntre otros benefi
cios, la libertad e igualdad de los israelitas en nuestro país -
situación difícilmente superada por cualesquiera otra nación. _.,... 
Sin emba r go , existen puntos negativos -dificultosa confesión- en 
l os actos jurídicos , de acción y de omisión, de nues tro Estado -
en el seno de las Naciones Unidas relativos a Israel. Concreta-
mente, entre otros, el voto de Mé xico respecto del sionismo, en 
el año de 1975 . Por ello y por otros muchos motivos es preciso -
trabajar incansablemente en pro de una unión de doble cuerda 
entre Israel y México. 

D. DERECHOS HISTORICOS DEL ESTADO DE ISRAEL EN PALESTINA. 

Los límites territoriales del Estado de Israel son impr~ 
cisos, cambiantes, objeto de beligerancia y no corresponden a -
sus límites antiguos. El concepto de derech<B históricos pareciera 
circunscribirse a la posesión del territorio oriental en algún 
momento de la historia, pero una cosa es cierta, el concepto de 
derechos históricos no ha logrado su reconocimiento legal 

a nivel internacional; por lo tanto carece de definición jurídi 
ca de pleno derecho y proponemos la definición siguiente: 

DERECHOS HISTORICOS, son los derechos territoriales im
prescriptibles (122) de . una nación sobre su territorio. 

(122) Del texto del Art. 27 de la Constitución ~exicana se obtiene 
un contexto de imprescriptibilidad territorial; e l cual Cesar 
Sepúl veda lo califica de ser un artículo con remini scencias 
del soberano feudal: "Tales err ores son mas v isibles en nues 
tros países latinoamericanos , en donde la idea de derecho te 
rritorial del Estado está firmemente unida a la noción de
propiedad . En muchos ordenami entos constituc i onal es se repi
te el concepto feudal de que el soberano es el dueño del te
rritorio (Constitución Política de México, Art. 27). En rea
lidad , e l derecho que el Estado ejerce sobre s u territorio es 
un imperio , no un derecho real. Y es un imperio que se real.!_ 
za en todos los puntos del territorio y sobre las personas y 
las cosas ahí colocadas": César Sepúlveda; "Derecho I nterna
cional" . Pág. 171, 8a. Ed i ción , Edit. Porrúa , México 1977 . 
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Cabe mencionar que generalmente los conflictos internaciQ_ 

nales de carácter territorial llevan implícitos derechos históri
cos. En particular todos los sucesos históricos acaecidos a la na 
ción de Israel, en nuestra era, tienen relación directa con el 
despojo de su territorio. Las persecuciones sufridas durante la 
Edad Media, Las Cruzadas, La Refonna y la Ilustración, tienen re
lación con la carencia de un suelo propio. 

En cuanto a la definición, .la condición de su cumplimien
to estriba en la existencia de una nación con voluntad política -
para reclamar su derecho histórico, ante otras naciones que usur

pen su derecho territorial. 

A manera de rúbrica del capítulo presente, citamos las P-ª. 
labras escritas por lord Balfour en 1919. 

"Las cuatro grandes potencias están comprometi 
das con el sionismo, esté en lo c ierto o equi-;¡o 
cado, para bien o para mal, está enraizado en -
tradiciones milenarias en necesidades actuales, 
con esperanzas para el futuro, de importancia 
mucho mas profunda que los deseos y prejuicios 
de los 700,000 árabes que hoy habitan esas an
tiguas tierras" (123). 

(123) Pág. 24 de "Orígenes y Evolución del Problema Palestino"; 
O.N.U. New York, 1978. 

' . 
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CA P 1 T U L O 11 

ANTECEDENTES JURIDICO-POLITICOS EN EL MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 

DEL CONFLICTO TERRITORIAL ARABE-I SRAELI . 

El primer antecedente j urídi co-pol ít ico del conflicto ter rito 
r ial del Medio Oriente , que examinaremos enseguida,fue producto diref_ 
to de l a Primera Guerra Mundial y posib i litó al cambio de poder -
sobre el Medio Oriente: 

A. EL TRATADO SECRETO SY KES-PICOT SOBRE LA REPARTICION DEL MEDIO 
ORIENTE ENTRE LOS ALIADOS Y DECLARACION BALFOUR DE 1917. 

A raíz de la victoria, en el año 1916,Francia e Inglaterra 

es tab l ecieron sus zonas de influencia en el Medio Oriente, median
te el instrumento siguiente : 

"Sykes- Picot Tr eaty 1916, acuerdo secreto finnado 
el 16 de mayo de 1916 , en nombre del Reino Unido 
por el diplomático Sykes y de Francia Picot, so
br e el reparto de las esferas de intereses de am
bas potencias en el Cercano Oriente, después de 
la derrota de Turquí a y la liqui dación del impe- 
r i o otomano. Sobre l a base de este acuerdo , que -
otorgó Palesti na a una administración internaci o 
nal, el 2 de noviembre de 1917 se hizo pÚbl ica l a 
declaración Bal four . En 1919 se introdujeron co-
r r ecci ones al Tratado Sykes- Picot, consistentes -
en l a entrega de Pal estina a la admi n i straci ón -
británica y l a exclus i ón de Mosu l de l a esfera de 
influencia francesa " . (124) 

( 124)Pág . 1084; "Enc i clopédia Mundial de Re l aciones Internac i ona 
les y Naciones Unidas " ; por Edmund Jan Osmañcz i k , F.C . E . , 
México, 1976. 



A Francia correspondió,Siria y el Líbano, y a Inglaterra 

el resto de la zona ocupada por los actuales países árabes. 

En dicho tratado, se acordó declarar a la ciudad de Jerusa
lén como ciudad internacional, favorecer la independencia de los -
Estados árabes,respecto de Turquía,y la creación en Palestina de 
un Hogar nacional judío (125). 

(125) 

El extracto de dicho tratado se expresa como sigue: 

CONVENIO SYKES-PICOT DEL 6 de mayo de 1916. 
En consecuencia, los gobiernos francés y británi 
co convienen en lo siguiente: -

I. Que Francia y Gran Bretaña están dispuestas -
a otorgar reconocimiento y protección a un Es 
tado árabe independiente o a una confederaci6n 
de estados árabes en las zonas (A) y (B) mar
cadas en el mapa adjunto, bajo la soberanía -
de un jefe árabe. Que Francia en la zona (A) 
y Gran Bretaña en la zona (B) tendránderecho 
prioritario para el establecimiento de empre
sas y la concesión de créditos. Que Francia -
en la zona (A) y Gran Bretaña en la zona (B) 
tendrán facultades exclusivas para fac ilitar 
asesores o funcionarios extranjeros a petic ión 
del Estado árabe o de la Confederación de Es
tados Arabes. 

II. Que Francia en la zona azul y Gran Bretaña en 
la roja podrán establecer la administración 
o el control, directos o indirectos, que de-
seen o que consideren oportuno concertar con 
el Estado árabe o la Confederación de los Es
tados Arabes. 

Macro Enciclopedia Brit ánica: "History of Siria" Cambridge, 
Inglaterra, 1976. Pág. 955; Secc. 1, M~cropaedia, Volume 17, 
15a. Ed. 1943-1973. 
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III. Que en l a zona marrón se estableció una adrni 
nistración int ernacional cuya forma se decidi 
rá previa consulta con Rus ia y ulteriormente
en consulta con los demás aliados y con los -
repr esentantes del Jerife de la Meca . (126) 

La part i ción de la t ierra orie ntal, ent re los vencedores de 

la Pr imera Guerra Mundial,conv enida en dicho tratado, es fundamen

tal y determinante de la actual situación de l Medio Or iente; y -

coincidió en todo momento, con los objetivos sionistas de recons-
trucción del Estado de Israel. 

DECLARAC ION BALFOUR DE 1917. 

Ca si inmed ia tamente al tratado anterior, Sir Lionel Walter 

Rothchild recibió, el 2 de noviembre de 1917, el siguiente comunicado 

para hacerlo extensivo a la Organi zación sion ist a,con sede en Lon

dres,de parte del gobierno inglés: 

"Quer ido Lord Rothschild: 
Tengo el placer de transmitirle , en nombre de Su 
Majestad, la siguiente declaración de simpatía 
hacia l os ideales sionistas judíos, que ha s ido 
presentada y aprobada por el gabinete : 

" EL GOBIERNO DE SU MAJESTAD CONSIDERA CON -
BENEVOLENCIA LA CREAC I ON DE UN HOGAR NACIO
NAL PARA EL PUEBLO JUDIO EN PALESTINA Y RARA 
TODO LO POSIBLE PARA FACILITAR LA CONSECU-
CION DE ESTE OBJETIVO: NATURALMENTE, NO D~ 

BE EMPRENDERSE NINGUNA ACCION QUE PUD IERA -
PERJUDICAR A LOS DERECHOS RELIGIOSOS O CIVI 
LES DE LAS COMUNIDADES NO JUDIAS QUE RABI-
TAN EN PALESTINA NI LA SITUACI ON JURIDICA -
CI VIL DE LOS JUDIOS QUE VI VEN EN OTROS PAI
SES". 

(126) Anexo 1,Pág . 87 ; "Orígenes y Evolución del Problema Palest~ 
no " Primera Parte : 1917-1 947 ; O.N.U . , New York, 1976 . 
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Le quedaría agradecido si usted quisiera hacer 
ll egar esta declaración a la asociación sionis 
ta. • ( 127) . 

La brecha haci a Jerusalén quedó abierta al pueblo j udío, -
pero aún quedarían por superar enonnes dificultades . 

B. EL MANDATO DE INGLATERRA Y FRANC IA SOBRE EL MEDIO ORIENTE . 

Los acuerdos secretos pactados entre Francia e Inglaterra, 
fu er on rati f icados por la Sociedad de Naciones,el 24 de julio de 
1922, mediante la f igura jurídica del mandato (128).El Plan de Paz 
de W. Wilson,en los puntos referentes al Medio Oriente comenzaron 
a realizarse, estos fueron: 

- El cese de la hegemon ía t urca sobre el Medi o Or iente . 

- Y pron to l a independencia de las regiones árabes con 
una excepc ión : Palestina. 

El mandato se dividió en las par t es si guientes : 

- Ma ndato sob re Irak enmendado por tratado en t re Gran 
Bret aña e Irak en 1922: independenci a el 3 de octubr e 
de 193 2. 

(127) Pág . 570 , opus cit . Werner Keller . 

(128) " La Sociedad de las Naciones Uni da s concebida para re_sponder 
al orden predominante , adoptó el conc epto de mandatos que -
const ituía una innovación en el sist ema int~rnac ional como -
una manera de reconciliar las exigencia s de l a era colonial 
con la necesidad política y moral de r econocer los derechos 
de l os colonizados". Pág . 17 de "Orígenes y Evolución del -
Prob l ema Palestino"; Partes I y I I ; 1917 a 1947; O. N. U. New 
York , 1978. 
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- Mandato sobre Siria y Líbano concedido a Francia, la cual 
otorgó la independencia a Siria el 1º de enero de 1944 y 
al Líbano el 22 de noviembre de 1943; y 

Mandato sobre Palestina y Transjordania. 

El 16 de septiembre de 1922,se estableció una administra-~ 
ción doble de Palestina,que se tradujo en la independencia del Rei 
no de Jordan ia, el 22 de marzo de 1946 (129). 

A dicho rei no le fué adjudicado el territorio de Palestina 
situado al este del río Jordán (Palestina oriental) . 

El mandato sobre el resto de Palestina (occidental) fué de 
carácter pro-israelí, como se desprende de los siguientes artículos 
del mismo: 

(129) 

"Considerando qu e las principales potencias alía 
das han conv enido en que e l mandatario tendrá la 
responsabilidad de poner en vigor la declaración 
inicial , de f echa 2 de noviembre de 1917 , formu
lada por el gobierno de Su Majestad Británica y 
aprobada por d i chas potencias , en favor del esta~ 
blecimiento en Palestina de un Hogar Nacional pa 
ra el pueblo judí o, quedando bien entendido que
no se tomará medida alguna que pueda menoscabar 
los derechos civiles y religiosos de las comuni
dades no judías existentes en Pa l est ina , n i los 
derechos o la condición pol í tica de que gocen -
los j udíos en cualquier otro país . 

Considerando que tal declarac ión lleva consigo -
el reconocimi ento de l os lazos históricos del 
puebl o judío con Palestina de las razones que le 
asisten para recpmtituir su Hogar Nacional en di 
cho país. · 

Artículo I. La potencia mandataria tendrá p l enos 
poderes de legislación y administración , salvo -
l as limitaciones que se fi jen en el presente ma~ 
dato . 

Artículo II . La potencia mandataria asumirá la -
responsabilidad de poner al país en cond i ciones 

"Orígenes y Evolución de l Problema Palestino" . New York, 
O.N .U. 
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política-administrativas y economicas tales que 
permitan según se expresa en el preámbulo, el -
establecimiento de un hogar nacional judío y el 
de sar r ollo de instituciones autónomas, así como 
la protección de los derechos civiles y religio 
sos de todos los habi tantes de Palestina, sin :
distinción de r aza " (130). 

C. IMPEDIMENTO DE UNA HEGEMONIA ARABE EN PALESTINA POR LAS NACIONES 
MANDATARIAS DE LA S.D.N. Y CONSECUENCIAS. 

La independencia de las mayorías nacionales árabes fue pl~ 

neada en el mismo tratado Sykes-Picot, en virtud de su colabora
ción guerrera contra Alemania y Turquía. Fue así como surgieron -
los Estados de Siria, Líbano, Arabia Saudita, Irán, Los Emiratos 
Arabes y un Estado árabe en Palestina llamado Transjordania 
(Jordania). 

Las aspiraciones de los árabes a la hegemonía de la ciudad 
de Jerusalén y sus alrededores fueron cortadas, incluso por la 
fuerza, por Inglaterra y Francia. Advertidds los árabes de las -
intenciones inglesas sobre el resto occidental de Palestina, y de 
la cada vez mayor inmigración judía, comenzaron los ataques a la 
población civil hebrea y a las autoridades inglesas en Palestina. 

(131) 

Transcurrieron años difíciles de lucha árabe-israelí, e -
Inglaterra dió un giro contrario a la causa sionista, declarando 
públicamente que no tenía intenciones de favorecer la creación 
de un Estado judío en Palestina; tomando la acción de obstaculi 
zar seriamente la inmigración israelita a Palestina, durante la 
mayor persecución de los judíos en toda su historia, por las hues 

tes hitlerianas. 

(130) Ibidem, Pág . 28. 

(131) También una fracción de judíos atacó a los ingleses. 
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La población judía constituía en los tiempos de la decla

ración Balfour el 3% de la población palestina. Ya desde 1919,la 
agencia judía inició una inmigrac1on organizada de judíos de todo 

el mundo a Palestina.(132) 

En el año 1936, cuando el número de judíos sobrepasó los 
300,000, los árabes y los judíos iniciaron una guerra civil. Para 
194~ había en Palestina 1'608,000 judíos; 1'705,000 árabes; 
145,000 cristianos; 82,000 beduinos y drusos. El 22 de marzo de 
1945, los Estados árabes fonnaron la Liga Arabe y uno de sus propQ_ 

sitos fue la expulsión de los judios.(133) 

D. PALINGENESIA DEL ESTADO DE ISRAEL EN RELACION A LAS NACIONES 
UNIDAS. 

En enero de 1947 fracasó en Londres una conferencia entre 
judíos y árabes, patrocinada por la potencia mandataria. El 2 de 

abril de 1947, el Reino Unido solicitó al secretario general de 
las Naciones Unidas,que convocara una reunión extraordinaria de -
la Asamblea general, con objeto de constituir una comisión para -
Palestina y darle las instrucciones respectivas . Esta sesión se -

celebró en Flushing Meadow, del 26 de abril de 1947 al 15 de mayo 
de 1947 . La Asamblea general convocó a una comisión especial de 
11 mi embros, que partió para Palestina y durante 3 meses examiri6 
las condiciones predominantes . En septiembre de 1947, siete de -
los miembros: Canadá, Checoslovaquia, Guatemala, Holanda, Perú, -
Suecia y Uruguay, se declararon a favor de la partición de Pales
t ina , en un Estado árabe, un Estado judío y la ciudad de Jerusalén. 
Tres mi embros: India, Irán y Yugoslavia,propusieron un Estado fe
dera l , de un Estaqo árabe y un Estado judío, con Jerusalén como -
capital. (134) 

(132) Pág. 848 Bdntun Jan OS11añczik; Op. Cit. 

(133) Pág. 848 Edllun Jan Oalañczik; Op. Cit. 

(134) Pág. 848 ibidea. 
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El 29 de noviembre de 1947, la Asamblea ¡J!neral de las Na
ciones Unidas, con la resol ución 181/11, decidió la partición de 
Palestina en dos Estados independientes: uno de 11,000 Km2. árabe 

y otro de 14,000 Km2 . j udío; y de un régimen internacional autóno 
mo para la ci udad de Jerusalén, bajo la au t oridad de las Naciones 
Unidas. Israel aceptó la decisión como quien se afian za a un cla
vo ardient e (135), no había alternativa. En ese mismo momento, el 
Reino Unido decla ró a la Asamblea general, que deseaba abandonar -
su mandato y retirar sus tropas de Palestina antes del l º de 
agosto de 1948. La resolución 181/II fue aprobada por 33 votos a 

favor, 13 en contra y 10 abstenciones.(136). 

La situación se volvió incontrolable para los británicos, 
entre dos fuegos, por lo que decidieron abandonar Palestina el 15 
de mayo de 1948. El Consejo de Seguridad,el l º de abr il de 1948, 
pidió el cese inmediato de toda violencia, y el 23 de abril de --

1948 creó una comisión de tregua.(137) 

Mientras tanto, trabajó la U Sesión e><traordinaria de la 
Asamblea general del 16 de abril de 1948 . La a samblea, con la re
solución 522/II/Extr . del 15 de mayo de 1948, nombró a un mediado r 

de la 0. N.U., el presidente de la Cruz roja s ueca, conde Folke -
Bernadotte (1895-1948), pa ra que usara sus buenos oficios con la s 
autoridades locales de Palestina, En la misma r esoluc ión, se -

(135) 

(136) 
(137) 

El Dr . We i zman dec laró previamente en l a 18a. sesión celebra 
da en Lake , Success New York, el sábado 18 de oct ubre de 
1947: "El mandat o prev e í a para el Est ado judí o un terr itorio 
mucho ma s vasto , ocho veces ma s extenso que e l que ahora se 
pr opone , y a los jud í os no les resulta fác i l acept ar esta -
transacc ión" . "Actas resumidas de l a s ses iones 25 de septiem 
bre al 25 de noviembre d e 1947", O. N. U. , New York , 1947 . Pág. 
6 1. 

PM. 848 ; Bdmund Jan Osnwkzilc; Op. Cit. 
P{ag • 848 ; Edmund Jan Omuñczilc; 0p • Ci t . 
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ordenó la suspensión de las actividades de la comisión creada en 

1947 para los mismos efectos. En la madrugada del 14 de mayo de 

1948 el Reino unido dió fin a su mandato, y la misma tarde, se prQ_ 

clamó la recreación del Estado de Israel . Pero los árabes logra

ron ocupar la r egión de Jerusalén llamada Tierra Santa, (corres

pondiente a la zona oriental y al templo). El nuevo Estado fué 

reconocido por las ~randes potencias: el mismo d,a por los 

E.E.U.U.; el 17 de mayo de 1948 por la U.R.S.S.; el 23 de enero 

de 1949 por Francia, y el 29 de enero de 1949 por el Reino unido . 
( 138) 

E. GUERRA DE INDEPENDENCIA Y ARMISTICIO LOGRADO POR LAS NACIONES 
UNIDAS. 

La guerra invalidó las resoluciones del Consejo de seguri 
dad del 19 de octubre, 16 de noviembre y 29 de diciembre de 1948, 
y se prolongó hasta comienzos de 1949. 

La asamblea estableció, el 11 de diciembre de 1948, una -

Comisión de conciliación (E.U., Francia y Turquía), la_ cual logró 
la firma del armisticio por separado: el 24 de febrero de 1949 e!!_ 

tre Egipto e Israel; el 23 de marzo de 1949 entre Líbano e Israel; 

y el 20 de julio de 1949 entre Siria e Israel. La importancia ju 

rídica de estos acuerdos es el único reconocimiento de los Estados 
árabes acerca de .la existencia del Estado de Israel, y es en la -
actualidad la base de todo acuerdo posterior, aunque en dichos do 
cumentos no se reconocen los l,mites geográficos del nuevo Estado. 

( 139) 

Por parte de la O.N.U. se creó la"UNTso: para vigilar el 

cumplimiento de .los acuerdos de armisticio, así como comisiones 
mixtas. El 11 de agosto de 1949, el Consejo de seguridad aceptó 

una resolución: "La ejecución de los acuerdos de armisticio serán 

vigilados por la UNTSO" y que "Los acuerdos de armisticio consti
tuyen un importante paso hacia el establecimiento de la paz perm~ 

(138) Id.; P&g. 848. 

(139) Id.; Pág. 848. 
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nente en Palestina" {140). 

En co~secuencia, en cada per1odo de sesiones la Asamblea 

general de la 0.N.U. tiene en su 6rden del día un punto titulado 
"Palestina". La enciclopedia citada, apunta que uno de los mas -
espinosos problemas lo constituye el de los refugiados árabes en 

Palestina(141). En 1956 eran mas de un millón, en 1966 se esti
maron 1'450,000 de refugiados en la franja de Gaza, Egipto, Jo.!:. 
dania, Siria y Líbano. La vigencia del problema de los refugia-
dos, vino a agravar la disputa territorial; causó la crisis -
de Suez de 1956, y la guerra de 1967. El día 7 de abril de 1956 
el primer ministro de Israel, Ben Gurión, declaró: 

"Los acuerdos de armisticio del año 1949 ya no 
son válidos y , por consiguiente, Israel no pue 
de acceder mas al Status quo anterior"{142). -

F. ORGANIZACIONES ARASES POR LA LIBERACION PALESTINA. 

En los años 1950-1970 se crearon en los territorios fron 
terizos de los países árabes con Israel, más de una decena de -
agrupaciones que proclamaban programas de liberación palestina, 
pero solamente cinco se distinguieron por su actividad militar y 
política : Al -Fatah, grupo de comando que realiz6 acciones ar 
madas desde enero de 1967, bajo el mando de J. Habas, que procl~ 
mó un programa de lucha ultra izquierdista "sobre la 1 iberación -
de Palestina y de todos los países árabes del yugo del imperia-
lismo y de su instrumento, el sionismo"{143). La SAJKA ó"Vanguar-

(140) 

(141) 

(142) 

(143) 

Opus cit. Pág. 848 , No. 3063: Palestina. 

La radio árabe invitó a los árabes palestinos al éxodo para 
poder efectuar la invasión. 

Edmund Jan Osmañczyk; "Enciclopedia Mundial de Relaciones -
Internacionales y Naciones Unidas"; Pág.849,F.C.E., Méx.1976. 

Opus cit. Pág. 849; No. 3063; "Palestina". 



65 

dia papular de la guerra de liberació'n de Palestina"constitu'lda -
en febrero de 1970',corilo resultado del acuerdo entre diez diversas 

organizaciones del movimiento de resistencia,al mando de Yaser -

Arafat. (144) 

Otra organización fue el "Septiembre negro". El rey de -
Jordania, Hussein II, y el jefe de los fedayines,Y. Arafat, concl~ 
yeron un tratado en el Cairo el 27 de septiembre de 1970, sobre -
la retirada de Amán a sus guarniciones del ejército de Jordania, 
a la vez que se retiraba el ejército de los fedayines de la capi
tal hacia determinadas regiones fronterizas. (145) 

Varias disputas entre los grupos revolucionarios árabes -
desembocó en la masacre de los fedayines por el ejército del rey 
Hussein 11. Este hecho por demás inexplicable provocó la cr isis -
del movimiento panárabe, aunado a esto la decisión política de -
Egipto de vigilar estrictamente la paz en el canal de Suez . (146) 

Desde entonces, la única región en la que los guerrilleros 

todavía podían mantener sus bases de asalto al territorio judío -
fue el Líbano, pero al parecer, en el momento presente (147), es-
tas bases han dejado de existir. 

Ya en 1972 el Estado de Israel había efectuado un ataque 
de represalia sobre las bases del Septiembre negro en el Líbano, 
por la masacre de los atletas judíos en la olimpiada de ·Munich . 

La organización que agrupaba, al menos formalmente, a --
los grupos revolucionarios palestinos fue el Consejo nacional p~ 
lestino creado en 1968,el cual sesionaba en forma irregular en 

(144) Id. 
{145) Id. 

(146) Id. 

(147) 1982. 
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el Cairo. Podemos afirmar que el 11der indiscutido del movimiento 
de resistencia palestino, al paso del Uempo, es Ya .sser Arafat. -

En 1973 tuvo lugar una de las asambleas mas trascendentes de di-
cho consejo, al rechazar la propuesta del rey Hussein de crear una 

federación jo rdano-palestina . En 1974, t uvo lugar otro congreso 

del Consejo pal estino tendiente a fi j ar su posición respecto de 
las negociaciones árabe- israelíes, en Ginebra, auspiciada por la 
O.N.U. (148). 

El 24 de mayo de 1973 hubo una reunión entre el presiden
te Richard Nixon de E.E.U.U. y el primer secretario del Partido -
comunista de la U. R. S. S., L.I . Breshnev y: 

"Las par tes est uvieron de acuerdo en continuar 
los esfuerzos con e l fin de contribuir a l a -
mas pront a regulac ión de l a situación del Medio 
Or iente . Esta regulac i ón debería est ar de acuer 
do con los int ereses de todos los paí ses de es
ta r egión , r espet ar su independencia y sobera-=
n í a y t en er en cuent a deb i damente los j u s tos -
i nter eses de la nación pa l estina "(149). 

Los j efes de los países árabes se reunieron en l a Confe
renc ia cum bre de Argelia, el 26 de nov iembre de 1973, donde est~ 
blec i ero n lo s dos puntos fundamentales no rmat ivo s de su acción -
en rel ac ión al con flict o árabe-israelí para el futuro : 

(148) 
(149) 

"1 . La evacuación por parte de Israel de los -
territorios árabes ocupados , y sobre todo -
Jerusal én; 

2 . Restaurar completament e l o s derechos a la 
nación palest i na. Simultáneamente los monar 
cas y j efes de l os Estados ár abes expresan
su reconocimiento a los países social ist as , 
que rompieron su s relaciones dipl omát i cas -

Pá g . 849 I d. 
Opus cit. Encic lopedia Mundial. Pág. 849 . 
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con Israel, después de la agresión Israelí 
del año de 1967. 

Subrayan con orgullo el hecho de la ayuda po
lítica absoluta, prestada por la Unión Sovié
tica y otros países soc ialistas, a la causa -
de la liberación de los territorios árabes ~ 
cupados y la obtenc ión de sus justos derechos 
por parte de la Nación Palestina"(150). 

La segunda conferencia en la cumbre de los países musulma 

nes, celebrada en Lahaur Pakistán en febrero de 1974, declaró: 

"La c ausa del pueblo palestino es la causa de 
todos los que creen en el derecho de los pue
blos a su independenc ia, a su destino de acuer 
do c on su propia y libre determinación. La --
restauración de todos sus derechos a la nación 
palestina en su patria es la condición funda-
mental y de principio para resolver el proble
ma del Cercano Oriente y establecer una paz du 
rable, sobre bases de justicia. En la opinión
int ernacional y espec ialmente en la de los paí 
ses bajo cuya égida se realizó la división d-¡;
Palestina en 1947, recae una gran responsabili._ 
dad para corregir las i njusticias ocas ionadas .. 
al pueblo palestino".(151) 

G. APOYO DE LAS NACIONES UNIDAS A LA O.L.P. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas invitó a la -

O.L.P. "Representante del Pueblo de Palestina" a participar en -

las deliberaciones de la asamblea sobre la cuestión de Palest i na. 

La misma asamblea aprobó la resolución 3236/XXIX "Cuestión de Pa

lestina" y la resolución 3237/XXIX "Condición de observadora de -

la O.L.P~. para que asistiese a cuanta conferencia patrocinada por 

las Naciones Unidas deseare en calidad de observadora.(152) 

(150) 

(151) 

(152) 

Opus Cit. Enciclopedia mundial . Pág . 850. 

Opus Cit. Encic lopedia mundial. Pág. 850. 

Opus Cit. Enciclopedia mundial; Pág. 850. 



68 

El senado de los E.E.U.U. dió a conocer el texto de un -
acuerdo secreto entre su gobi'erno y el Estado de Israel, sobre 

la cuestión del Sinal del 1° de septiembre de 1975: 

"Los g~·E~U.U.continuarán su presente política 
en relación con la organización para la libe 
ración de Palestina, consistente en el no re 
conocimiento y en la no negociación con dicha 
organización mientras no acepte las Res. No. 
243 y 338 del Consejo de Seguridad" (153). 

En octubre de 1975 el presidente egipcio Anuar El Sadat -
pidió la creación de un Estado palestino en la zona occidental del 

Sinal y en Ga1a (unidos por un corredor), en el caso que se pro-
dujese un acuerdo de paz en el Oriente Medio. 

La Asamblea general aprobó la Res. 3375-XXX y la Res. 
3376/XXX, sobre la invitación a la 0.L.P. de participar en los es 

fuerzas de paz, y la segunda sobre la cuestión palestina nuevame!!_ 

te, expresando su preocupación por el estancamiento de la cuestión, 
decidiendo crear un "Comité para el ejercicio de los derechos :.. __ 
inalienables del pueblo palestind' .(154). 

H. ESTATUTO INTERNACIONAL PARA JERUSALEN ELABORADO POR LAS NACIONES 

UNIDAS. 

En abril de 1949 el Consejo de fideicomisos de la O.N.U . , 

el abará un proyecto de estatuto internacional de Jerusalén, bajo 

la administración de la O.N.U., que garantizase a los fieles de 
las tres religiones el acceso a los lugares de culto y la segur_!_ 

(153)0pus cit. Pág. 850. 

(154)0pus cit. Pág. 850. En nuestra opinión, la calidad de dere
chos inalienables, debió haberse decidido o calificado, -
después de los trabajos del dicho comité, y mediante nueva 
asamblea. 
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daJ.1 5~1 9 de diciembre de 1949, 1<1 <1samb1ea decidi6 elaborar el 
estatuto; el cual rechazaron Israel y Jordania, con la sola exce.e_ 
ción de una división provistonal, emanada de los acuerdos de ar

mi stido. El estatuto que declaraba a Jerusalén como neutral y S.Q_ 

berara, nunca entró en vigor, y la posesión de la ciudad fue defj_ 
nida con el lenguaje convincente de las armas. No obstante la 
O.N.U. logró la definición de una zona deslimitarizada que permi
tió el paso de los peregrinos en 1950. En 1951 Israel proclamó su 

decisión de convertirla en la capital del país, provocando la op.Q_ 
sición de los árabes y de las Naci.ones Unidas (l:i)). 

En junio de 1967, el ejército israelí ocupó todo Jerusalén, 

volviendo el debate sobre la ciudad mas antigua del mundo, al pl~ 

no de la Asamblea general, la cual aprobó por mayoría que "los m~ 
dios utilizados por Israel, con el fin de cambiar el estatuto de 
Jerusalén son nulos y no avenidos"(157); declaró que la anexión 
ejecutada por Israel de la ciudad de Jerusalén era no válida, y 
se pronuncio por la internacionalización de los lugares santos. 
El estado de Israel no participó en ninguna de las votaciones, a
duciendo que la cuestión concernía únicamente al gobierno de Isr! 
el y estaba "fuera de la competencia jurídica de la Asamblea gen~ 
r al de las Naciones Un.idas ( 158). 

(155) 

(156) 
(157) 
(158} 

"8. Decide que todos los lazos que vinculan a tres religiones, 
mundiales, la zona de Jerusalén incluyendo la municipalidad 
actual de Jerusalén y las aldeas y centros que la rodean, el 
mas oriental de los cuales será Abu Dis; el mas meridional, 
Belén; el mas occidental Ein Karim (incluyendo el caserío de 
Motsa) y e l mas septentrional, Shu fat, debe ser objeto de un 
trato especial y distinto al de otras regiones de Palestina 
y debe ser colocada bajo el control efectivo de las Naciones 
Unidas ": Pág. 1 O de "Documentos Oficiales del Tercer Período 
de Sesiones de la Asamblea General; 1a. Parte; Resoluciones 
21 de septiembre - 12 de diciembre de 1948; Palacio de Chai
llot, París: A/ 810, Dic. 1948. 

Opus cit. Enciclopedia Mundial, Pág. 677. 

Opus cit. Enciclopedia Mundial, Pag. 677. 

Id. 
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El Vati cano se sumó a l a oposic ión internacional, como r~ 

presentan te de los intereses catól i cos , dec l ara ndo su no reco'nocj_ 

miento de la anexión, y su pronunciamiento a la internacional iza 

ción de Jerusalél). (159). 
-. 

"Esta exigencia se recordaba en las resolucio 
nes de la Asamblea General, de los años post~ 
riores". (160) 

La I I Co nferencia del mas alto niv el de los paises musul
manes, hizo una de cl aración acerca de Jerusal én, llamada en árabe 
Al - Kuds . 

(159) 

( 160) 

(1 61) 

"Al - Kuds es , a su manera, un símbolo , en su -
género, de la fusión del Islam con las santas 
religiones. Durante mas de 1300 años Jerusa
lén estuvo bajo la custodia musulmana y fue -
accesible para t odos los que lo desearan: só
lo los musulmanes pueden ser sus guardianes a 
mantes y desinteresados (161) , por la sencilla 
razón de que solamente los musulmanes creen -
en los tres profetas de las religiones enrai 
zadas en Jerusalén . Ningún acuerdo, protocolo 
ni convención que postule la ocupación por Is 
rael de los Santos Lugares de Jerusalén o el 
ponerlo bajo una soberanía no árabe, o bien 
hacer del problema de Jerusalén un objeto de 
almoneda, de concesiones, podrá ser aceptable 
para los países del Islam. La retirada de Is 
rael de Jerusalén es la condición inicial mas 
importante e insustituible de restablecer la 
paz en el Cercano Oriente . Cada medida tomada 
por Israel con objeto de cambiar el carácter 

Durante los 19 años anter iores de ocupación de J erusal én -
por los árabes no hubo pronunciamiento alguno del Vaticano 
sobre el estatus de la ciudad. Opus cit. , Pág. 67 7 . 

Opus cit. Enciclopedia Mundial, Pág . 677. 

Sobre la destrucción sistemática a que fueron sometidos los 
lugares sagrados de los judíos, puede consultarse el libro 
de Levin Ruth; "Profanación, 19 años de protección jordana" 
con testimonios fotográficos de lápidas judías utilizadas -
como retretes por los árabes. Págs. 20 a 23 , 
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de los territorios árabes ocupados, y en parti 
cular el santo lugar de Jerusalén, es una vio-:
lación manifiesta del derecho internacional y 
ofende los sentimientos de los países miembros 
de la Conferencia del Islam y de todo el mundo 
islámico en su conjunto.•(162) 

En el año de 1980, la ciudad de Jerusalén fue declarada 
capital eterna del Estado de Israel. (v6ase c:ita 1'o. 1). 

I. ANALISIS DE LA POSICION DE LAS NACIONES UNIDAS RESPECTO DEL 

CONFLICTO TERRITORIAL EN PALESTINA. 

La actitud árabe es del todo comprensible si no perdemos 
de vista su sentimiento de revancha hacia Israel. Ismael se consi 
deró despojado; desheredado a causa de Isaac (a quién le fue cam

biado el nombre por el de Israel) lSi nó, de donde esa idea de ne 
gar todo derecho territorial a Israel? En este sentido nos encon
tramos ante una disputa de carácter religioso y familiar, ante un 
conflicto patrimonial entre dos pueblos hermanos. 

En tanto que, la posición y acciones de las Naciones Uni-
das respecto del conflicto oriental han sido ambivalentes, pues -
por un lado el organismo fue el autentificador, el fedatario del 

renacimiento del Estado israelita a través de las resoluciones --

162) Págs. 677 y 678; "Enciclopedia Mundial de Relaciones Inter
nacionale~ Naciones Unidas; Edmund Osmañczyk. 
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de la Asamblea general y del Consejo de seguridad. (163). 

La resolución 273 (I II), ll de mayo de 1949,ADMISION DE I~ 

RAEL COMO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS ; rubri có, al menos en -

parte, las aspiraciones del pueblo judío(164) . 

La actuación de las Naciones Unidas en el conflicto orien 

t al ha sido constante, al grado que en la 6rden del día de cada -

sesión de la asam blea, se estableció un punto dedicado a la cues-

tión pa l estina. Hasta el año de 1975 las Naciones Unidas han dic

tado aproximadamente 106 resoluciones relativas a la situación del 

(163) 

(164) 

"El Consejo de Seguridad habiendo recibido y examinado la so 
licitud de ingreso de Israel en las Naciones Unidas. -

I. Decide que , a su juicio Israel es un Estado amante de la 
paz , que está capacitado para cumplir las obligaciones -
cons ignadas en la Carta y se halla dispuesto a hacerlo , y 
en consecuencia, 

II. Recomienda a la Asamblea General que admita a Isr ael cano 
miembro de las Naciones Unidas. 

69 (1949) Resolucion del 4 de mar zo de 1949 (5/1277) el Conse 
jo de Segur idad aprobada en la 414a. sesión por 9 votos con
tra uno (Egipto) y una abstenc ión (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte). Pág . 158; "Resoluciones y decisiones -
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas 
a la cuestión Palestina" 1947-1957; por el Comité para el -
Ejercicio de lo s Derechos Inalineables del pueblo Palestino". 

Pág. 158, "Reso luciones y decis iones de la Asamblea General 
del Consejo de Segur idad r elat ivas a la cuestión Palestina" 
1947-1957; por el Comité para el ejerc icio de los Derechos 
Inalineabl.es del pueblo Pal.Est ino". 

Las aspiraciones del puebl o judío quedaron rubricadas al ser 
aceptado en el seno de las Naciones Unidas": Lic. Sedano -
Macouzet C. E. G.; "El Reconocimiento Internacional de l Estado 
Judío"U. N.A.M., Méx, 1949. Conclusión de Tesis Lic. en Derecho . 
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Medio Oriente, por medio de la Asamblea general y el Consejo de µ 

seguridad. (165) 

Cabe hacer notar que ningún documento de la O.N.U. o de -

los acuerdos de armisticio del 49 han logrado la definición acep

tada de los limites territoriales del Estado de Israel, con la so 

la excepción de la frontera sur entre Egipto e Israel, mediante -

el tratado de Campo David. 

El pleno de la Asamblea general nombró una Comisión Ad 

hoc para el exámen del conflicto oriental (como hemos apuntado an 

teriormente),para determinar el criterio político jurídico rector 

de sus acciones en el futuro. En su informe la comisión declaró -

respecto de la Declaración Balfour de 1917: 

(165) 

(166) 

"En consecuencia, para comprender el problema 
palestino es preciso examinar con cierto dete 
nimiento esta declaración que puede conside-=
rarse la raíz de dicho problema"(166} 

En otra parte de la misma publicación oficial 
se afirmó: 

"Es un estudio preparado por el comité en cum 
plimiento de la Resolución 32/408 de la Asam=
blea General del 2 de Diciembre de 1977, Pág . 
IV. El estudio concentrará el problema en su 
perspectiva histórica , destacando la identi-
dad nacional y los derechos del pueblo pales
tino. Debe estudiar la evolución del problema 

"Resoluciones y decisiones de la Asamblea General y del Canse 
jo de Seguridad relativas a la cuestión Palestina 1947-1954"; 
por el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalineables 
del Pueblo Palestino"; O.N.U. Asamblea General. 5 de mar zo -
de 1976. New York. 

Pág . 6; "Orígenes y Evolución del Problema Palestino". 1a. 
Parte: 1917-1947, 0 .N.U., New York , 1978. 
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durante el período del mandato de la Sociedad 
de las Naciones Unidas y mostrar como llegó -
ante las Nac iones Unidas. Debe abarcar asimis 
mo el período de la participac ión de las Na--=
ciones Unidas en el problema" (167) 

Como podemos ver el punto de partida para la comisión Ad 

hoc para el análisis del problema árabe-israel1 es la declaración 

Balfour. Y un análisis de dicha declaración comienza a producir -

las primeras tnterrogantes que la citada comisión cuida no abor - 

dar. Recordar la declaración, nos plantea las primeras interro

gantes: lQue son los ideales sionistas?, lQue es la Organización 

sionista?, lPorque un hogar nacional judío precisamente en Pale2 

tina?, lPorque la actitud pro-sionista del gobierno británico?, 

lCon que autoridad emitió Inglaterra tal declaración ?, ¿y por que 

se dirigió la misma a un lord judío de renombre financiero in-

ternacional? 

En realidad la declaración Balfour es la punta de un ice

berg que oculta una masa de hechos ignorados pero determinantes, 

pues como hemos visto, existieron otros instrumentos jurídicos -

que determinaron el renacimiento del Estado de Israel; el tratado 

Syke!rPicot; :el tratado de Versalles; el Mandato británico y la 

propia declaración Balfour. 

Invocando únicamente estos instrumentos podemos conc l ui r, 

que la raíz del problema es anterior a 1917; y que el criteri o de las 

Naciones Unidas, normado por su comisión Ad hoc observó una , -

ma}Uría de acontecimientos posteriores a esta fecha; es un crite

rio limitado, unilateral e inconsistente. 

(167) Ibidem. 
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La comisión en suma evitó tratar las causas políticas, -

jurídicas, económtcas, sociOlógicas, religiosas e históricas ante 

riores a 1917 de la cuestión. 

Ya que mencionamos la religión, ésta como sabemos inter-

viene de manera importante, y ello se ha reflejado también en las 

acciones de las Naciones Unidas. Veámos un ejemplo de ello: 

"Resolución 271 (1969) 15 de octubre de 1969. 
El Consejo de Seguridad afligido por los ex
tensos daños ocasionados por un incendio in
ternacional a la sagrada mezquita de Al-Agsa 
en Jerusalén el 21 de agosto de 1969 bajo la 
ocupación israelí . 

Teniendo presente la consiguiente pérdida p~ 
ra la cultura humana. 

Habiendo oído las declaraciones hechas ante 
el Consejo, que reflejan la indignación uni
versal 9..lSCitada por e l acto sacrílego en uno 
de los santuarios mas venerados de la humani 
dad. 

Reconoce que todo acto de destrucción o pro
fanación de los santos lugares, edificios y 
terrenos religiosos de Jerusalén o cualquier 
estímulo de tales actos o connivencias en ta 
les actos puede poner en grave peligro la -
paz y seguridad internacionales; 

3. Determina que el execrable acto de violación 
y profanación de la sagrada mezquita de Al
Agsa subraya la necesidad inmediata de que 
Israel desista de actuar en violación de las 
resoluciones mencionadas y anule inmediata-
ment e todas las medidas y actos destinados a 
cambiar el estatuto de Jerusalén; 

4. Insta a Israel a observar escrupulosamente -
las disposiciones de los Convenios de Gine-
bra (168) y del derecho internacional sobre 

(168) Convenios de Ginebra; 12 de agosto de 1949 . Naciones Unidas, 
Recueildes Traites, Vol. 75, 1950, Nos. 970 a 973. 



la ocupación militar ... funciones ... del ..• 
Consejo Supremo Musulmán de J erusalén ... man
tenimiento y reparación de los Santos lugares 
Islámicos de Jerusalén" (169). 

La suma de acciones de las Naciones Unidas arroja un sal

do desfavorable a los intereses israelíes, y el apoyo irrestricto 

(170) a una nación palestina inexistente : 

"El aspecto s ignificativo es la ausencia de -
representación de los líderes palestinos en -
la decisión de su destino, una característica 
común también a las decisiones posteriores so 
bre Palestina"(171) 

Cesar Edmundo Macouzet (172) nos rebla de la desunión y -

heterogeneidad de los pa íses islámicos, y la indefinición de una 

nación árabe en Palestina, pues fué el lugar cosmopolita donde se 

encontraron todas las razas y todas las lenguas del mundo en per~ 

grinación a los lugares sagrados ; nunca fué un centro económico, 

o político de importancia para el pueblo árabe. Palestina antes -

del regreso de los jud'fos era un desierto. 

(169) 

(170) 

(171) 

( 172) 

"Resoluciones y Decisiones ..• Cuestión Pal estina". Pág. 195. 

El nombre de la comisión de las Naciones Unidas es tendencio 
so:"Comité para el Ejercicio de los DERECHOS INALI NEABLES DEL 
PUEBLO PALESTINO"; corresponde a la táctica vieja de tomar 
lo ajeno como propio, pues los derechos inalineables no son 
otros qu e los del pueblo judío sobre Palestina . 

Pág. 22 ; "Or ígenes y Evolución del Problema Palestino"; Par 
te I; O. N. U., New York, 1978. 

Opus cit ., Pág . 42. 
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En síntesis podemos afirmar: la. guerra de los Balea-
nes, la Pr imera guerra mundial, el Plan de paz de Versalles, el 

tratado secreto Sykes-Picot y la declaraci6n Balfour; fueron la 

vía expedita para el renacimi ento del Estado de Israel (173) ; y 

significó tambi én la pulverización del gran Estado árabe media!!_ 
te la t áct ica de conced er independencia política a las minorías 
nacionales islámi cas. (174) 

Las acciones de las Naciones Unidas respecto al Medio 
Oriente han sido determinadas por el voto político ciento por 
ciento . En nue stra opinión existe un vacío jurídico en el conflic 
to árabe-israelí que puede ser cubierto por la declaración de d~ 

recho del t r ibunal que hasta a hora se ha ab steni do de hacerla; -
nos refer imos a la Cort e Internacional de Justicia de las Nacio

nes Unidas, l a cual anali zaremos en el ca pítulo siguiente en rela 
ción al probl ema qu e no s ocupa.(175) 

(173) Véase el punto No. 12 , de los "1 4 Puntos " de W. Wil son , en -
el Capí tulo I. del trabajo presente . 

(174) Desde la Edad Media la nación árabe es un con j unto hetero - -
géneo de razas: h i ndúes , pakistaníes , kurdos , maronitas , et í o 
pes, árabes , iraníes , mongoles , turcos , griegos , sirios , --
drusos , etc . 

(175) Sobre l a "Conferenci a Inter nacional sobre la Cuestión Pal e s 
tina" ; Ginebra. 29 de agosto a 7 de septiembr e de 1983 . 
O. N.U. A/CON 114/16 . 12 Agosto de 1983. "Orígenes y Evolu 
c ión del Problema Pal est i no" ; III Parte. 1978- 1983 ; Conclu=
siones ; Pág . 22: "La cuest ión de Pal est i na y l a situación -
del Or iente Medio sigue ocupando un l uga r p r edomina nte en -
el panorama inter nac iona l y r evi stiendo vit a l i mportancia pa 
ra la estabi lidad política y económica de l a reg i ón y del
mundo en gener a l". 
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CA P I T U LO III 

I NSTRLMENTOS JUR ID I COS DE LA REALIDAD INTERNACIONAL CONTEMPORANEA 
PARA LA SOLUCION DEL PROBLEMA TERRITORIAL DEL ESTADO DE ISRAEL. 

"El mas grande problema para el g§_ 
nero humano, a cuya solución le -
fuerza la naturaleza, consiste -
en lograr una sociedad universal, 
civil, que administre el Derecho": 
Emmanuel Kant. 

El conflicto territorial de Israel pudiera tener múltiples -
vías de solución jurídica, pero tienen el inconveniente de requerir 

el acuerdo de voluntades. El articulo 33 de la Carta recomienda la -
mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el re 
curso a organismos o acuerdos regionales, otros medios pacíficos; y 

los tratados internacionales(176) . Pero en el conflicto oriental 
unos medios conciliatorios han probado su ineficacia y otros son 
impracticables debido a la negativa árabe a toda negociación con la 
excepción de Egipto . Además hemos visto que las resoluciones de la 

Asamblea General y del Consejo de Seguridad han tenido efectos solo 
en lo que favorece al obligado por la resolución. 

No obstante, existe otro recurso no utilizado aún; el juicio 
sobre los derechos territoriales del Estado de Israel en Palestina -
por la Corte Internacional de Justicia, la cual a pesar de ser el -
instrumento idóneo de la justicia internacional, al presente no ha 
intervenido en el conflicto. Los medios conciliatorios mencionados -

(176) "Los tratados son por excelencia la manifestación mas objeti 
va de la vida de relación de los miembros de la comunidad i-;:;
ternac ional. PuPden definirse, en sentido amplio, como los a 
cuerdos entre dos o más Estados soberanos para crear, para -
modificar o para extinguir una relación jurídica entre ellos" 
Pág. 238, Sepúl.vaja César: "Der echo Internacional"; Ed. Po-
rrúa, Méx. 1 977. 
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anterionnente son inferiores a la acción del tribunal internaciona 1 

por excelencia: La Corte, supliría la voluntad de las partes renue_12_ 

tes al proceso. Esta hipótesis implica riesgos y debe enfrentar no 

pocos problanas, debido principalmente a la estructura jurídica ac

tual de la corte que examinaranos enseg uida. 

A. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

La Corte Internacional de Justicia es el órgano judicial 
principal de las Naciones Unidas(177) . La cual tiene sede en la 
Haya. Su predecesor fue la Corte Permanente Internacional de Jus 
ticia (Permanent Court of International Justice) instituida por 

la Liga de las Naciones en 1920, y disuelta en 1946 (178). 

Los textos constitucionales de la Corte son: 

l . La Carta de las Naciones Unidas. 

2. El Estatuto de la Corte y 

3. El Reglamento de la Corte . 

l. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia fue 
integrado a la Carta de las Naciones Unidas firmada en San -

(177)Los Ór ga nos principales de las Naciones Unidas son: 
- La Asamblea General 
- El Consejo de Seguridad 
- El Consejo Económico y Social 
- El Consejo de Administración Fiduciaria 
- La Corte Internacional de Justicia 
- La Secretaría y 
- Los Organos subsidiarios necesarios. 

(17B)De hecho había desaparecido ya por la invasión alemana, d~ 
rante la Segunda Guerra Mundial. 
El capitulo presente está basado principall!!ente en el AnU!, 

rio 81-82 de la C.I.J., editado en idioma ingl~s. O.H.U. 

ESTA r· ESIS .. T') 3l•:.. 
DE LA BIBlJ( TEC-
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Francisco el 26 de junio de 1945. La Carta ~enciona a la Corte 
en el Artículo 7, párrafo l; Artículo 36, párrafo 3; y Artícu 

lo 92 al 96 . (179) 

2. ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

El Estatuto de la Corte forma parte integral de la Car 

ta de las Naciones Unidas, el cual también fué firmado el 26 -
de junio de 1945. 

a. TEXTO DEL ESTATUTO 

El Estatuto está basado en el contexto de la Corte 
Permanente Internacional de Justicia, con pocas modificaci~ 
nes,la mayoría de las cuales fueron con el fin de adaptar -
el Estatuto de la Liga de las Naciones, a la nueva organiz~ 
ción (180). La Liga de las Naciones fracasó en sus objeti-

vos de lograr la seguridad y la paz, debido a las bases endebles 
del tratado de Versalles. Debió buscarse otro sistema que -
en la práctica resultó una adaptación de las antiguas nor-
mas. 

b. ESTADOS PARTE DEL ESTATUTO 

(179)Id. 

El Artículo 93 de la Carta provee: 

" 1. Todos l os miembros de las naciones unidas 
son ipso facto partes en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, y 

(180}The Statute is based upon that of the PERMANENT COURT OF -
INTERNATIONAL JUSTICE. The modifications are few in number, 
most o f them being formal adaptions designed to take account 
of the replacernent of the League of Nations by t he United -
Nations". Pág . 1, Anuario 8 1-82 de l a C.I.J . 
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2. Un Estado que no sea miembro de las 
Naciones Unidas podrá llegar a ser pa.::_ 
te en el Estatuto de l a Corte Interna
cional de Justicia de acuerdo con las 
condiciones qu e determine en cada caso 
la Asambl ea Genera l a recomendación 
del Consejo de Seguridad".(181) 

Hasta el día 31 de julio de 1982, 157 Estados son 
miembros de las Naciones Unidas.(182) 

c. ENMIENDAS AL ESTATUTO 

El Articulo 69, del Estatuto provee las enmiendas 
bajo el mismo procedimiento a que están sujetos los artí

culos de la Carta de las Naciones Unidas (Arts. 108-109), 
que es la refonna por medio de .. . 

"Voto de las dos tercer as partes de los -
miembros de la Asamblea Genera l y ratifi
cadas , de conformidad con sus r espectivos 
procedimientos constitucionales, por las 
dos terceras par tes de los miembros de -
las Naciones Unidas, incluyendo a todos -
los miembros permanentes del Consejo de -
Seguridad"(183) . 

Aquí encontramos la subordinación de la C.I.J . re~ 
pecto de la posible modificación de sus estatutos a una -
sanci ón política (el voto). Esto es un punto clave que ana 
liza remos mas adelante. 

(181) Art. 93 Carta de la O.N.U ., César SepÚlveda, Pág . 9 47, "De
recho Internacional "; E:ditorial Porrúa, S.A. , Méx. 1977. 

(182)Págs . 40 a 45 , Cap . tI I del Anuario de la Corte 1981 - 1982. 

(183) Sepúlveda , Pág. 500 , Opus cit . 
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3. REGLAMENTO DE LA CORTE 

El Art ículo 30 del Estatuto provee : 

" 1. La Corte f ormul ará un reglamento mediante 
el cual det erminará la manera de ejercer 
sus funciones . Es t ablecerá , en particular , 
su s reglas de pr oced imiento , y 

2 . El Reglamen to de l a Cort e podrá disponer 
qu e haya a s esores con asiento en la Cort e 
o en cua lquiera de su s Salas , per o sin de 
r echo de voto." (184) 

El Reglamento de la Corte fue aceptado el 6 de mayo de 
1946 y publicado por la Corte (185). 

El Reglamento se basó en su similar de la Corte Perma 
nente Internacional de Justicia del 11 de marzo de 1936 con PQ. 

cas modificac iones de fondo y fonna(186) ; de 1946 a 1972 las 
reglas de la Corte han permanecido sin cambio, aunque la Corte 
está siempre al pendiente de optimizar sus procedimientos como 
fue la r enumeración de las reglas el 10 de mayo de "1972. Hasta 
el presente el trabajo de revisión ha culminado con las reglas 
adoptadas el 14 de abr il de 1978, y substituyen al r eglament o 
de 1946 (187). 

(184) sepúlveda , Pág . 508, Opus c it. 

(185)I. C.J . "Acts and Document s No . 1"; 2a. Ed . Pág. 54 a 83 . 

(186)Las modificaciones fuerbn publicadas en el " I.C. J . Year - Book 
1946- 47" ; Págs. 102- 103 . 

(187) Publicadas en "I. C. J . Acts and Document s No . 4" {pp . 02 -1 61) 



Es un principio aceptado por la Corte, el respeto de 
tratados o acuerdos internacionales existentes con anteriori
dad a su creacióH.8~o obstante el mandato británico sobre Pa
lestina suscrito al amparo de la Sociedad de Naciones, ha sido 
violado en su espíritu por las Naciones Unidas en sus resolu
ciones respectivas al conflicto árabe-israelí. 

B. JURISDICCION DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

La jurisdicción de la Corte, presenta varias modalidades, 
la primera de ellas es la, 

l. JURISDICCION CONTENCIOSA. 

La función primordial de la Corte Internacional de ju~ 
ticia es decidir de acuerdo con la ley internacional, las con
troversias que sean sometidas a su jurisdicción: 

Artículo 38:1 

" 1 . La Corte, cuya función es decidir conforme 
al Derecho Internacional las controversias 
que le sean sometidas, deberá aplicar: 

a. Las convenciones internacionales, sean 
generales o particulares, que estable-
cen reglas expresamente reconocidas por 
los Estatutos litigantes. 

b. La costumbre internacional como prueba 
de una práctica generalmente aceptada ·
como derecho. 

c . Los principios generales de derecho re
conocidos por las naciones civilizadas 
y 

(188) La Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte 
entraron en vigor el 24 de octubre de 1945. La elección de 
los miembros de la Corte tuvo lugar el 6 de febrero de --
1946 y la Corte comenzó su trabajo el 1° de abril del mis 
mo año. El primer caso enterado a la Corte fué el "Corfu
Chanel" el 22 de mayo de 1947. Op. Cit. 
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d. Las decisiones judiciales y las doctr.!_ 
nas de l os publicistas de mayor compe
tencia de las distintas naciones, como 
medio auxiliar para la determinación -
de las reglas del der echo, en el Art. 
59 '.' (189) 

Como veremos mas adelante, las convenciones i nternaci o 
nales pueden interpretarse como una limitante importante a la 
acción de la Corte. 

La jurisdicción que se establece en el artículo prece
den te, es definida también por el artículo 93 de la Carta y 

los ar tí culos 34 al 37 del Estatuto de la Corte . 

2. ESTADOS CON DERECHO A COMPARECER ANTE LA CORTE. 

El Artículo 34:1 del Estatuto provee que solo los Esta 
dos pueden ser partes en casos ante la Corte. Por lo tanto, 
las personas privadas quedan excluidas del procedimiento. 

"Solo los Estados podrán ser partes en casos 
ante la Coite ... "(190). 

Un Estado comparecien t e ante la Corte puede caer en -
una de l as tres categorías siguientes: 

a. COMO ESTADO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS. 

b. CCt-10 ESTADO NO MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS PERO PARTE 
DEL ESTATUTO. 

El Estado deberá sujetarse a lo estipulado en el -

(189) Ar t . 38 :1 del Estatuto; Pág . 5 11, Opu s Ci t. de César SepÚlveda. 

(190) Art . 34:1 del Estatuto , citado por césar Sepúlveda en Opus Cit. 
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Art. 93(2) y resolución de la Asamblea General 91(1) donde 
se estipula el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

- Aceptación del Estatuto de la C.I.J. 

- Aceptación de todas las obligaciones de un miembro de -
las Naciones Unidas. (Art. 94 de la Carta) . 

- Y en el entendido de contribuir a los gastos de la Corte 
en la cantidad equitativa que determine la Asamblea Gene 

ra l ( 191). 

c. COMO ESTADO NO PARTE DEL ESTATUTO. 

La Corte le estará abierta al Estado no parte en el 
considerando del artículo 35(2) del Estatuto y con interve!!_ 

ción del Consejo de Seguridad. La resolución 9(1946) 15-X-
1946 instrumentó la aceptac i ón de Estados no ¡:;i.rte como si
gue : 

l. Depósito de declaración de aceptación de la j_urisdicción 
de la Co r te de cuerdo con la Carta de la O.N.U., el Es 
tatuto de la Corte y el Reglamento de la Corte Interna-
cional de Justicia. 

2. Aceptación de las obligaciones de un miembro de las Na-
ciones Unidas (Art . 94,Carta). 

3. La Declarac ión podrá ser particular o general (Art . 36 :2, 
Estatuto). 

(191)Los siguientes Estados no son miembr os de l as Nac i ones Unidas 
y son al p r esente par tes del Esta tuto: 

ESTADO RESOLUC I ON DEPOSITO DEL I NSTRUMENTO 
ASAMBLEA DE ACEPTACI ON ANTE LA 
GENERAL CORTE . 

Liechtenstei n 363 (IV) , 1-XI-1 949. 29-III-1 950 . 
San Marino 806 (VIII) 9- XII-1 953 18- II-1 954 . 
Swi tzer land 9 1 (1); 11-XII-1 946 28- VII-1 948 . 
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4. Registro de la declaración en oficialía de partes (regi! 
ter). 

5. El Consejo de Seguridad se reserva la facultad de rescin 

dir -0 enmendar esta resolución, mediante otra que seco
munique a la Corte. 

Los países que fueron aceptados bajo éste reg1men -
fueron : Italia (1953), Camboya (1952), Ceylan (1952), Rep. 
Federal Alemana (1955, 56, 61, 65 y 71); Finlandia (1953-

54), Italia (1955), Japón (1951), Laos (1952) y Vietnam -

( 1952). (192) 

3. BASES DE JURISDICCION DE LA CORTE. 

a. EL CONSENTIMIENTO DE LOS ESTADOS. 

"La jurisdicción de la corte en los procedi 
mientas contenciosos esta basada en el con
sentimiento de los Estados a los cuales es
tá abierta. 

La forma en la cual este consentimiento es
ta expresado determina la manera en la cual 
un caso debe ser traído ante la corte"(193). 

Como podemos apreciar se trata de una jurisdicción 
basada en el consentimiento de los Estados parte, por lo -
ta nto la jurisdicción de la Corte esta enormemente limitada. 

{192)Datos del Anuario 82 - 83 de la Corte I nternaciona l de Jus ti
cia , Pág. 44. 

( 193)"The jurisdiction of the court in contentious proceedings is 
based on the consent of t.he States to which is open. The -
form in which this consent is expr essed determines the manner 
in which a case my be brought befare the Court". Pag. 47 del 
I. C.J ., Year Book of 198 1-1982 , Naciones Unidas. 
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Por otra parte,existen varios casos concretos en que la vo 
luntad de una de las partes, se opuso a la acción de la 
Corte, y son los siguientes: 

- "Treatment in Hungary of Aircraft an crew of United States 
of America" (Estados Unidos contra Hungría y la U.R.S.S.) 

- "Aerial Incident of 10 March 1953" (Estados Unidos versus 
Checoslovaquia). 

- Antártica (Reino Unido vs. Argentina) y (Reino Unido vs. 
Chile); 

- "Aerial incident of 7 october 1952" (U.S.A. vs. U.R.S.S.) 

"Aerial incident of 7 november 1954" (U.S.A. vs. U.R.S.S.) 

(194). 

b. CONVENIOS ESPECIALES DE JURISDICCION DE LA CORTE ENTRE 
ESTADOS. 

Estos son los litigios que los Estados parte con-
vienen en presentar ante la Corte según el Art. 36:1 de su 
Estatuto : 

"La competencia de la Corte se ext i ende a 
todos lo s litigios que las 'partes le sorne 
tan y a todos los asuntos especialmente -::: 
previstos en la Carta de las Naciones Uni 
das o en los Tratados y convenciones vi-
gentes " ( 195). 

(194) Pag. 47, Anuario 81 - 82 C.I.J. 

(195) Sepúlyeoa, Opus Cit. Pag. 510. (Art. 36:1 Estatuto C.I.J.). 
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Y deben registrarse en oficialía de partes, con la 
mención de ser convenio especial, el objeto del litigio; -
las partes contravinientes de acuerdo con el Art. 40:1 del 
Estatuto y el Art. 39 del Reglamento de la Corte; y el prQ_ 
cedimiento judicial escogido. (196). 

En el anuario 81 - 82 de la Corte, Cap. IV, Secc. 
III existe una lista de litigios contenciosos que mediante 
el convenio especial aceptan la jurisdicción de la C.I.J. 
Los tratados y convenciones vigentes que dieron jurisdic-
ción a la Corte Permanente Internacional de Justicia son -
válidos y rigen la competencia de la Corte actual, tal y -

como aclara el Art. 37 del Estatuto.(197) 

c. JURISDICCION C(l.!PULSORIA DE LA CORTE. 

El Art. 36:2 del Estatuto la reglamenta de la mane 
ra siguiente: 

"Ips Es tados partes en el presente Estatu
to podrán declarar en cualquier momento -
que reconocen como OBLIGATORIA IPSO FACTO 
Y SIN CONVENIO ESPECIAL, respecto a cual-
quier otro Estado que acepte la misma obli 
gación, la jurisdicción de 1 Corte en t o::
das las controversias de orden j urídico -
que versen sobre: 

{196)APlication Instituting Proceedings. 

(197)La Corte Permanente publicó en 1932 una "Collection of Tex.!:_ 
goberning the Jurisdiction of the Court" (P .C.I.J. Serie s D 
No.6 four t h edition) algunos de los cuales gobiernan la ju
risdicción de la Corte Internacional de Justicia, Pag. 48, 
Anuario de la C.I.J. 1981-1982. 
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a . La int erpretación de un tratado . 

b. Cualquier cuestión de derecho Interna
cional; 

c. La existenc ia de todo hecho que, si 
fuere establecido, constituiría viola 

.ción de una obligación internacional , 
y 

d. La naturaleza o extens ión de l;i. repara 
ción que ha de hacerse por el incumpli
miento de una obligación internacional. 

( 198). 

Enseguida daremos algunos ejemplos significativos -
de Estados declarantes y aceptantes de la jurisdicción com-
pulsoria obligatoria ) de la Corte: 

EGIPTO 

"Yo Mahmoud Fawsi, Ministro de Asuntos Ex
tranjeros en el interés del Gobierno de la 
República de Egipto, que de acuerdo con el 
Art . 36 (2) del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia y conforme y para el 
propósito del párrafo 9(b} de la "Declara
ción del Gobierno de la República de Egip
to fechada el 24 de abril de 1957 sobre -
"El Canal de Suez y planes para su opera
ción"; El Gobierno de la República de EgiJ:. 
to acepta como obligatoria ipso facto , ba
jo la condición y sin convenio especial, -
la jurisdicción de la Corte Inte rnacional 
de Justicia en todas las disputas legales 
que surjan bajo lo dicho por el párrafo --
9 (b} de la Declaración arriba mencionada 
fechada el 24 de abril de 1957 con efectos 
a partir de la fecha." 

18 de Julio de 1957 
"(firmado} Mahmud Fawzi" (199) 

Art . 36:2 del Estatuto . 

Pag. 66 , Anuario 1981-1 982 C.I.J. 
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ISRAEL 

"En el nqmbre del Gobierno de Israel, de
claro que Israel reconoce como obligatoria 
ipso facto y sin convenio especial, en re
lac ión a todos los mianbros de las Nacio-
nes Unidas y a todo Este.do no miembro el -
cual venga a ser parte del Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia de acuerdo 
al Artículo 93, párrafo 2, de la Carta, y 
sujeto a reciprocidad, la jurisdicción de 
la Corte Internacional de Justicia concor
dante con el Artículo 36, párrafo 2, del -
Estatuto de la Corte en todas las disputas 
legales concernientes a situaciones o he-
ches los cuales deben ser subsecuentes al 
25 de octubre de 1951 proveyendo que tal 
disputa no envuelva un título legal o con
ferido por un gobierno u otra autoridad -
que e l Gobierno de Israel o una autoridad 
bajo la jurisdicción de tal Gobierno. 

Esta declaración no es aplicable a: 

a. Cualquier controversia respecto de la -
cual las partes tengan acuerdo o acorda 
ren tomar algun recurso diferente de -~ 
los mencionados para acordar la paz. ·· 

b. Cualquier controversia relacionada a 
asuntos los cuales son esencialmente de 
la jurisdicc ión doméstica del Estado de 
Israel; 

c. Cualquier controversia entre el Estado 
de Israel y cualquier otro Estado miem
bro o no miembro de las Naciones Unida~ 
el cual no reconozca a Israel o rehuse 
establecer o mantener relaciones diplo
máticas normales procedentes de otra -
disputa que exista independientemente 
de la controversia. 

d. Controversias surgidas fuera de los even 
tos ocurrientes entre el 15 de mayo de 
1948 y el 20 de julio de 1949. 
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Golda Meir, ministro de asuntos extranjeros, 
firmo con mi puño y letra en Jerusalem este 
veintiochavo día de Tishri, del año cinco -
mil setecientos diec isiete, el cual corres 
ponde al tercer día de octubre , de mil nove 
cientos cincuenta y seis . 

(firmado) Golda Meir." (200) 

MEXICO 

• 
"En lo concerniente a cualquier disputa le-
gal que ocurra en lo futuro entre los Esta
dos Unidos Mexicanos y cualquier otro Esta
do fuera de eventos subsecuentes a la fecha 
de esta d eclaración , el gobierno mexicano -
reconoce como obligatoria ipso facto, y fue 
ra cualquier convenio especial, la jurisdic 
ción de la Corte Internacional de Justicia
de acuerdo con el ártículo 35 , parágrafo 2, 
del Estatuto de la citada Cor te, en rela- -
ción a cualquier otro Estado aceptante de 
la misma obligación, esto es , en condición 
de estricta rec iprocidad. Esta declaración, 
no es aplicable a disputas acaecidas sobre 
asuntos que, en la opinión del gobierno me
xicano, pertenecen a la jurisdicción domés 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, será 
obligatoria por un período de cinco años a 
part ir del 1° de marzo de 1947, y después 
del término cont inuará en vigor hasta 6 me
ses después de la denuncia del gobierno ma
xicano. 

México, D.F., 23 de octubre de 1947. 
(firmado) Jaime Torres Bodet 

Srio. de Estado de Relaciones Exteriores" 

(201). 

Pag. 72 y 73, A,nuario 1981-82 de la Corte. 

Traducido del Inglés, y tomado del Anuprio 1981-82 de la 
C.I.J. Pag. 80. 
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De las declaraciones mostradas podemos concluir que 
la aceptación de jurisdicción de la Corte por un país, con 
las limitantes particulares que cada estatuto marca, real

mente limitan la jurisdicción de la Corte. Es como una esp~ 

da de dos filos, pues por un lado existe cada vez más, un 
reconocimiento jurisdiccional internacional para la Corte; 

pero siempre sujeta a anulación por la simple denuncia. Ha~ 

ta 1951, 9 miembros de las Naciones Unidas tienen declara-
ciones sin renovar. Estas fueron Bolivia, Brasil, China, 

Francia, Guatemala, Iran, Sudafrica, Thailandia y Turquía. 
(202) 

En apoyo de estos conceptos citamos la siguiente --
opinión: 

"Las reservas con que los Estados se adhie 
ren a la cláusula facultativa además de li 
mitar a la jurisdicción como se ha dicho, 
desvian el objeto del Derecho Internacio-
nal". (203) 

d. FACULTAD DE LA CORTE PARA DECLARAR SU JURISDICCION. 

El Art. 36:6 del Estatuto previene que en caso de -
duda o controversia de las partes sobre la jurisdicción de 
la Corte , el asunto podrá ser acordado por decisión de la 

United Nations, Treaty Series, I, No. 261 , Vol. 16:1, No. --
237, Vol. 15:I, No. 8196, Vol. 562: I, No. 12, Vol. 1; I.C.J. 
Year Book 1946-47, P. 211, United Nations, Treaty Series 1, 
No. 2935, Vol. 216; 1, No. 844 Vol. 65:I No. 50, Vol. 4, Pág. 
59, Year Book 81-82 C. I.J. 

Malina González Fausto, "La Jurisdicción de la Corte Interna 
c ional de Justicia"; tesis Lic. en Derecho (conclusiones),:
México 1965. 
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Corte, lo cual está relacionado con el Art. 79 del Reglame_!! 
to de la misma, el cual habla de las condiciones bajo las 
que cae el gobierno que presenta objeciones preliminares en 

la controversia de que se trate. (204) 

e. JURISDICCION DE LA CORTE POR ASESORIA. 

Técnicamente podría llamarse solicitud de opinión 

jurídica de la Corte {205) al requerimiento de los órganos 
de las Naciones Unidas, lo ~ual está autorizado por el Art. 
96 de la Carta y el Art. 65 del Estatuto. 

Artículo 96: 1 

"1. La Asamblea General o el Consejo de Se 
guridad podrán solicitar de la Corte ::
Internacional de Justicia que emita -
una opinión consultiva sobre cualquier 
cuestión jurídica , y 

2. Los otros órganos de las Naciones Uni
das y los Organismos especializados -
que en cualquier momento sean autoriz~ 
dos para ello por la Asamblea General, 
podrán igualment e solicitar de la Cor
te opiniones consultivas sobre cuestio 
nes j urídicas que surjan de la esfera 
de sus actividades." (206) 

En las s iguien tes controversias fueron presentadas objecio
nes a l a jurisdicción de la Corte en forma preliminar y la 
Corte decidió por s í misma su jurisdicción" "CORFU CHANNEL" 
"DERECHOS DE LOS NACIONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI
CA EN MOROCCO; ANGLO IRANIAN OIL CO." "MONETARY GOLD REMO-
VED PROM ROME IN 1943"; E "ISRAEL V. BULGARIA,.. ENTRE OTRAS. 
Pag. 49; Anuario 81-82 de la C.I.J. 

"Request f or an Advisory Opinion", Pag. 50, Anuario 1981- -
8 2 de la Corte Internac ional de Justicia . 

Art. 96:1 citado por césar Sepúlveda, Opus Cit. Pag. 497 de 
la Carta de la O.N.U. 
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Los siguientes 6rganos y agencias especializadas 

son al presente · autorizadas para solicitar a la corte su 
opinión consultiva o asesoría jurídica: 

NACIONES UN IDAS. 

- Asamblea General. 
- Consejo de Seguridad . 
- Consejo Económico y Social . 

- "Trusteeshi p Council" . ( 
. Comité interino 

- "Interim Committe of the Genneral Assembly" . de la A. Gral.) 
- "Committe on Appl ications for Review of Admini strative 

Tribunal Judgments". (Comité revisor de los juicios de los tri 

O 
. . • . . b=ales Administra ti vos) 

- rgan1zac1on Internacional del TrabaJo . 

- F.A.O. 
- U.N.E.S.C.0. 
- "World Health Organization".(Organizaci6n m=dial de la salud). 

- Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo. 
- Corporación Financiera Internacional. 
- Asociación Internacional de Desarrollo. 
- Fondo Monetario Internacional . 
- Organización Internacional de Aviación Civil. 
- Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

- Fondo Internacional para el Desarrollo de la Agricultura. 
- Organización Meteorológica Mundial . 
- Organización Marítima Internacional. 
- Organización de la Propiedad Intelectual Mundial ·. 
- Agencia Internacional de Energía Atómica. 

En el inciso h del presente capítulo, se hace men-

ción a los instrumentos jurídicos que gobiernan la jurisdi~ 
ción y asesoría de la Corte,en las relaciones de las Nacio
nes Unidas con sus órganos y agencias especializadas. 
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1 

f. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE PREVE EN ARBITAAJ ES. 

Existen muchos instrumentos internacionales en los 

cuales se .solicita al presidente de la Corte la selección -

de árbitros, jueces arbitradores y miembros de comisiones -
conciliadoras, a lo cual la Corte accede generalmente. 

Esta figura se dá generalmente en convenios bilate
ral es de transporte aéreo, seguridad social, reparación de 

garantias, y en convenios multilaterales. 

g. LOS TRATADOS ENTRE ESTADOS INVOCANTES DE LA ACTIVIDAD DE LA 
CORTE. 

La actividad jurisdiccional de la Corte se sujeta tam 
bién a las cláusulas qu e la invocan en los tratados intern! 

cionales. Desde luego cada Estado avoca a la Corte en fonna 
distinta. Citamos algunos ejemplos: (Ver Cuadro anexo en -
Pág. 99). 

h. INSTRUMENTOS QUE ESTABLECEN LA JURISDICCION DE LA CORTE EN 
LAS RELACIONES DE LOS ORGANOS DE LA 0. N.U. CON ORGANISMOS 
INTERNACIONAL ES. 

El Art. 96:2 de la Carta citado anteriormente, (inci
so e,capitulo presente) establece la posibilidad que tiene~ 
los órganos y organismos especializados de las Naciones -
Unidas, para solicitar la asesoria jurídica de la Corte -
sobre cuestiones que surjan de la esfera de sus actividades, 
y vimos la lista de los órganos autorizados para tal fin. 
Lo anterior ha creado los siguientes instrumentos juridi-
cos que como ejemplo se muestran, y que definen la jurisdi~ 
ción de la Corte en las relaciones de los órganos de la -
O.N.U. con los organismos especializados e internacionales. 



(207) 
(208) 

(209) 

(210) 
(211) 

"Autorización al Consejo Económico y S~ 
cial para que solicite opiniones consu.!_ 
tivas de la Corte Internacional de Jus
ti.cia. Resolución 89 (I) de la Asamblea -
General Jl-XII-1946". (207) 

"Convención sobre privilegios e inmuni
dades de las Naciones Unidas adoptadas 
por la Asamblea General el 13 de febre
ro de 1946, Art. VIII.Sección 30 (United 
Nations Treaty Series I, No. 4, Vol.I". 

(208). 
"CÓnvenio entre las Naciones Unidas y -
los Estados Unidos de América respecto 
de la base de operaciones de las Nacio
nes Unidas 26 de junio de 1947, Art. -
VIII, Sección 21 (United Nations, Treaty 
Series I, No. 147, Vol. Ir}'(209), 

- CONVENIOS DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS 

"Convención sobre privilegios e inmuni
dades de las Agencias especializadas -
aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 21 de noviembre 
de 1947, Art. VII sección 24, y artícu
lo IX, sección 32 (United Nations, Trea ·· 
ty Series I, No. 521, Vol. 33)'(210). 

- CON LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL -
TRABAJO. 

Pag. 53, 

Pag. 54, 

Ibidem, 

Ibidem, 

Ibidem, 

"Instrumento para la enmienda de la Cons 
titución de la Organización Internacio-
nal de Trabajo, 9 de octubre de 1946, -
Art. 29, 31 a 34 y 37 (Unites Nations, 
Treaty Series, I, No. 229, Vol. 15". --

(211} 

Anuario 1981-82 C.I.J. 

Anuario 1982-82 C.I.J. 

Pag. 54. 

Pag. 54. 

Pag. 55. 
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- CONVENIO CON LA UNESCO 

"Convenio entre la UNESCO y Francia respec 
to de la base de operaciones de la UNESco-:
privilegios e inmunidades de la Organiza-
ción en el territorio francés , 2 de julio 
1954 , Artículo 29 (Nac iones Unidas , Treaty 
Series , I , No . 5103 Vol. 357):'(212). 

La mención de los artículos en los convenios toca 
los aspectos de competencia o jurisdicción de la Corte. 

- CONVENIOS CON EL B.R.I. (BANCO INTERNACIONAL) 

"Convenio entre las Naciones Unidas y e l -
Banco de Reconstrucción y Desarrollo, apro
bado por la Asambl ea General de las Naciones 
Unidas el 15 de noviembre de 1947 , Art. VIII 
(United Nations, Treaty Series II, No. 109 , 

Vol. 16 )'; (213) 

Lo novedoso de estos convenios es que se otorga co!!!_ 
petencia a la Corte sobre personas jur ídicas distintas a -
los Estados, ~orno son los bancos internacionales, agencias 

y organismos especializados de las Naciones Unidas; los cu-ª._ 
les pueden entrar -nótese la previsión de estos acuerdos
en conflicto con los Estados en que estos organismos tienen 
su base de operaciones. 

(212) Ibidem, Pág. 56. 

(213) Ibidem, Pág . 56. 



(214) 

(215) 
(216) 

- CONVENIO CON EL FONDO 1')0NE'¡'ARIO INTER,NACIQNAL. 

"Convenio entre las Nac~ones Uni_qas y el 
Pondo Monetario In ternac ~.onal, aprobaqo 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 15 de noviembre de 1947, Art. 
VIII (United Nations, Treaty Series, II, 
No. 108, Vol. 16) :• (214) 

- CONVENIO CON LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DE AVIACION CIVIL. 

"Convenio sobre Aviación Civil Internacio 
nal, 7 de diciembre de 1944, Artículos _-:: 
que avocan la competencia de la Corte Nos. 
84 al 86 (United Nations, Treaty Series,!, 
No. 10612, Vol. 740, Convention on Interna 
tional Civil Aviation 1969)~' (215) 

Y así sucesivamente los convenios son aprobados por 
la Asamblea General y por lo tanto de observancia obligato

ria tanto para los contratantes (o convinientes) como para 
la Corte Internacional de Justicia, toda vez, que la Asam-
blea General es la autoridad suprema de la O.N.u:', y sus 
resoluciones obligan a sus menores jerárquicos. 

Así, las Naciones Unidas delimitan la jurisdicción -
de la Corte en los convenios antecedentes. Lo anterior nos 
permite pulsar una nueva realidad internacional con numero
sas personas jurídicas además de los Estados. (216) 

Ibidem, Pág. 57 

Ibidem, Pág. 57 

Otros convenios son con la "International Telecomunication -
Union"; "World Meteorological Organization; International -
Maritime Organization; World Intelectual Property Organiza-
tion; International Found for Agricultural Develoµnent; In-
ternational Atomic Energy Agency," Etc. ibidem, Pág. 48. 
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Citamos a manera de comentario final de este aparta
do las palabras de Cesar Sepulveda: 

"Es indudable que, aunque se encuentra en 
sus albores, el derecho de las organiza-
c ienes i nternac ionales forma ya un robus
to br azo del derecho de gentes. Introduce 
un e lemento nuevo y dinámico en la estruc 
tura c lásica de este orden legal, capaz =
de influir en la evolución y en el futuro 
de este cuerpo. Las fuentes del derecho -
internacional, principalmente los trata-
dos y la costumbre, se nutren vigorosamen 
te de los reflejos, de la importancia y =
del al c anc e del "derecho de las organiza
c iones", recibiendo así nuevas y más am-
plias connotaciones. Influye también esta 
joven rama en el metabolismo del derecho 
internacional pÚblico , pues le comunica -
v italidad incorporándole principios e in~ 
tituc iones de los otros sistemas legales, 
a través de la acción y el funcionamiento 
de las organizaciones internacionales. Pue 
de afirmarse que este nuevo derecho consti 
tuye uno de los ejes de la evolución y el
progreso del orden legal internacional". 

(218) 

Coincidimos con el autor citado, pues nos encontra
mos ante una nueva realidad del derecho internacional. 

C. MATICES POLITICOS DE LA ESTRUCTURA Y COMPETENCIA DE LA CORTE. 

La Corte Internacional de Justicia acusa estructura y subo!:_ 
dinación política, al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. Veamos la razón de nuestro dicho: 

Las enmiendas posibles del Estatuto de la Corte tendrían 
que someterse a la decisión de la Asamblea General: 

(218) Pág. 339; Cesar Sepdlveda: "Derecho Internacional•; Edit. Porrda 
S.A., Mu., 1977, 8a. Bd, 
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Artículo 69 (del Estatuto) : 

"Las reformas al presente Estatuto se efectua 
rán mediante el mismo procedimiento que esta::
blece la Carta de las Naciones Unidas para la 
reforma de dicha Carta ... "(219) 

Y dicho procedimiento lo nonna el Cap. XVIII de la reforma 
de la Carta de las Naciones y que comprende a los artículos 108 y 

109. 

Artículo 108: 

"Las reformas a la presente Carta entrarán en 
vigor para todos los miembros de las Naciones 
Unidas cuando hayan sido adoptadas por el vo
to de las dos terceras partes de los miembros 
de la Asamblea General y ratificados, de con~ 
formidad con sus respectivos procedimientos -
constitucionales, por las dos terceras partes 
de los miembros permanentes del Consejo de Se 
guridad" ·(220) 

El voto político, como podemos apreciar, determi.na lamo
dificación del Estatuto del organo judicial principal de las Na--
ciones Unidas. Esto constituye un error de fondo, pues la 
Corte no es independiente para modificar su estructura jurídica 
interna, al depender para ello de la Asamblea General. 

Una observación atenta de la organización nos permite ver 
que el poder se situa en tres organos principales, lo que concue.!:.. 
da más o menos con el antiquísimo sistema tripartita de poderes. 
El Consejo de Seguridad ha ejercido en cierto modo el poder ejec.!!._ 
tivo, el poder legislativo ha correspondido a la Asamblea General, 
y el poder judicial corresponde desde luego a la Corte InternaciQ. 
nal de Justicia; los demás órganos podemos considerarlos como auxi_ 
liares o subsidiarios. Para que un gobierno funcione bajo tal sis
tema debe garantizarse la plena independencia de poderes y funcio
nes, lo que no ha ocurrido con las Naciones Unidas porque como ya 

(219) P'9. 516, Id• 

(220) Pág. 500, Id. 
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vimos, la Corte guarda dependencia hacia la Asamblea general, y -

además el Consejo de seguridad la suple, creemos que indebidamente, 
en las controversias entre Estados. 

El artículo 34 de la Carta expresa: 

"El Consejo de seguridad podrá investigar toda 
controversia o toda situación suceptible de -
conducir a fricc ión internacional o dar orígen 
a una controversia, a fin de determinar si la 
prolongación de tal controversia o situación -
puede poner en peligro el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales."{221) 

El artículo 35 de la Carta otorga al Consejo de 
Seguridad y a la Asamblea General facultades que 
no le son propias: 

"Todo miembro de las Nac iones Unidas podrá lle 
var cualquier controversia , de cualquiera situa 
ción de la naturaleza expresada en el Art. 34,
a la atención del Consejo de Seguridad o de la 
Asamblea General".{222) 

El status que imponen los artículos anteriores se derivan 
de toda una tradición jurídica-política internacional de los Esta
dos en el cuidado de sus intereses particulares, pues se han esta
blecido dos tipos de controversias: las "políticas" que entran en 
el rubro anterior y las "jurídicas" a cargo de la Corte Internacio 
nal de Justicia. Pero en la realidad internacional es difícil con
cebir controversias políticas que carezcan de connotación jurídica: 

(221) Art. 34 , Carta de la O.N.U., Pág. 483, Sepúlveda; Opus Cit. 

(222) Art. 35, Carta de la 0.N.U., Ibidem. 
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"En realidad , todas las cuestiones · que afectan 
a 1os Estados, aún las más nimias, tienen subs 
tratum pol í tico , pues el Estado es · una institu 
ción política. En este aspecto , todas l as q is:=
putas son políticas. Pero de otro lado , to.das 
esas controversias también son juríd i cas , en -
tanto que todas , absolutamente todas esas dis
putas pueden resolverse por a l gún medio legal, 
y en tanto que se reconozca que existen normas 
de derecho internacional" (223). 

Lo anterior nos permite establecer que la distinción de -
controversias en políticas y jurídicas es falaz, y ha propiciado 

el otorgamiento de facultades juzgadoras a organos distintos de 
la Corte. A los autores de la Carta no escapa esta situación anó
mala y para salvarla establecen en el artículo 36:3 de la Carta -
que: 

las controvers ias de orden jurídico deben 
ser sometidas por las partes a la Corte Inter
nacional de Justicia" (224). 

Pero el remedio, resultó ser un mal mayor, toda vez que se 
reafirma la aceptación de los Estados parte para la intervención -
de la Corte en el conflicto de que se trate, pues concuerda con la 
limitante de jurisdicción de la Corte establecida en el artículo -
36:1 del Estatuto. 

"La competencia de la Corte se extiende a to--
dos l os litigios que las partes le sometan .. . " ( 225) • 

(223) Cesar Sepulveda , Opus Cit ., Pág . 384. 

(224) Art . 36 :3 Car ta de la O. N. U.; Sepúlveda , Opus Cit., Pág. 484. 

{225) Art. 36:1 , Estatuto de la Corte ; Sepúlveda , Opus Cit., Pág. 
51 o. 
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Otra consecuencia de lo anterior es que la demanda unilate 
ral del Estado queda nuevamente excluida. 

Retomando el primer orden de ideas, es posible que nuestro 

esquema tripartito de las Naciones Unidas esté equivocado, pero es 
innegable la invasión de funciones a que han sido facultados la -
A.samblea general y el Consejo de seguridad respecto de la jurisdif.. 
ción de la corte, todo lo cual se basa en una distinción improce-
dente de las controversias internacionales.(226) 

D. LIMITES ACTUALES A LA JURISDICCION DE LA CORTE INTERNACIONAL DE 

JUSTICIA. 

Como apuntamos el Art. 92 de la Carta, señala a la Corte -
Internacional de Justicia como el organo judicial principal de las 

Naciones Unidas, y su intervención en los conflictos internaciona
les, está limitada por las siguientes condiciones: 

- Por el consentimiento d·e los Estados parte a su juri.~dicción. 

(227) 

- El consentimiento del Estado es unilateral y tiene condiciones 
particulares relativas a la jurisdicción de la Corte (228). 

(226) 

(227) 

(228) 

Por l o menos debe concederse que la división del trabajo es -
confusa . Por otra parte puede pensarse que las Naci6nes Unidas 
sea un organismo jurisdiccional total en la práctica. 

Véase Cap. presente, inciso B., subinciso 1 .; Art. 38:1 del -
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

véase Cap . presente, inciso B., subinciso 3.; y Arts. 36 :1-2; 
37; 39 del Reglamento de la Corte; y declaraciones de los Es
tados sobre la jurisdicción compulsoria en mismo Cap . inciso 
B., subinciso 3., sub-subinciso c . 
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- La objeción de una de las partes en conflicto puede ser válida -

para eliminar la intervención de la Corte : (229J 

- Tratándose de convenios especiales entre Estados existe el privi 

legio de señiiJar a la Corte el procedimiento judicial aplicable, 

libremente elegido por las Partes (230). 

- Por la voluntad suprema de los Estados para aceptar como obliga
toria la jurisdicción de la Corte bajo la condición de reciproc.i_ 
dad estricta, y por un lapso de tiempo libremente elegido (231)· 

- Por las reservas particulares hechas por el Estado debido a po

sibles conflictos que sean de jurisdicción doméstica según su -
propia opinión (232) . 

- Por la denuncia que puede realizar el Estado a la jurisdicción -
de la Corte (233) . 

Por cláusulas específicas de los tratados entre dos o más Esta-
dos y bajo determinadas condic iones (234). 

- Por resoluciones de la Asamblea General de las N.U . en cuanto a 
la intervención de la Corte en las relaciones de sus organismos 
descentralizados con los países en los cuales dichos organismos 
de las N.U. tienen su principal campo de operaciones (235). 

(229) 

(230) 
(231) 

(232) 
(233) 
(234) 

(235) 

véase Cap . presente, inciso B., subinciso 3 ., sub- subinciso a . 
Pág, 86 

Véase Cap . presente , inciso B. , subinciso 3. , s ub-sul5inciso b. 
p~ 87 

Véase Cap . presente , inciso B., subinciso 3. , sub-s~incíso c; 
Art. 1 y 2 del Estatuto; y texto de las Declaraciones.Pág. 8~ 

a 9 . 
I bidem. 

Ibidem . 

véase Cap. pr esente , inciso B.' subinciso 3. ' sub- subinc iso g. 
Pág. 95. 

véase Cap. presente , inciso B.' subinciso 3 , S. sub-inciso h . 
Pág. 95 a 100. 
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- Por cualesquiera otros medios legales qu~ acuerden los Estados -
para resolver sus controversias con o sin intervención de la Cor 
te. (Mediación, arbitraje, arreglo judicial, recurso a organismos 

o acuerdos regionales, medios pacíficos, y tratados) . 

- Por las facultades jurisdiccionales que otorga la Carta de las -
N.U. a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad en detrimen 

to . de la jurisdicción de la Corte (236). 

- Por la subordinación jurídico-política de la Corte ante la Asam
blea General y Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (237). 

Como se ve, las limitantes de jurisdicción anotadas se des
prenden del estudio realizado. Ahora pasamos a considerar el senti
do limitativo de jurisdicción a la Corte, implícito en los Artícu-
los 36 y 38 del Estatuto de la misma. 

La fracción primera del Art. 36 del Estatuto 
expresa: 

"La competencia de la Corte se extiende a to 
dos los litigios que las partes le sometan.-:-." (238). 

La expresión plural "LAS PARTES LE SOMETAN", es a nuestro 
parecer una fuerte limitante de jurisdicción, toda vez que por un 
lado, la Corte acepta estatutariamente conocer solo los asuntos que 
las partes le sometan, y el Artículo 38:1 lo subraya: 

(236) Véase Cap . presente , inciso C. , y Artículos 34, 35 : 1; 36: 1-3 ; 
69 , y 108 de la Carta de las Naciones Unidas. Págs. 92 a 96 . 

(237) Ibidem. Págs. 92 a 96. 

(238) Pág . 510, Op . Cit. de César Sepulveda. 
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"La Corte , cuya fun c ión es dec idir conforme al 
derecho inter nacional l as controversias que 
le sean sometidas . . . " ( 239) . 

Lo anterior significa la pasividad de la Corte ante los -

conflictos internacionales mientras las partes no demanden su in-
tervención. La falta de acción de la Corte está substituida por las 
facultades jurisdiccionales otorgadas al Consejo de Seguridad para 
el arreglo pacífico de controversias según el Art. 34 y 35 de la -
Carta (240). Por otro lado, el plural de la expresión que venimos 
analizando impide al Estado individualmente considerado comparecer 

ante la Corte en forma unilateral (241) 

Luego entonces la expresión de que la competencia se extien 
de, no debe confundir , pues realmente tiene un sentido limitati 
vo, del mismo modo que el líquido se EXTIENDE al contorno del reci 
piente que lo encierra. La demanda individual del Estado quedó eli_ 
minada por el Art. 36:1 dd Estatuto según su redacción actual. 

Los a rt ículos 36 y 38 deben ser modificados de ma-
nera que la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia no 
es té circunscrita únicamente a demandas bilateral es, y se amplíe a 
la declaración del derecho en las demandas unilaterales cual corres 
pande a un tribunal internacional, con jurisdicción plena: 

(239) 

(240) 

(241) 

Art. 38 :1 del Estatuto C.I.J .; Pág.511 , Op. Cit .; C. Sepúlveda. 

véase Cap. presente , inciso c. ; Págs . 92 a 96 . 

No encontramos en la li s ta de controversias juzgadas por la 
Corte una sola demanda unilateral (1 945 a 1982). 
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"La función jurisdiccional de la Corte Intern~ 
cional de Justicia debe constituir la regula-
ción total de la vida jurídica de los pueblos, 
en tanto que en forma extensiva debe resolver 
los conflictos jurídicos de éstos, teniendo co 
mo ámbito de validez la superficie entera de -
la tierra"(242) . 

Tal jurisdicción no estará limitada a declaración alguna -
de los Estados, como sucede actualmente debido al Art. 36:2 del -
Estatuto de la Corte; 

"Los Estados partes en el presente Estatuto po 
drán declarar en cualquier momento que recono:
cen como obligatorio ipso-facto y sin convenio 
especial, respecto a cualquier otro Estado que 
acepte la misma obligación, la jurisdicción de 
la Corte en todas las controversias de orden -
jurídico ... "(243) . 

El cual ya analizamos en el s.subinciso c. inciso 3, del -
capítulo presente. (Pág. 88 ) . 

En síntesis hasta el momento la Corte Internacional de Jus 
ticia tiene limitada su competencia por el consentimiento de los -
Estados parte; por los artículos 34, 35 y 36 de la carta que otor
gan poderes jurisdiccionales a entes distintos de la Corte; por 
los artículos 36 y 38 del Estatuto de la Corte misma; y por la 
subordinación jurídico política respecto a posibles cambios de sus 
estatutos, a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, según 
el artículo 69 del Estatuto de la Corte; y los artículos 108 y 109 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

(242) Melina Glez., Fausto: "La jurisdicción de la Corte Interna-
cional de Justicia". Tesis Lic. en Derecho, UNAM, Méx. 1965. 
{Conclusiones). 

(243) Art.36:2, Estatuto de la Corte, Sepulveda, Pág. 510. 
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E. LA INTERVENCION DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA COMO VIA Df 
SOLUCION JURIDICA AL CONFLICTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE ISRAEL V, 
CONCLUSIONES SOBRE LA REALIDAD JURIDICA ·INTERNACIONAL. 

De a01erdo al análisis de la jurisdicción de la Corte In-

ternacional de Justicia, podemos concluir que posee una jurisdic

ción imperfecta, respecto del problema árabe-israelí; si las Pª!:. 
tes no acordasen mutuamente resolver sus diferencias ante los es
trados de dicho tribunal. 

No obstante lo anterior, seguimos considerando a la Corte 
Internacional de Justicia como el ser de derecho por excelencia, 

para declarar el derecho territorial de Israel en Palestina, sie!!!_ 
pre y cuando sea eliminada la subordinación política de la Corte 
respecto de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas. 

El exámen de la realidad internacional arroja un saldo ne
gativo para la cuestión israelita; en otras palabras, el probl~ 

ma territorial del Estado de Israel, y en consecuencia el conflif. 
to bélico-jurfdico del Medio Oriente, es insoluble, contando ani
camente con los instrumentos jurídicos de la realidad internacio
nal contanporánea estudiados en los capítulos precedentes. 

La solución del problema árabe-judío está condicionado al 
perfeccionamiento de un verdadero tribunal universal de las Nacio 

nes. 
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F. CONSIDERAcrONES BREVES SOBRE LA TEORIA GENERAL DEL ESTADO EN 
RELACION AL PROBLEMA TERRITORIAL DEL ESTADO DE ISRAEL. 

La frase de Goethe según la cual se encuentra a oscuras e 
inexperto "quién no sepa dar la razón de tres mil años" (244) es 
particularmente aplicable al estudio del Estado de Israel. Por una 
parte la teoría general del Estado limita su horizonte a la etapa 
histórica del Renacimiento, y por la otra,la nación de Israel ha 
pennanecido unida ética y políticamente por más de tres mil años: 

"Dado que no considerarnos posible una olímpica 
emancipación de nuestro conocer científico res 
pecto a la realidad histórico-social, tenemos
que establecer, por motivos tanto teóricos co
mo prácticos, una expresa limitación espacial 
y temporal de la materia de nuestro estudio . -
EL OBJETO DE NUESTRA TEORIA DEL ESTADO TAL CO
MO SE HA FORMADO EN EL CIRCULO CULTURAL DE 
OCCIDENTE A PARTIR DEL RENACIMIENTO" (245). 

Otra limitación que encontramos en la teoría del Estado, -
es que reduce su ámbito geográfico a los pueblos . de Occide!!_ 

te; en consecuencia el Estado de Israel queda como Estado de exceQ_ 
ción frente a la limitación espacial de la teoría del Estado. Es -
quizá por ello que,Heller declina expresamente llamarla teoría gen.§_ 
ral del Estado, pues las naciones orientales quedan fuera de estu
dio: 

(244) Pág. 44; Herman Heller cita a Goethe, en su "Teoría del Esta
do" F.C.E., Méx., 1974; Tr. Luis Tobío. Prólogo de Gerhart 
Niemeyer. 

( 24 5) Pág. 43 ; Ibicl,em. (Las mayúsculas son exprofeso ) . 
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"La limitación de la Teoría del Estado al mundo 
político del círculo cultural del Occidente apa 
rece télI!\bién fundamentada y justificada, al me-=
nos en parte, por la perspectiva sociológica de 
nuestro conocer"(246) 

Sin embargo en la teoría del Estado de Heller, encontramos 
uno de sus grandes aciertos: examinar al Estado desde un punto de 
vista sociológico, esto es, que la idea del Estado es inseparable 
de los factores políticos, sociales, históricos, y religiosos, en 
contrapartida con una teoría general del Estado kelseniana que -
no nos dice nada histórica, social o políticamente, quitando al 

derecho estos matices adquiere la existencia ideal de un concepto 
matemático; y por tanto carente de realidad verdaderamente soluciQ_ 
nadara de conflictos internacionales, en los que siempre se mezclan 
los factores mencionados: 

"De este modo la Teoría del Estado es, en todos 
sus aspectos, una ciencia sociológica de la rea 
liqad que, considerando al Estado como una for-:
mación real, histórica, se propone comprenderlo 
y explicarlo causalmente med ~.ante la interpreta. 
ción de la conexión de actividad histórico- ---=
social" (247). 

Otro mérito de la teoría del Estado de Heller es destacar 
el papel preponderante de la historia en la formación del Estado, 
por lo tanto el intento de un modelo de formación matemático o 
ideal del Estado, es un modelo ajeno a la realidad, por lo que el 
autor referido desmitifica a la teoría del Estado, y acepta que -
el desarrollo del Estado no es científico, pero sí sujeto a fenó

menos sociológicos: 

(246) Pág . 44; Ibiaem. Por otra parte la palabra Estado y su con-
cepto ya eran estudiados por Platón y Aristóteles. (Véase n.272) 

(247) Pág. 64 Id. 
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"La historia fluye a través de e lla. Por eso es 
absolutamente i neludible que la Teoría del Est~ 
do busque, · en l o devenido , lo que deviene, las 
tendencias de la evoluc ión de la estructura del 
Estado" (248) , 

Heller se opone rotundamente a Kelsen, quién crea las defi 
niciones o modelos de la teoría general del Estado, c~ 
rentes a propósito de temporalidad y territorialidad, y consecuen
temente, en nuestro concepto de intención política: 

"El sueño de la época , o sea la eliminación ra
d i cal de lo político de la Teoría del Estado, -
se hace realidad en Hans Kelsen, y , por c ierto, 
ad absurdum. Sólo podía creer en la realización 
de tal sueño quien osara negar al Estado la con 
dición de realidad histórico-política"(249). 

Y más adelante agrega: 

"El ser del Estado es , cabalmente , su devenir a 
través de ac tos de decis ión pol ítica constante
mente renovados ... " {250). 

En otro orden de ideas, y dentro de la teoría general del 
Estado, entendemos que el derecho territorial del Estado es impre~ 

criptible, y ponemos como ejemplo el artículo 27 constitucional, -
el cual en ninguno de sus renglones establece fin a la soberanía -
del Estado sobre el territorio. Luego entonces hasta en tanto haya 
voluntad política de una nación para vivir sobre un territorio da
do, existe derecho territorial; y esto es aplicable a cualquier E~ 
tado, no solamente a Israel que ha permanecido durante la historia 
con vocación política indeclinable de afirmarse sobre Palestina, a 
este respecto Kelsen comentó: 

(248) Pág. 68 Id. 

(249) Pá,g. 71 Id. 

(250) Pág. 71 Id. 
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(sobre la imprescriptibilidad) 

"Así como fundamentalmente el Estado particular 
existe solo dentro de un espacio determinado, -
así también existe sólo en un tiempo determina
do. Hasta ahora esta Última relación no había -
sido tenido en cuenta por la teoría general del 
Estado; probablemente, porque el orden jurídico
estatal part i cular no suele darse a sí mismo li 
mitación temporal de ninguna clase: pues en sí
mismo y a tenor de su propio sentido, aparece -
con la pretensión de valer sin limitación tempo 
ral, y , por consiguiente, eternamente"(251') -

Por otra parte, no debe olvidarse que los Estados son en-
tes jurídicos formados por hombres, con necesidades físicas y cul
turales, que crean estas formas supremas de organización (Estados) 
para el logro de fines muy específicos, y todo ello conforma la -
historia jurídica de los pueblos, pues como señala acertadamente -
Heller: 

(251) Pág. 1 53 y 1 54 ; Prof. Hans Kelsen; "Compendio de Teoría Gene
ral del Estado"; Tr. Luis Recasens Siches y Justino de Azcára 
te; Editorial Nacional, Méx., D.F., 1974 Nota: Elucubrando u~ 
poco , quizá la Teoría General del Estado de Kelsen, haya esta 
do orientada a la destrucción teórica de la estructura jurídi 
ca del Medioevo que fué particularmente hostilizante de sus ::
antepasados; y por ello niegue el concepto de imprescriptibili 
dad relacionado al Estado occidental. También, quizá, estaba -
lejos de imaginar que su teoría llegara a estar en oposición, 
en cierto modo, a la imprescriptibilidad de los derechos te
rritoriales del Estado judío. 
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"El carácter psicológico-histórico del concepto 
estructural concreto que se llama "Estado", se
ñala, pues, estructuras sociales reales, reali
zadas psíquicamente por hombres, y que son for
mas abiertas a través de las cuales circula el 
tiempo" (252) 

Mas adelante afirma: 

"Lo jurídico radica en el como la sociedad se -
propone el logro de determinados fines. Lo jur.f. 
dico -y por ende la voluntad del Estado- es el 
medio de que se valen los hombres para conseguir 
c iertos fines" (253). 

Existe una idea particulannente interesante de Heller so-
bre la realidad social que determina la evolución del Estado: 

"Solo cuando se reunan todas las condiciones na 
turales con la tradición histórica y con las pe 
culiaridades culturales. técnico-económicas, so-:: 
ciales, pedagógicas, políticas, religiosas y -
otras, podremos estar en situación de determi
nar con acierto, por la totalidad de estas muda 
bles condiciones, la importancia que cada una -::: 
de aquellas condiciones naturales corresponden -. 
dentro del conjunto de la realidad social"(254). 

Dicha manera de enfocar la realidad social que innegable-
mente es el substratum del Estado, es lo que más se aproxima a 
nuestra manera de conceptuar al Estado, y el que más nos ayudaría 
a la definición histórica, política, sociológica del Estado de 
Israel; pero como ya hemos examinado, el propio autor establece 
sus propios límites, o sea la época del Renacimiento. Aunque nada 
impide continuar el análisis tomando lo mejor de su pensamiento. 

(252) Pág. 80, Heller, opus cit. 

(253) Pág. 46, Id. 

(254) Pág. 92, Id. 
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La limitación histórica tiene su iazón de ser; considera-
mas que la época anterior al siglo XVIII, .fué de carácter despóti
ca en todos los órdenes, donde por un exceso de racionalismo, se 
pretendió justificar un sistema legal de expoliación en nombre del 

derecho natural. El medioevo fué una época de racionalismo excesi

vo y torcido (255) . La razón humana torció el derecho natural para 
sus fines equívocos. Así como el siglo XIX también fué una época -

de racionalismo excesivo, situándose en el otro extremo, pretendien 
do poner la verdad al servicio exclusivo de un rotundo materialis
mo. Los extremos han sido malos. Y Herman Heller no se sustrajo a 

esta última perspectiva de la historia. Por lo demás sus conceptos 
son aplicables, como expresábamos hace un momento, a la génesis del 
Estado israelita y a los pueblos allende el marco de Occidente. -
Por lo anterior consideramos que el punto hasta donde llegó Heller, 
debe ser un nuevo punto de partida para los teóricos del Estado. 

De otro modo, la falta de análisis del Estado excepción, -
puede a la larga ser una omisión notable para dicha teoría; mas de 
momento, se ve claramente que la teoría general del Est~do no dá -
condiciones de solución a la problemática territorial árabe-israelí 
por razones de su marco histórico limitado. 

Esta es la principal objeción que hacemos a dicha teoría, 
debido a la enorme antiguedad y permanencia como nación del pueblo 
judío; su voluntad política de afirmarse sobre el suelo patrio de 
sus antepasados, lo cual no puede ser abarcado por una teoría que -
limita su campo de acción histórica y espacialmente al área de Oc-
cidente. 

(255) Pág. 205 opinión que compartimos del maestro Villero Tor?nzo. 
"La actiti,d ra,cionalist.a corre a través de todos los períodos 
de la historia y ae varias direcciones del pensamiento filosó 
fico. Ya vimos en que forma Platón puede ser considerado ra-=
cionalista". 

"Gran parte del pensamiento medieval, cayó en el racionalismo 
... "; "Sobre todos los malabarismos intelectuales y las suti
lezas innecesarias de la Escolástica decadente de los siglos 
XIV Y XV son evidentes pecados de racionalismo". 
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En síntesis, consideramos al Estado de Israel como Estaqo 

de excepción, de hecho y de derecho, a la teoría general del Esta 

do. 

G. CONCLUSIONES SOBRE LA REALIDAD JURIDICA INTERNACIONAL RELACIONADA 

CON EL CONFLICTO TERRITORIAL ARABE-ISRAELI Y OTRAS CONSIDERACIONES 
CONCOMITANTES. 

El problema territorial árabe-israelí es intrincado de -
acuerdo a la actual realidad jurídica internacional: 

Por mal principio de acción de las Naciones Unidas, quién media.!!_ 
te la Resolución No. 242 (1948), cercenó territorio a Israel, y 
legitimó la creación de otro Estado árabe más en Palestina; 
Israel tuvo que aceptarla so pena de no ser reconocido interna-
cionalmente. De este modo fueron ignorados sus derechos históri
cos; así como las cláusulas pactadas en el tratado Sykes-Picot, 
y e 1 manda to británico, que la nueva organización debió respe-
tar. 

Por la inoperancia de las fórmulas diplomáticas, para arreglo de 

las disputas internacionales que recomienda el artículo 33 de -
la Carta de las Naciones Unidas; pues estas requieren el acue.:c. 
do de las partes (256) para solucionar los conflictos, y los -
países arábigos se han negado rotundamente al diálogo jurídico 

(257), con la excepción conocida de Egipto. 

(256) 

(257) 

"En las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad adoptó la -
Resolución 338, que estableció el inmediato cese de fuego y 
la implementación de la resolución No. 242. Además, la rteso
lución 338 exigía en fonna expl í c ita negociaciones entre las 
partes"; Pág. J86 de "Hechos de Israe l"; por el Centro de In 
formación de Israel P.O.B. 13010, Jerusalén . -

"Los Estados árabes no se consideran obligados por la resol~ 
ción 242, sino por los "tres no" que adoptaron en agosto de 
1967 en la conferencia cumbre de Karturn: No a la paz, no a -
las negociaciones y no al reconocimiento de Israel":Pág. 185, 
Ib. 
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- Por la imposibilidad de que participe la Corte Internacional de 

Justicia en el conflicto árabe-israelí, debido a su jurisdicción 
imperfecta y su dependencia política respecto de otros organis-
mos de las Naciones Unidas, para la modificación de su régimen 
interno. 

A menos que se realice un cambio radical en la estructura 
de la Corte Internacional de Justicia, según lo hemos propuesto en 
el capítulo precedente . 

Recordemos que el concepto de derechos históricos de la 
nación de Israel sobre Palestina, no fué aceptado por la Liga de 

Naciones y tampoco posteriormente por las Naciones Unidas; la 
única mención legal la podemos encontrar bajo el término sucedáneo 
de lazos históricos en el contexto del mandato (258) otorgado a 
Inglaterra. 

La falta de una definición rotunda de los derechos histó 
ricos coadyuvó de manera importante a complicar el conflicto t~ 

rritorial . A esto,se sumó el designio improcedente pero comprensi 
ble de los aliados de conservar para sí la ciudad de ~erusalén; 
dicho propósito político sobrevivió en la resolución 242 de las 

Naciones Unidas. Los judíos tuvieron que aceptar ocho veces menos 
territorio, del que originalmente se les había prometido y hubie-
ron de soportar una segunda división de Palestina,así como la omi
sión de sus derechos históricos, como precio exacerbante a su reco 
nacimiento internacional como Estado soberano . Israel no debe aban 
donar la batalla j urídica por el reconocimiento de sus derechos - 
históricos, pues es una cuestión de principio fundamental; hasta -
que se reconozca como término jurídico de excepción1 al menos . 

Hemos controvertido la posición oficial de las Naciones 
Unidas de considerar la raíz del problema a la declaración Balfour 

(258) Véase Capí tu l o II del t r a bajo p r e s ente . 
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de 1917 y sostuvimos la tesis histórica de que las causas del pro

blema oriental son por lo menos; la guerra de los Balcanes, la Prj_ 

mera guerra mundial, el tratado Sykes-Picot, y la propia declara-

ción Balfour; como resultados de la voluntad política de cambiar -

el status de poder del Medio Oriente, par a el logro del renacimien 

to del Estado de Israel por tercera ocasión . 

Por lo anterior y en orden a cumplir con el principio de -

establecer el mayor número de causas posibles para la correcta so

lución de un problema dado; incluimos en el estudio de la realidad 

internacional a los hechos históricos de Israel. Toda vez que,casi 
toda su historia está determinada por la carencia de un territorio 

nacional . Sabemos qu e una causa llevó a otra,indefinidamente,hasta 
llevarnos a entender que la raíz del problema es milenaria. 

¿será tan extraordinario y fuera de razón afirmar que el 

problema es tan viejo, como la edad que tienen como naciones los -

pueblos beligerantes del drama oriental? 

Mal principio y secuencia errónea han seg uido las Naciones 
Unidas; muchas de sus resoluciones han careci do de espíritu de jus

ticia, lo cual ha convertido el problema en una cuestión jurídico
política . 

Las resolu ciones no han dado fin a la guerra; pues han se!:_ 
vido para fines equí vocos, esto es, como treguas reparadoras de -

fuerzas . No obstante las resoluciones a pesar de que no son garan

tía de impar t ic ión de j usticia (259) tienen consecuencias jurídicas 

que obli gan a los Estados p:¡rte. 

(259) La j us t i c ia no se dPfi ne por el númer o dé vot os compr ometidos 
de una Asambl ea . 
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Por otro lado las naciones árabes se han negado rotunda-

mente al diálogo jurídi co que pudiera producir algún arreglo terrj_ 

torial, excepción hecha de l os armisti cios del 49, que de ninguna 

manera otorgan reconocimi ento ex plí c ito de ex istencia al Estado de 

Israel ó su territor io, por parte de la s na ciones árabes; y el tr-ª

tado de Campo Da vid que definió l a frontera con Egipto, la cual es 

la única frontera isr ae lí reconocida legalmente por un país extran 

jero . 

Egi pto no se mete al problema de reconocer la totalidad de 

las fronter as de Israel con otros países, sino únicamente la fron

tera negoc iada co n Is r ae l y que directamente le afecta, so pena de 

atraer se l as r epresali as de sus aliados . 

No sobra ac l arar que ,las Naciones Unidas tampoco reconocen 

legalmente l os límites t er r itoria les actuales del Estado de Israel 

y además los controv ierten . Pues de acuerdo a s us resoluciones, la 

Palestina .dividi da (260), debí a sub dividi r se nuev amente para dar -

cabida a una f ederac ión imposibl e de dos Estados , uno palestino, -

otro judío, y como capital l a c iud ad internacionalizada de Jerusa

lé~~1lPor lo tan to el Estado de Is r ael carece de seguridad jurídica 

(260) 

(261) 

La márgen orienta l de l Jordán (Palestina- oriental) fué entre
gada al rey Hussein; hoy es el Estado de Jo r dania . 

En l a memoria sobre l a labor de l as N . U. sobre la "cuestión -
pales tina" correspondiente a 1 98 1, e l Srio . Gral. af irrnó l o -
siguiente: "Las c uestiones son bien conoc idas , y abarcan el -
derecho d e todos l os Estados de l a r egión a v i vir en paz den
tro de fronteras segu r as y reconor. i das , l ibres de amenazas o 
a ctos de fu e rza , l o s ina l.i enabl es derechos del pueb l o pal e s
tino , incluso su de r er.ho a l a libre determ i na c ión , y el r e tiro 
de los territorios ocupados . En este r.ontexto , LA CUESTION DE 
JERUSALEN SIGUE SIENDO DE IMPORTANCIA PRI MORDIAL": Pág . 23 -
"Conferen c i a Internacional sobr e la Cuestión Pa l esti na " ; Gin!:_ 
bra , 29 d e agosto al 7 de septiembre de 1983 ; O. N.U . A/con --
114/16 1 2 VII I 83 ; "Orígenes y Evoluc i ón de l Pr oblema Pales 
t i no" I I I Parte 1978-1 983. 
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sobre los límites de su actual territorio y no ha consolidado la 
paz. (262) 

Los árabes (O .L. P. ) no han cejado en su empeño de hostili
zar a Israel, y conservan la esperanza de "echarlos algan dfa al -

mar" (263). 

Volv er al asunto de la Corte, y estar en el supuesto 
jurfdico de haberse solucionado la duplicidad de funciones juris-

diccionales de la Asamblea y el Consejo, lo cual se basa en una in 
sostenible distinción entre disputas políticas y jurídicas; de ha
berse modificado la Carta y el Estatuto de la Corte respecto de la 

i nvasión jurisdiccional de los órganos anteriormente mencionados; 
de haberse ampliado su jurisdicción teniendo como ámbito toda la -
tierra; y de haberse eliminado toda influencia política en la mis
ma; cabe pensar que un fallo favorable no está asegurado para el -
Estado de Israel. 

No perdamos de vista, antes de seguir adelante, que este -
es un traba j o teór ico que mira al futuro; y que sabemos que al pr_g_ 
sente,una demanda unilateral de justicia ante la Corte es irrele-
vante dado el carácter arbitral de la misma. Pero ello no impide 

(262) 

(263) 

Las palabras de l extinto p r esidente Nasser de Egipto , aún 
tien en vigenria pa r a los árabes el día de hoy : "Nu estr o pro
pósito es . . . la c r ea e ión de una r eg ión árabe contínu a y uni
ficada , de l a q ne se e liminará a I srael " ; Pág. 184 I b i dem . 

"Fué una decisión que nos hizo tomar e l p r opio presidente -
Na,sser, rilando 1Jna mañana se levantó y dec l aró al mundo ent~ 
ro qlle I srae l no debiPra existir y anunció que nos echaría -
al mar" : Leah Rabio; Pág . 45, sabado 21 junio 1975; La Prensa , 
México , D.F.; año XLVI I. Núm. 17, 243 (" Conferenc i a Mund ial -
de l Año I nternarional de la Mujer "). 
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teorizar(264) , y ubicarnos en las hipótesis que den solución al -

conflicto que nos ocupa. 

Otras conclusiones concomitantes son: 

- La comunidad internacional de Estados al reconocer como norma de 

derecho superior la necesidad del renacimiento del Estado de -

Israel, hicieron caso omiso de las normas sobre prescripción te

rritorial . 

- La prescripción territorial no es un término j urídico de derecho 

internacional, pues es un ténnino jurídico de derecho interno . 

Asimismo no existe una norma positiva de derecho internacional -

que establezca la prescripción territorial del Estado. 

- El derecho territorial de un Estado es imprescriptible; hasta el 

momento, que sepamos, ningún Estado del mundo ha establecido en 

su constitución políti ca, la duración determinada de soberanía -

sobre su territorio. 

En otras palabras : en tanto que una nación tenga voluntad políti 

ca para sobrevivir, entre las demás, existe derecho territorial; 

e Israel ha tenido voluntad política de existir durante 4,000 

años aproximadamente, y vocación indeclinable hacia Palestina. 

- La guerra oriental también es una guerra ideológica, un campo de 
batalla más entre las dos ideolog.ías que se disputan el dominio 

del mundo, y donde los pueblos hermanos por la sangre, han sido 

enfrentados uno contra el otro. Por lo demás,el problema árabe
israelí es factor detenninante para la estabilidad política y -

económi ca de la región y del mundo en general . 

(264) Una tes i s debe v i s ualiza r una r eal i dad iuríd i r:a mejor y sup!:_ 
r ior a l a qu e se est á viv i end o o exami na ndo . 
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Finalmente hemos podido observar que la teoría general del 
Estado carece de los medios de exámen para un Estado de excepción 
como lo es el Estado judío; toda vez que dicha teoría se ha ido -
consolidando ~urante los siglos XVIII y XIX, y su marco histórico 

no va más allá de dicho período . Luego entonces la nación sobrevi

viente de la antigüedad, que es Israel, es una excepción clara a 

la mayoría de los postulados de la teoría general del Estado, los 
cuales se basan,en la observación de la conformación de los Esta-
dos modernos occi denta 1 es ( 265) . 

Es importante notar, que en el Medio Oriente de la época -
posterior a las dos guerras mundiales, no existían, ni Estado ju-
dio , ni Estados árabes. Solamente existía una nueva forma política
j urídica llamada mand ato (266) de carácter pro-sionista, que contem 
pló la política de dividir a la gran nación árabe-musulmana, median 
te la creación de múltiples Estados árabes; la inmi gración masiva 
de judíos a Palestina ; y el proyecto de establecer la ciudad de Jer!:! 
salén, como ciudad internacional. Todo lo anterior como los prole-
gómenos del renacimiento del Estado de Israel, en la tierra de sus 
ancestros . 

(265) Pág . 14 1 : " . .. l a conc i enc i a h i stórica de que e l Estado , como 
nombr e y como r ealidad , es a l go , d e sd e e l punto de v i s t a h i~ 

tór i co , abso l utamente peculiar y qu e , e n esta su moder na in
div i dualidad , no p uede se r tras ladado a l os tiempos pasados ". 

(266) 

Pág. 142: "Aún s i no s limitamo s a l i n tento de concebi r a l Es 
tado de l presente pa r t i endo de sus sup u e stos h i stóricos inme 
d i atos y de con frontarl o con l as f o rmac i ones pol í ticas med i~ 
va l es , ll amadas entonces r eino o t e rritorio , se ve ensegui d a 
quP l a dPnom i nación " Estad o Med i eval " e s más que cuest i ona-
b l e " : Hermann HP ll e r ; "Teor ía de l Estado", Edic i ón y pró l ogo 
de Gerhart Ni emeyer; F.C. E . , Méx., 7a. Ed. , 1974 . 

Fi gura iu r íd i c a c r eada a r aíz de l a Prime r a gue r ra mundial, 
l a cua l es la admin i s tr a c i ón de un terr i to r io ext r a n jer o por 
una naci0n sober ana , has t a en tanto l a población de dicho t e 
rri tor io a l c anza l a capacidad de a u togobi e r ne . 
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C A P I T U L O IV 

EL PROBLEMA TERRITORIAL DEL ESTADO DE ISRAEL ANALIZADO EN EL ASPECTO 
AXJOLOGJCO SEGUN LA TEORIA UNITARIA DEL DERECl-0. 

Una vez examinada la realidad jurídica internacional, con las 
limitaciones propias de quién esto escribe, y apuntadas vías de solu
ción posible,enfocadas principalmente a posibles mejoras a la jurisdi_g_ 

ción de la Corte Internacional de Justicia; para que a su vez dicho -
organismo pueda participar en la solución del conflicto territorial -
árabe-israelí; cabe preguntarse, lA quién corresponde el derecho terrj_ 

torial sobre Palestina? A dicha pregunta corresponde una respuesta 
meramente valorativa, toda vez que en el conflicto, el valor (267) -
justicia (268) no ha sido cumplido o satisfecho; por lo tanto, nuestra 
intención en el capítulo presente, es llegar en el mayor grado posible; 
al conocimiento de la verdad del conflicto; en el marco de un análisis 
axiológico (269) jurídico,del derecho natural e histórico del pueblo -
judío sobre Palestina; el cual es el fundamento de la declaración de -

(267) 

(268) 

(269) 

"El va l or es por cons iguiente, un modo especial concreto y paE_ 
ticular, de r e lac i onarse dos ser es , tal que uno de ellos con- 
tribuya a la perfección del otro"; Vil loro Toranzo, Miguel; -
"Lecc i ones de Filosofía del Derecho"; PorrGa, M&x ., Edit. 1973 , 
Pág. 295 . 

"La justicia es un valor "; Recasens Siches, Pág. 1 31 ; "La Filo 
sofía del Der echo en e l s igl? XX"; Edit. Nacional, M&x ., 194 1-:-

"Axiol ógico , Axio l og í a; prov iene del gri ego "AE;1 0S. Ct . OV : digno , 
valioso , y AÓyoS, tratado; La Axiología es la Filosof ía de los 
Va l ores'.' Pág. 210 de "Etimologías Griegas del Español "; por -
Agustín Mateas M.; Edit. Esfinge, S.A., M&xico; 9a. Edición , -
1965 . 

La Ax i ología o "Filosofía de los valores revela l a independen
c ia de los va l o r es cognositivos, morales y est&ticos, de los 
hechos psíquicos que l os atestiguan, y busca una justificación 
autónoma de tal es valores"; Pág. 245, tomo III de "His tori a de 
la Filosofía", Ni col as Abbagnano; 2a. edición española; tradu~ 
ción de Juan Esterlich y J. Perez Ballestar, Edit. Montaner y 
Simon, S.A .; Barcel ona , MCMLXIV. 
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independencia del Estado de I srae 1 ; la cua 1 fué ratificada por la mayoría 
de países de la comunid ad internac i onal, mediante el reconocimiento oficial 
al nuevo Estado : 

"En virtud del derec ho natural e histór i co del p u eblo 
judí o proclamamos la fundación del Estado Jud í o en 
Tierra Santa (270) . Este Estado llevará e l nombre de 
I srael. . . 

Depositando nuestra confianza en el Eterno Todopoder~ 
so , firmarnos esta declaración sobre e l suelo de la Pa 
tria, en esta ciudad Tel - Aviv y e n esta sesión de l a 
Asamblea Provisiona l reunida la víspera del sábado , 5 
I yar de 5708 o sea , el 14 de mayo de 1948". 

Eran las 4.37 . La c eremonia había durado una media ho 
ra. David Ben Gurión golpeó una vez más sobre la mesa 
y declaró : "Ha nac i do el Estado de Israel, se l evanta 
la sesión"(271) . 

El camino de demo strac ión de di cho der ec ho ha encontrado cauce, en la 
t eor í a (272) unitar i a (273) del Derecho (274) ; la cual puede ilustrarse como 

(270) 

(271) 

(272) 

(273) 

(274) 

Tierra Santa es sinónimo de Pa l estina , véase Cap. I, I nciso B, sub
inciso 4, de l trabajo p r esente . (Pág . 24 ) . 

Págs. 376 a 378 ; "Oh J erusa l e m"; Dom inique Lapierre y Larry Col l ins ; 
Plaza Janes, S.A . , 7a. edición , julio de 19 7 2. 

" Teor í a es conocimiento especu l at ivo p uramente racional . Conjunto -
s istemat i zado de opiniones , de ideas " . Pequeño Larousse Ilustrado . 
Pág. 992 , Francia , 1964 . 

S i n unidad no hay ver dad. El Derecho es concebido como una unidad -
esencia l . 

La teorí a unitaria es un conjunto pequeño de hipótesis afín con l a 
filosofía monista, pero con caracter ísticas propias , sin pretensión 
de ser algo comp letamente nuevo. 
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una esfera (275) cuyo núcleo (276) o piedra angular es la justicia -
(277). 

En la teoría mencionada no se propone eliminar las diferencias 
específicas, que constituyen los diferentes derechos nacionales (278); 
o ignorar dentro del derecho nacional, las diferencias específicas que 
son sus diferentes ramas; · toda vez que, la diferencia específica posib.:!_ 
litó el estudio sistemático del Derecho. La unidad propuesta se re-
fiere al género y no a la especie. 

Tampoco se pretende exponer, siquiera con mediana amplitud, el 

análisis de los supuestos básicos de la misma, dada la vastedad que 
implica por ejemplo, el derecho comparado de los sistemas jurídicos 

provenientes de la cultura judea-cristiana de Occidente, de lo~ cuales 
existe a nuestro entender una unidad esencial. 

(275) 

(276) 

(277) 

(278) 

Existe otra teoría de esferas semejantes, la del Dr. García -
Maynes, quién conc luye; que no es posible negar al Derecho Po
sitivo y al Derecho Natural; estableciendo un s i stema jurídico 
geométrico de tres esferas o c írculos interconectados parcial
mente; l os c írculos extremos son, uno el Derecho Natural, el -
otro Derecho Positivo, y el círculo del centro que los relacio 
na a ambos es l lamado"Realismo LÓgico'! (Véase bibliog. al final) . 

"La justicia constituye un valor central": Perelman, citado por 
Preciado Hernández; "Lecciones de Filosofía del Derecho", ~Oa. 

Ed., Pág. 243, Edit. Jus, Méx. 1979. 

" ... la idea de la justicia piedra angular y de toque de toda -
construcción jurídica"; Rafael Preciado Hdez.; "Lecciones de -
Filosofía del Derecho"; 10a. Ed., Edit. Jus, Méx., Pág. 69, 
1979. 

Si bien es verdad que existen tantos derechos internos como E~ 
tados existen, estos se encuentran en potencia, o sea, en posi 
bilidad de perfeccionarse todavía más, y expresar cada vez más 
e l Derecho (ideal) de la Humanidad, que tenga por objeto el -
bien común universal; El Ius Humanitatis que avisora Alfred -
Verdross en su obra "La Filosofía del Derecho del Mundo Occiden 
tal". Pág. 149, Edit. Centro de Estudios Filosóficos U.N.A.M., 
1962, México. 
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Por lo anterior nos avocaremos a una exposición breve de las 
hipótesis principaíes, exponiendo con amplitud y profundidad posible 
a que 11 as que nos ayuden a ubicar al derecho judío dentro del contexto 
del derecho de la Humanidad y sus relaciones con el derecho natural; 
y consecuentemente,si corresponde o no Palestina, al pueblo judío, -
por derecho natural e histórico. 

Tampoco deberá perderse de vista que los resultados obtenidos, 

no rebasarán, insistimos, el marco de un juicio valorativo basado en 
derecho y filosofía del derecho, aplicado a un problema de carácter 
internacional; que no es otra cosa lo que se pretende en el capítulo 
presente, ni consideramos tener el monopolio de la verdad; además de 
que el análisis jurídico de derecho internacional e h{stórico del con 
flicto, ya se realizó en los capítulos precedentes, así como las pri

meras bases de solución del problema árabe-israelí, relativas a la PQ. 
sible intervención de la Corte Internacional de Justicia. 

A. HIPOTESIS BASICAS DE LA TEORIA UNITARIA DEL DERECHO. 

Primero. La Justicia es el valor central de la teoría unitaria 
(279} 

(279} "La Justicia constituye un valor central": Perelmann., c itado 
por Prec iado Hdez.: "Lecciones de Filosofía del Derecho"; Pág. 
243 , 10a . Ed.; Edit. Jus, Méx., 1979. 
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Segundo. El Derecho es uno considera do con criterio ontológico 

(280)· Dicho de otro modo, el derecho de la Humanidad que 
engloba a todos los derechos nacionales, guarda una iden
tidad fundamental en un sentido ontológico. 

Tercer Supuesto el cual se refiere al método a usar: 

t eoría 
U'li tari a 
del 
Derecho. 

En el presente estudio es demostrar 
objeto: axiológicamente el derecho natural e 

histórico del Estado de Israel a la 
tierra palestina. _ 

Método: Gnoseológico (28~. 

{280) El criterio ontológico conc ibe al Derecho como : "la v1s1on del 
ser humano como responsable y libre como se r que debe realizar 
su propia perfección en co l aboración con los demás s eres huma
nos y tendiendo , en labor comunitar ia , t ambién a la perfección 
de estos . El . conjunto o r gan i zado de l as condic i ones sociales -
gr acias a las cua l es las personas humanas pueden cumplir indi
vi dual y comuni tar iamente su dest ino onto lógico (en el cual se 
pueden di stinguir un aspecto co rpóreo y terrestre y otro aspee 
to espiritual) es el bien común". Agregamos que el Derecho en
su más a lta expresión y que posee l a visión del destino entoló 
g i co del hombre se identif i ca con el Derecho Natural. Cita de 
Viller o Toranzo , Ibidem. Pág. 483 . 

(281) Gnoseo l ogía ó Epistemología , ó LÓgica Material , ó Crítica. "La 
crítica proviene de la palabra gri ega KP\0\ s = Krisis , a su vez 
del verbo KPl~S l V = Krinein, juzgar, juicio, se puede definir 
como : La parte de la Lógica que estudia las formas del pensa-
mi ent.o en su r e lación con la verdad": Daniel Marquez Muro; "LÓ 
gica'', Pág . 17 6 , 6a . Ed. Ed it. E.C.L.A.L.S.A., M~x. 1965.- El
método gnoseológico nos permi te llegar a un conocimiento verda 
dero a l a luz natur al de la r azón. Dicho método crítico en el 
campo histór i co- jurídico , tiene su raíz en el Derecho r omano , 
el c ual fué conoc ido por los post.glosadores del siglo XIII co 
mo la "Ratio Scripta", "El racionalismo jurídico presupone la 
exi stenc i a de un derecho absoluto ante el cual no caben compo
nendas" (Pág . 458, Vill o to T . ; "Lecc. de Filosofía del Derecho"). 
El r ac iona li smo mejor es aquel que se cuida de no caer en los 
extremos , "pues cuando la razón c rece hasta olv idar el papel 
de l a intuición y del corazón, entonces muere el Derecho" 
(Pág . 459 , Ibidem.). El mismo autor considera también que el 
racionali smo debe estar exento de l orgullo humano por el poder 
creat ivo de su rac iocinio , y a su v ez tener una buena dosis de 
humildad a la manera de Francisco Suárez . 
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Cuarto. Es posible encontrar la semejanza entre los diversos dere 
chos que han regido a la ~manidad,a través del concepto 
jurídico del derecho territorial y patrimonial. Tal enfo
que en el análisis valorativo. se justifica considerando 
que el problema árabe-israelí, es a nuestro entender, 

de carácter patrimonial(282) 

Quinto. Proponemos un sistema jurídico-filosófico, que se expresa 
mediante un conjunto de ecuaciones jurídicas simultáneas: 

Sexto. 

- El Derecho internacional se identifica o fundamenta en 
el Derecho natural. 

- El Derecho internacional se identifica o tiene su origen 
en el Ius gentium. 

- El Ius géntium se identifica o tiene su causa en el Dere 

cho romano postclásico. 

- El Derecho romano se identifica o encuentra a uno de sus 
antecesores en el Derecho judío. 

- El Derecho judío se identifica con el Derecho natural. Y 

- El Derecho natural se identifica con la Justicia. 

El sistema antepuesto forma la esfera de la teoría unitaria 
del derecho, donde la capa más exterior es el derecho inter 
nacional; la siguiente es el ius gentium; en seguida la ca
pa del derecho romano; a continuación la del derecho judío; 
después la capa del derecho natural; y por último como nú-
cleo sustentante, el valor Justicia. 

(282) Di cho carác t e r patrimonial territorial se evidencia por las -
aspirar.ione s vigentes de las Naciones Unidas sobre el control 
de la ciudad de Jerusalén, mediante un fideicomiso internacio 
nal. Véase Cap. II del trabajo presente. 
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Del quinto supuesto básico de la teoría, entresacaremos P-ª. 
ra su mayor análisis, el siguiente sistema de igualdades o semeja!!_ 
zas a demostrar: 

DERECHO 
INTERNACIONAL 

· DERECHO 
Ra'1ANO 

DERECHO 
JUDIO 

DERECHO 
NATURAL 

= J U S T I C I A. 
(283). 

Este sistema de ecuaciones jurídicas será el objeto princi
pal de demostración en el capítulo presente. Demostrar tal unidad, 
desde el punto de vista axiológico, será la base sustentante nece-
saria, para fundamentar e l derecho natural e histórico de la nación 
judía a l a tierra palestina. En ecuación no hay contradicción. 

B. CAMINO DE DEMOSTRACION DE LA UNIDAD ESENCIAL DEL DERECHO DE LA 
PERIFERIA AL CENTRO . 

El Derecho, en nuestro concepto, puede ilustrarse como una 

esfera única que abarca los derechos conocidos presentes y pasados, 
y es la suma de lo que el hombre a través de la experiencia, ha con 
siderado como lo mejor para la convivencia humana : 

"Así investigando cua l es son los supuestos necesa
rios de l a realidad jurídica , no podemos detenernos 
en una concepción autónoma , independi ente , que sepa 
re al derecho del Órden universal , s ino que lógica:
mente nos vemos conducidos a admitir que forma par 
te de él ... " 

" Un ordenamiento jurídico es siempre histórico , y a 
l a vez nacional , puesto que representa una ordena-
c ión de personas unificadas en la tarea colectiva -
de reali zar un fin común" (284). 

En la sexta hipótesis de la teoría unitaria se anotaron las 
diferentes capas de las que se compone dicha esfera y proponemos -
el camino de demostración inductivo para esta; analizar en lo -
posible cada derecho, parti~ del que en nuestro concepto forma 

(283) El s i gno igual (=) está tomado en e l sentido de semejanza ó -
interinfluencia. 

(284) Pág. 25 1 y 252; Rafael Preciado Hernández, "Lecc iones de Filo 
sofía d~l Derecho"; 10a . Ed., Edit., Jus, Méx ., 1979 . 
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parte de la capa más exterior, o sea, el Derecho internacional; c.Q_ 
mo la resultante histórica del desarrollo jurídico de la Humanidad; 

que en nuestro concepto eliminará algún día a los derechos nacía 
nales,en una síntesis universal. 

De este modo continuaremos nuestro estudio con las siguie_I! 
tes capas que componen la esfera, hasta llegar al núcleo de la mis 
ma; el camino de demostración partirá entonces.de la periferia al 
centro; de la capa exterior sexta de derecho internacional, a la -

capa quinta del ius gentium, y así sucesivamente, hasta llegar al 
núcleo de la teoría unitaria del derecho. 

C. EL DERECHO INTERNACIONAL Y SU FUNDAMENTO EN EL DERECHO NATURAL.(285) 

En la capa sexta de la teoría unitaria ubicamos al Derecho 
internacional. Las Naciones Unidas y el Derecho internacional son 
seres de derecho en evolución, cuya meta es el bien común universal. 

Para este fin no debe menospreciarse el derecho interno de 
cada Estado miembro de las Naciones Unidas, como fuente posible de 

normas de derecho internacional (286). 

Dicha interinfluencia del derecho interno de los Estados, -
es evidente y necesaria, pues en ocasiones el derecho internacional 
carece de las normas adjetivas, que auxilien a calificar un confli~ 
to determinado, y se ha recurrido, sin demérito del derecho interna 
cional, a la aplicación del derecho interno de los Estados en con-
flicto : 

(285) Para los fines de este estudio , consideramos corno sinónimos -
a l Derecho Natura l y la Just i c ia. 

(286) "La tendencia al univer salismo o sea la doctrina que quiere un 
ver dadero Derecho I nternaciona l, un Derecho común que se apoya 
al Derecho Nac i ona l, es pos ibl e en ciernes que quizás podrá -
conseguirse en lejano porven i r ... ": Alberto G. Arce, citado por 
el Dr. Carlos Arel l ano Garc ía en Pág. 532; "Derecho Internacio 
nal Pr i vado"; 3a. Ed., Edit. Porrúa, Méx., 1979 . 

• 
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Estas consideraciones viene n a colación, por la naturaleza 
del conflicto territorial árabe-israelí; donde necesariamente, algún~ 
día, deberán enfrentarse los beligerantes ante el tribunal de las na~ 
ciones; invocando su mejor de recho; el cual será, unas veces, un dere~ 
cho internacional reconocido , y otras , un derecho interno vigente: 

"Según e l a r t í c ul o 38 del Estat uto que señala la 
funci6n de la Cor te es "decidir conforme al de
rec ho internaciona l", podría entenderse que e l 
tribunal sólo está en posibilidad de utilizar -
l as normas de esta rama jurídica . Empero , esta -
limitaci6n puesta ahí para disipar desconfianza 
y dar seguridad a l os Estados de que no se les -
j uzgaría s ino de acuerdo con normas en c uya crea 
ción ellos mismos no hayan participado , se ve s;}° 
perada por l a ra z6n misma de las cosas, ya que :
en mu chas ocas iones la materia contenida en el -
asunto a disputar, determina forzos amente la apl~ 
cac i6n del derecho interno de los Es tados". 

1
As í por ejempl o , e l T.P.J.I. al resolver los ca 
sos de l os Présta~os Servios {Serie A, No. 20 , 
julio 12 de 1929 ), y e l de l os Préstamos del Bra 
s il {Serie A, No. 21, j ulio de 1929), señal6 que 
la ley inte r na gobernaba la c reac i6n de las obli 
gac iones " (287) 

Una vez hecho este breve apunte , a manera de introducción, -
pasamos a examinar el fundamento natural de l derecho internacional. 

l. TESIS IUS NATURALISTA DE DERECHO INTERNACIONAL DE FRANCISCO DE 
VITORIA (288). 

El profesor de la universidad de Salamanca, consideró -
que los hombres poseen naturalmente una conducta social,y que -

en consecuencia,el poder estatal concreto depende únicamente de 

los hombres (289). Argüía que la naturaleza hizo parientes a to 
dos los hombres; que esa liga original, se reflejaba en los 
Estados que respetaran este principio a través de los tratados 
y la práctica de las naciones. La consecuencia natural de dicho 

(287) Pág. 402, César Sepúlveda, Opus Cit . 

(288) 148 3-1546, contemporáneo de Erasmo de Rotterdam, Tomás Moro, 
Martín Lutero, y Johannes Reuchlin de quienes se trató breve 
mente en el capítulo hi s tórico. 

(289) "Con raz6n Francisco de Vi toria es considerado e l fundador -
del moderno Derecho Internacional" Miguel Villoro Toranzo; 
"La Justicia como Vivencia"; Pág. 192, Edit. Jus, Estudios -
.Juríd icos , 1978. 
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pensamiento, era considerar contra derecho natural, la exclusión 
de los extranjeros de la vida comercial o impedirles el ingreso 

a un Estado; como vimos en nuestro estudio histór i co, tal era -

la situación cotidiana de los judíos europeos. 

También afirmaba que algunos bienes como el mar, los 

ríos y los puertos, son comunes a todos los hombres en virtud del 
mismo derecho natural. Que era justo defenderse de la agresión 
injusta de un Estado enemigo, una vez agotados los medios pací
ficos; y que la guerra por causa de la religión no era justa -

(290). Vitoria perfeccionó la doctrina del bellum justum de Sn. 
Agustín y Sto. Tomás (291). Como puede verse,si depuramos su -
pensamiento, el cual no pudo sustraerse a su época, gran parte 
del mismo conserva su validez; de hecho y de derecho;se aplj_ 

ca en las relaciones internacionales de los Estados contemporá
neos. 

Estas ideas permitieron concluir al maestro en derecho 
internacional Alfred Verdross, que el derecho internacional de 
Vitoria es: "sin duda alguna, derecho entre los Estados, pero, 

al mismo tiempo derecho de la humanidad{Jus Humanitatis)t292). 

2. TESIS IUSNATURALI STA DE DERECHO INTERNACIONAL DE FRANCISCO 
SUAREZ. 

Francisco Suarez consideró,que el género humano se en-
cuentra di vidido en varios pueblos, pero poseen una unidad físi 
ca, mor al y espiritual. Del mismo modo,todo ciudadano es miem-
bro de su civ i t as,y al mismo tiempo, de la comunidad humana; lo 

(290) Le tocó ver una Europa d i vid i da por l a s guerras de la Refo r ma . 

(291) Páq. 149; Alfred Verdr oss " Fil osofí a del D. de l Mundo Oc c ." 
Traducc i ón de Mario de l a Cueva; Cent ro d e Estudio s Filosó -
ficos U.N.A . M. , Méxi co , 1962. 

(292) Ib. 149 , Párrafo 4° . 
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anterior es de innegable valor actual. 

También pensaba que,los Estados necesitan al igual que 
los particulares, un 6rden jurídico que regule sus relaciones; 
el tráfico de personas y mercancías, sentando las bases del De
recho internacional privado. Para ello,era necesario crear re-
glas complementarias que rigieran las relaciones prácticas entre 
los pueblos. Sostenía, lacónica y enfáticamente,que el derecho 
natural es la fuente del derecho internacional. En otras pala-
bras, que el ius gentium, se iba formando espontáneamente, en -
base a la buena voluntad de los pueblos, lo cual es una aproxi
mación mayor, del incipiente derecho internacional con el derecho 
natural (293). 

3. TESIS IUSNATURALISTA DE DERECHO INTERNACIONAL DE ALFRED VERDROSS 

Sobre la · buena fe, ó buena voluntad de los pueblos,en -
relación al derecho internacional; Alfred Verdross señaló,que -
esta es la base del derecho internacional: 

"Bynkershoeck hizo incapié en la significación de~ 
tacada de la buena fe para el Derecho Internacio-
nal, por cuanto el comercio internacional descansa 
todo el en este principio. Si, pues, se hace abs-
tracción de la buena fe, todo el edificio del Der~ 
cho Internacional Positivo se viene abajo"(294). 

La estructura de la comunidad internacional debe su exis 
tencia,a algo tan irtnaterial como el reconocimiento de los hom
bres y las naciones,de que es un organismo intrínsecamente valio 
so por sus fines . Que sepamos, ninguna nación ha sido obligada a 

(293) El estudio del pensamiento de los maestros anteriores se basa 
en la obra precitadé', de Alfred Verdross; "La Filosofía del Der~ 
cho del Mundo Occidental" Centro de Estudios Filosóficos de la 
U.N.A.M. 

(294) Pág. 651; "Derecho Internacional Público"; Alfred Verdross,Bibli~ 
teca Jurídica Aguilar; Tr. Antonio Truyol y Sierra, Ed.1955-1976. 
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suscribir la Carta de las Naciones Unidas, a no ser por el imp~ 

rativo de solidaridad entre los Estados, para la convivencia P-ª. 
cífica y el bienestar de la humanidad. Esto es basar el Derecho 
internacional en el derecho natural. 

"Resulta, pues cabalmente imposible desligar el 
Derecho Internacional positivo de su fundamento 
axiológico. Hanc Si Tollis, Tollis Inter Gentes 
Commerci a, Tollis Gentium Ipse" {295) . 

Actualmente no existe un derecho internacional ¡:0sjtivo 
codificado, pero,se ha intentado • El resultado actual es -

una carta; que es una recopilaci6n,de los derechos que por 
derecho natural, poseen todos los hombres y los pueblos. Luego -
entonces, el fundamento del derecho internacional lo constituye 
el derecho natural, en consonancia con Vitoria, Suarez, y Ver-
dross . 

D. EL DERECHO INTERNACIONAL SE IDENTIFICA CON EL IUS GENTIUM Y ESTE 
ULTIMO CON EL DERECHO ROMANO. 

Después de considerar los fundamentos naturales del dere-
cho internacional, procede indagar en el siguiente nivel quinto de 
la esfera unitaria del derecho, yendo del exterior al centro; las 
relaciones del derecho internacional con el derecho de gentes rom-ª._ 
no. Los cuales pueden considerarse inseparables,pues éste último,
fué la base o pr incipio del derecho internacional. El iUS gentium 
de los romanos fué el derecho aplicable a los habitantes del impe
rio que no poseían la ciudadanía romana, ya viviesen en las Galias, 
Iberia, o en el Medio Oriente; al grado que el derecho internacio
nal conserva su significado de ius gentium en el derecho alemán -

(Vo 1 kerrecht) ( 296) . 

El Codex justinianus,o Corpus iuris civil is (534 D.C.); el 

( 295) Ibidem . 
(296) Pág. 3 , Opus Cit . de César Sepúlveda. 
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Codex visigothorum,o de Alarico (681 D.C.);y el Codex theodosianus 
(439 o.e.), constituyeron la base indiscutible de los derechos incj_ 
pientes de las naciones occidentales, según pudimos apreciar en -
nuestro estudio histórico jurídic~297). 

Así que,el derecho de gentes lo podemos considerar como el 
estadio de transición,entre el derecho internacional y el derecho 
romano. En sentido amplio, podernos considerarlos una misma familia 

de derechos, producto del desarrollo histórico jurídico de los pu~ 
blos de Occidente; el derecho internacional, tiene fundame!!_ 
tos de derecho natural y de ius gentium, en un sentido histórico -
jurídico. 

E. EL DERECHO ROMANO SE IDENTIFICA CON EL DERECHO JUDIO EN LO RELATIVO 
AL CONCEPTO JURIDICO DE DERECHO TERRITORIAL Y PATRIMONIAL. 

El Derecho romano, es la fuente directa del Ius gentium (de 
acuerdo a nuestro exámen histórico jur ídico del capítulo primero -
del traba jo presente),el cua l se ubica en el cuarto nivel de la es 
fera del derecho. 

Dada la limitación de nuestro estudio, solo encontraremos -
la semejanza entre ambos derechos,a través del derecho territorial 
y patrimonial: 

- La división de los bienes en muebles e inmuebles, son idénticas -
en ambos derechos. Y concuerdan a su vez,con nuestro derecho posj_ 
tivo (véase Libro II de los bienes; Código Civil). 

La clasificación romana de adquisición de la propiedad,en origin-ª. 
ria y derivada, equivale a las formas de adquisición primaria y -
derivada del derecho judío. 

(297)"Las lllás variadas civilizaciones se mezclaron y colaboraron ~ 
armónicamente para que el derecho de Roma en sus c0111ienzos -
estrecho y excluyente, adquiriera luego eÍ vigor de un dere-
cho universal¡ cuyos efectos aún perduran y perdurarán, no -- . 
cabe duda, en el derecho de las civilizaciones lllOdernas". f'g. 
7 (del pr6logo a la Ed. española del Dr. Don Jos6 K. ·Rizzi): 
Eugene Petit ; "Tratado Eleinental de Derecho roJ11a110"; Ed. Sel~ 
tas , Méx., 1982. 
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~Ambas legislaciones, distinguieron perfectamente, al derecho qe 
propiedad, de la posesión. Lo cual es una distinción fundamental,(298) 

en la teoría del derecho de propiedad contemporáneo; coincident~s 

con la opinión del Dr. Floris S. Margadant en su obra "Derecho -
privado Ibmano". 

El derecho judío territorial es imprescriptible desde sus oríge-

nes hasta el día de hoy, desde el punto de vista de su legisla-
ción civil. Mientras que,el derecho de propiedad también fué 

imprescriptible en Roma,en el período clásico. 

Posteriormente,el derecho romano admitió la prescripción de la 

propiedad inmueble en función del interés social, a saber: 
- PRESCRIPTIO LONGII TEMPORIS 

- USUCAPION 
- TRADITIO 

Las cuales son formas de propiedad postclásica y correspondientes 
a un período de decadencia. El concepto de prescriptibilidad de -
la propiedad coincidió,con el ocaso del imperio romano. 

El sentido de imprescriptibilidad,también se haya presente 
en la mayoría, si no es qu~n,l a totalidad de los derechos internos, 
baste recordar la imprescriptibilidad territorial que denota el -
contexto del artículo 27 Constitucional, como vimos en el capítulo 
histórico. 

El cuadro comparativo que puede consultarse en el apéndice 
II, es una síntesis breve sobre las igualdades o semejanzas entre 
el d erecho romano y el derecho judío, comprendiendo únicamente lo 
relativo al derecho territorial y patrimonial,que rigió en ambos -
derechos; cuya finalidad es confirmar, nuestra tesis,de que el de
recho j udío es anteceso~ del derecho romano; y aunoue no PS parte 
del tema, el derecho judío también es antecesor, -si cabe la 
expresión-~l derecho griego, toda vez que,en nuestro estudio his
tórico pudimos observar el contacto cultura~ de suma importancia -
para la Historia universal, habido entre el pueblo griego y el 

pueblo judío. Grecia acudió a las fuentes primigenias de la sabid!!_ 

(298) Págs. 238 y 239, libro II, parte I: E. Petit;"Tratado eletae!!, 
tal de Derecho romano"; Ed. selectas, 1982. 
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ría oriental, lo cual le pennitió remontarse a las cumbres del sa

ber humano.Esta última tesis se amplía más adelante. 

F. EL DERECHO JUDIO SE IDENTIFICA CON EL DERECHO NATURAL. 

Nos encontramos ya en el tercer nivel, de la periferia al -

centro,de la esfera unitaria del derecho, en el cual proponemos la 

identidad esencial del derecho judío con el derecho natural (299). 

Esta tesis se apoya principalmente,en el maestro internaci~ 

nalista Alfred Verdross (300). Cabe aclarar que el derecho judío -

de la antiguedad conserva su vigencia hasta el día de hoy (301) . 

Para el maestro Verdross, Israel no desarrolló una filoso

fía del derecho, pues para ellos las normas jurídicas jamás estu-

vieron ni están a discusión, lo cual es un punto de referencia p~ 

ra comprender su visión del derecho, completamente distinta al 

(299) "El Derecho Natural es un conjunto de principios ontológicos 
que deben regir toda convivencia humana para hacer posible el 
desarrollo y perfección integral de todos los individuos huma 
nos agrupados en una sociedad" Pág. 484; Villoro Toranzo Miguel, 
"Lecciones de Filosofía del Derecho"; Edit. Porrúa, Méx. 1973. 

(300) Estudio de A. Verdross, basado en los siguientes autores con 
ideas afines: Lietzrnann, "An die Romex (1933) pp. 40 y s s.; -
Alt Die Ursprunge des Israelitischen Rechts (1934) Foher 
"Glaube and WeJ.t im Testament'; (1948 ) ; M. Buber, "Gottesfuns 
ternis" (1953); Voegelin, "Order a.-rl History" (1956) T.I. 
Israel and Revelation. 

(301) "Es difícil hallar el dato concreto (en el talmud), a menos de 
que este dato concreto sea de materia legal porque esta mate
ria tiene aún hoy validez en el Judaísmo, en cuyo caso unas -
claves índice, las codificaciones que mas adelante citaremos, 
son auxiliares indispensables" Dr. David Romano; "Antología -
del Talmud" Pág. XII. José Janes, Editorial Barcelona, 1a. Ed. 
1953 . Imp. en España. 
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resto de los pueblos de la tierra; para los antiguos las leyes fu.§_ 

ron el producto de la deducci ón, de la observación de la naturaleza 
humana; en cambio Israel ve al derecho como una revelación directa 
de la divinidad: 

"La revelación hizo inútil privó de sent ido a cual
quier investigación sobre la esencia y el contenido 
del derecho, pues una y otro habían quedado defini 
tivamente establecidos . 

En estas condiciones , no existió la necesidad de -
distinguir entre derecho natural y positivo , pues -
el Decá l ogo y sus normas complementarias valían co
mo derecho divino" (302). 

Para la existencia de una filosofía del derecho hace falta 
la duda sistemática, y en el legislador judío no fué considerado 
o de plano no existió, respecto de la ley recibida. 

Cabe hacer mención que el estudio del maestro es con refe
rencia a leyes positivas declaradas hace mas de cuatro mil años, y 
que con el t iempo coadyuvarían a edificar el derecho occiden 
t al (303). 

(302) 

(303) 

Nota: 

Alfred Verdross: "La Filosof í a del Derecho del Mundo Occiden
tal " Traduce . Mario de la Cueva. Ed . Centro de Estudios Filo
sóficos , U.N.A.M. 1962. Pág . 84 . 1a. Edic ión. 

" .. . las libertades del ser humano , los derechos cons ignados 
como persona humana en los códigos y en los ordenamientos po 
sitivos actual es , independientemente de su desarrollo y proyec 
ción históricos , son, por ende , derecho natura l que encuentra
su esencia en la ley natural y convergen a una de las finali-
dades de ésta, el bien común ... ": Saúl Uribe Ahuja; 
"La Vigencia del Derecho Natural", U. N.A.M ., Méx. 1963. Pág. 
83 . Tesis Lic. en Derecho. 

Con respecto a la investigaci6n sobre la esencia y el conte-
nido del derecho (cita No. 302); el pueblo judío efectu6 una 
análisis concienzudo de las expresiones jurídicas de su ley. 
Por ejemplo; el término jurídico "trabajo" está mencionado en 
la Torá: "seis días trabajarás .•. "; más no está definido que 
cosa es el trabajo. Tal gmero de estudios f'orm6 la Mischná. 
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Pero,para que esto fuera posible, se tuvo que dar la sínt~ 

sis de la antiguedad clásica con el pensamiento ético-jurídico del 

pueblo judío. 

No es casualidad que Alejandro Magno, conquistador del Occi 

dente, del Medio y Lejano Oriente tuviese como preceptor a Aristóte 

les. 

Los filósofos griegos recibieron el impacto de la ley mil~ 
naria y la Humanidad ya no fué la misma desde entonces. Los Íibros 
sagrados del judaísmo fueron traducidos al griego en el año 250 -

A.C. (304) Por primera vez la mente racional crftica y axiológica, 
tuvo acceso a las leyes judías, dando lugar a la síntesis, a la 
forja singular del entendimiento humano, sobre el yunque y bajo el 
martillo, de la revelación toral. 

Esta amalgama cultural ha sido medio olvidada por la histo 
ria. Se han otorgado todos los méritos a los griegos. 

En épocas posteriores,también se ignoró a los traductores 
y científicos árabe-j udíos,quienes con sus instrumentos astronómi
cos y cartas geográficas determinaron a Cristobal Colón, buscar -
la nueva ruta de las Indias. Sin los científicos y filósofos árabe
judíos, no hubiese sido posible una de las más grandes épocas de la 
Humanidad: El Renacimiento. (Véase capítulo I del trabajo presente). 

Europa reencontró a sus filósofos griegos a través de las 
traducciones árabe-judías.(Véanse citas Nos. 56, 57 y 58 del Cap. I 

de 1 presente). 

(304) Aunque Ari s tótel es fué un poco anterior, nada impide suponer 
que haya participado en los trabajos de traducción. 
"filósofos que investigaban la ley 110saica y detend{an la -
teoría de que no estaba en contraposición con la cultura gri 
ega o incluso que era una precursora de ella"(Pág. 52, w. -= 
Ieller, Op. Cit.). 
"11adur6 en la diáspora egipcia la decisi6n de traducir las -
Sagradas Escrituras hebre~s. Hacia el 250 a. de J.C. la Torá 
f'u~ traducida al griego• \Id. 53). 
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La historia encumbró a Tomas de Aquino haciendo a un lado 

al filósofo judío Maimónides. 

Moisés Ben Maimón (Maimónides) fué quien continuó la obra 

de Filón de Alejandría, y realizó la síntesis filosófica del dere

cho natural con la ley judía . 

Maimónides expresó por segunda vez,que entre el racionali~ 

mo griego y los principios del Talmud no existe contradicción: 

la armonía entre la ley de Moisés y la Filo
sof í a griega, es alcanzada por Maimónides de mutuo 
propio , así como la alcanzó Filón el Alejandrino 
en un tiempo cuando e l texto bíblico fué interpre 
tado de maner:a puramente alegórica. En todos los
cuentos y leyendas de la Biblia , el estricto y ra 
cionalist:a Rabí Moisés Ben Maimón vió puramente -: 
alegorías que revelan LAS MISMAS IDEAS Y PENSAMIEN 
TOS SOBRE LOS CUALES ARISTOTELES FUNDO SUS CONOCI 
MIENTOS FILOSOFICOS

11(305) 

Esta lección la tomaría Thomas de Aquinas al conciliar a -
su vez la fe cristiana, hija del judaísmo, con el pensamiento de 
Platón. 

Verdross hace mención de Filón de Alejandría en el mismo -
sentido de la gran síntesis cultural: 

" Hubieron de transcurrir varios siglos para que -
apareciera e n el judaísmo hebreo de la diáspora -
e l pensami en to, consecuencia del posterior desarro 
110 de las anteriores ideas, de que el Decálogo ·-
constituía la más per:fecta manifestación de la ley 
ética, semejante a una codificación fundada en la 
naturaleza del hombre. Fué Filón de Alejandr í a (n~ 
cido aproximadamente 20 años antes de Jesucristo, 

(305) Schoijet We l tman, Sheindl; "Maimónides , su vida y su obra". 
U.N.A .M ., Méx. 1963, Pág . 41 (las mayúscu l as son ex profeso). 
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muerto en e l año 50 de la era cristiana) quien pri 
meramente interpretó al Antiguo Testamento a la _-;: 
luz de la filosofía griega, y quien sostuvo la te
sis de que las normas del Decálogo reveladas por -
Dios eran la ley natural misma. En un ensayo sobre 
Abraham, escribió: "La Sagrada Escritura al ofrecer 
l a historia de los patriarcas, quiso enseñar, por 
una parte , que la ley revelada ... no es difícil p~ 
ra el hombre de buena voluntad vivir de acuerdo -
con ella". Por otra parte, conviene hacer notar 
que, puesto que el apóstol Pablo recibió en Tarsos 
la doble influencia de los rabinos y del helenismo, 
es posible que en su carta a los romanos se haya -
referido a esta misma idea de la unidad del Decalo 
go en la ley _natural. 

Desde entonces, los mandamientos del Decálogo y el 
Derecho Natural se mezclaron constantemente, al 
ex t t emo de llegar a constituir una so,la unidad". 

(306) 

La concepción del Derecho natural (307) tiene sus raíces -
en los pueblos griego y judío, patrimonio de todos los pueblos y 

(306) Alfred Verdross; Ibidem. Pág. 8 5 - 87. 

(307) "La l ey natural. .. es ta_n antigua como el hombre. 

Los pueblos primitivos tuvieron conciencia de su p resencia en 
la vida moral y en l a vida social, aunque sólo el pensamiento 
griego y romano llegó a formular con precisión su natura leza 
y contenido . 

La hallamos c laram ente en los sofistas, en Sócrates , en Platón, 
en l os esto i cos; pero fué sobre todo, Aristóteles quien dió a 
esta doctrina una primera sistematización rigurosa. Luego , los 
filóso fos y j uristas romanos, en sus diversas épocas encabeza
dos por Cicerón, le dieron plena vigencia no solo por e l orden 
del pensamiento , sino también en la práctica jurídica". 

Saul Uribe. Opus Cit , Pág . 6. Nótese la omisión, como pr edece 
sor , del derecho Judío. 
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de cada individuo, quien nace dotado de un mecanismo preciso, que 

le permite distinguir lo bueno de lo malo, y que tiene el don de 

la elección, o libre albedrío. 

Aristóteles conceptuó el Derecho natural, fundándose en -
la revelación judía. Maimónides realizó la síntesis juntando las 
columnas del saber, griega y judía en cúspide. Alberto Magno est_l! 
dió a Moisés Ben Maimón y fué guía de Tomás de Aquino. Thomas de 
Aquinas publicitó a a Europa no musulmana estas ideas a través -
de la síntes plató · - cristiana, y dió las bases inamovibles 
de la Pratística medieval; la cual dominaría hasta el Renacimien
to , y en buena parte de Europa hasta la mitad del siglo XIX. Des
pués contamos dos siglos de racionalismo y positivismo jurídico -
filosófico. Y hoy revaloramos esta herencia de Derecho natural. 

El salto hacia arriba de la Humanidad fué posible gracias 
al contacto de la cultura griega con la cultura judía, del cual -
fueron factotums; Aristóteles, Filón y Maimónides.(308} 

G. EL DERECHO NATURAL SE IDENTIFICA CON LA JUSTICIA. 

El segundo nivel en dirección al centro de la es-
fera unitaria del derecho, es el derecho natural, que como vemos -
se identificó con el derecho judío; trataremos ahora de establecer 
su identidad con el valor justicia. 

Nuestra definición de Derecho Natural es la de Cicerón: 

(308} Estos a su vez fundamen t aron el pensamiento filosófico de Sn. 
Alberto y Sto . Tornas de Aquino. 
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"Existe una ley verdadera que es la recta razón 
que está de acuerdo con la naturaleza, ley espaE_ 
cida en todos(309) inmutable e imperecedera ; -
que nos conmina imperiosamente a cumplir nues-
tros deberes y que nos p rohíbe y nos aparta de 
los engaños; de esa ley e l hombre honrado seguirá 
siempre los mandatos y l as prohibiciones , mien
tras que los perversos le permanecen sordos. To 
da enmienda de esa ley sería un sacrilegio , pues 
to que no está permitido derogar ninguna parte;
de esa ley no puede dispensar nos ni el senado ni 
e l pueblo; no tiene caso buscar un Sexto Aelio -
para que nos haga su exégesis; esta ley no es una 
en Roma y otra en Atenas , ni una hoy y otra ma-
ñana , s i no que es una sol a misma ley, 
inmutable eterna y que abarca todos los tiempos 
y todas las naciones . El único Dios (310) señor 

{309) " al valor debe atribuírse l e siempre cierta constancia que 

(310) 

lo mantiene idéntico a sí mismo a través de las variaciones -
subjetivas de su conocimiento". Pág . 63, Rafael Pr eciado Her 
nández; "Ensayos Filosóficos Jurídicos y Políticos"; Edit. -
Jus , Méx. 1 977 . 

No es casua l idad que Platón con sus luces , afirme en el "Epi
nomis " que el hombre no es , originalmente , el creador de la -
ley. 

"ATENIENSE - Extranjero, lQuién pasa entre vosotros por el - 
primer autor de vuestras leyes? lEs un Di os? lEs 
un hombre? 

CLINIAS 

MEG ILO 

- Extranjero , es un dios; y no podemos conceder se 
mejante título a otro que no sea un dios . Aquí :
es JÚpi ter; en Lace.demonia , patria de Meg i lo, se 
dice, según creo , que es Apolo . ¿No es cierto -
Megilo? 

- Sí". 

"Epinomis , El político"; Libro I, verso 1; Pág . 13 , 2a. Ed.; 
Ed it. Porrúa , S. A. , Méx., 1975 . 
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y emperador de todas las cosas , la ha , El só l o , 
imaginado , deliberado y p r omulgado . (311) Quién 
no obedece a esta ley huye de sí mismo y , porque 
no habrá comprendido la naturaleza humana , sufr.:!:_ 
r á por eso el más grave castigo , a unque escape a 
otros suplicios" (312). 

Se parte de un pr incipio no demostrado, que hay una ley d~ 
velada,por lo tanto,en el jurisconsulto romano es una convicción -

(311) En cuanto a la promu l gación "Se hace en la concienc i a a l impr.:!:_ 
mir Dios en ella los principios inmutables del Der echo Natura l" 
según Francisco Suárez ; citado por Villero Toranzo en; "Lecc i o 
nes de Filosofía del Derecho" ; Pág. 195. Por su parte Pr eciado 
Hdez . c ita a Pascal; Pág . 89 ; "Y recordando a Pascal": "l e 
coeur a ses r aisons ", agregaba que el corazón posee una lóg i
ca por derecho propio , y hay leyes inscritas en él - e l hornos -
agraphos, la ley no escrita de l os a ntiguos- que der ivan del -
plan según el c ual Dios formó al mundo"; cita de Pascal, por -
Osterreicher , John M., c itado a s u vez por Preciado Hdez . e n 
"Ensayos Filosóficos , Jurídicos y Políticos". Edit . J us , Méx . 
1977. 

(312) Cicerón , La RepÚblica , II I, 22 ; citado por Viller o Toran zo ; 
"Lecciones de Filosofía del Derecho"; Edit . Porrúa , Méx., 1973 . 
Pá g. 298 . 
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ya inserta en la recta razón (313) y que además está de acuerdo en 
la naturaleza; lo cual se explica en dos sentidos, en la naturale
za humana y en la naturaleza del mundo que gobierna a ambas; es
parcida en todos. Luego afirma que es inmutable e imperecedera,de 

donde se sigue que, la ley natural tiene tres moradas; el hombre, -
la naturaleza del mundo, y una metafísica donde existe sin cambio y 

no parece jamás. También esta ley natural tiene una característi-
ca de practicidad, pues es útil en cuanto señala al corazón del 

(313) Villoro Toranzo en su concepción del Derecho Natural pone el 
acento en la sola naturaleza racional del hombre, posición 
que no compartimos del todo; 

"El Derecho Natural es el criterio ontológico que 
sirve a los hombres en su intento de realizar la 
Justicia" (Pág. XVII de Lecciones). 

Si el Derecho Natural es un criterio ontológico sería un acci 
dente prod ucto de la actividad racional de un ser contingente 
y perecedero (el hombre). La Ley Natural no es un accidente -
es una esencia , porque entonces la aspiración a la per
fección de l ser humano con el auxilio de la ley natural tam-
bién sería un accidente, en consecuencia t odo valor sería re
lativo, accidente o casualidad. El mismo Villoro r~conoce el 
peligro de reconocer a la ley natural solamente con la razón 
olvidándose de las otras facultades del alma que también pue
den identificar al Derecho Natural: 

"Cuando la razón crece hasta olvidar el papel 
de la intuición y del corazón, entonces muere 
el Derecho" (Pág. 459 Ibidem.). 

"El Raciona lismo , al poner todo todo e l acen ·· 
to en el sujeto cognocente falsea la verdad" 
(Pág. 464 I bidem.). 

Por ello rectifica y da· una mejor definición 
del Derecho Natural: 

"En resumen: Ontológ icamentc el Derecho Natu
ral 2s e l conjunto de principios ontológicos 
constantes (por cons iguiente, inmutables y -
universales), propios de la naturaleza humana, 
en l o que respecta a la coexis tenc ia social": 
Págs. XVII, 459, 464; "Lecc iones de Filosofía 
del Derecho", Porrúa, Méx., 1973. 
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hombre lo que es bueno y lo que es malo, y conmina al hombre a apar 

tarse de esto último, toda vez que el mal no posibilita la perfec-
ción,puesto que destruye al homb re. Esto no es otra cosa que la i.!!_ 

comprensible ley de la libertad; don del hombre para elegir, entre -
seguir los dictados de la ley natural o desobedecerla . Esta ley no 
tiene enmendaduras por su carácter inmutable y no admite componen-
das, aún el l adrón lo sabe, ante ella no hay pobre o rico, senador 
o liberto; no es otra en Roma y otra en Atenas, ni otra en los tiem 

pos presentes ; tanto Cicerón en Roma como el abogado Juan en México 
coinciden, porque es la misma ley en las conciencias de Cicerón, 
Juan, y el género humano. Es una misma ley inmutable,eterna, que 
abarca todos los tiempos pasados, presentes y porvenir, puesto que 

no tiene su causa en un ser contingente y mudable, toda vez que pa.!:_ 
ticipa de la naturaleza perfecta de su Autor, como el niño part i ci
pa de la naturaleza de su madre. 

Otra consideración sobre el derecho natural es que si bien 
se reconoce su existencia en la conc iencia de todos los hombres , -
este debe ser exteriorizado. Villoro Toranzo llamó a los princi pios 
del derecho natural, principios ontológicos en cuanto son inmutables 

universales,y propone la exteriorización de la manera siguiente: 

"La ap l icación de estos p r incipi os a l a convi
venc i a humana es imper a tiva y se impone exis -
t encia lmente. En otr as pa l abras: Es cue s tión -
de just i cia , cuya exi gibilidad por l os miembros 
del grupo hace que los p r inc i p i o s ontol óg i cos 
deban sa l ir del plano indiv i dual de l as con- -
cienc iás per sona l es y pat ent izarse como no rmas 
rectoras del g r upo , es decir, c omo normas j ur.f._ 
dicas" ( 314) 

(314) Pág . 184 , Viller o To r anzo , opu s Cit. 
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O sea que propone la adjetivación de los principios del de 
recho natural, de donde se s igue que deban servir de fundamento al 

derecho ¡:ositivo (315) 

En Francisco Suárez la búsqueda de la esencia del derecho 
natural es humilde, realista y de carácter permanente:"como una -
función viviente del es.píritu humano"(316), y la define como:"aqu~ 

lla ley existente en nuestro pensamiento para que podamos disti.!:!_ 

gui r entre el bien y el mal "(317) en cuanto al hombre; y en cuan
to a su naturaleza inmutable, la define así: 

"La ley natural es un modo de partic i pación na t u
ral en l a ley eter na"(318) y qu e "de esa par tici 
pación se d eriva su f ue rza obl igatoria " (319) -

{315} Pá g . 486 , "El Derecho Positivo no debe conce!:Jirse por l o t an
to , como a l go opuesto al Derecho Natura l, sino como la na tura l 
prolongac i ón de l mismo "; pues " las exigencias de j u s ticia es tán 
presentes en uno y en otro"; Villoro Toranzo , opu s citado. 

(316) Hirschberger, citado por Vi l lero T , Pág. 200 de "Lecc i ones . . . " 

(317) Id. , L . I. c. II I, 10 (Pág . 9) citadoporVilloro T., Pág. 200 
de ''Lecciones . . . '' 

(318) Id. , L. II c . V, 10 (Pág. 102) citado por Villoro I b i d em . Pág . 
201 . 

{319) Id. , L . II , c. 10 (Pág . 94) citado por Villor o I b i dem . Pá g . -
201. 
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l. REFLEXIONES SOBRE EL CONCEPTO JURIDICO DE PROPIEDAD EN RELACION 
AL DERECHO NATURAL. 

(320) 

(321.) 

(322) 

(323) 

(324) 

(325) 

¿Que es la propiedad? El hombre para vivir necesitó 
accionar sobre los bienes existentes en la naturaleza (320), só 

lo contaba con su propiedad esencial; sus facultades(321) , su 
personalidad y libertad (322). La naturaleza no le dotó con la 

autosuficiencia, (323) pues necesitó apropiarse o transformar -
(324) los bienes a modo de asegurar alimento y vestido (325). 

"Los bienes, en el sentido de mera necesidad para vivir, son 
dados a todos por naturaleza"; Aristóteles; "Política", Cap. -
III. 

"¿qué son nuestras facultades, sino una prolongación de nues
tra personalidad, y que es la propiedad sino una prolongación 
de nuestras facultades?". Frederic Bastiat, "LA LEY", Pág. 10. 

"Que aunque la tierra y todas las criaturas inferiores sean 
comunes a todos, todo hombre tiene derecho a la propiedad de 
su propia persona"; Locke, citado por Spencer; "La Justicia" 
Pág. 93. Tr. Pedro Forcadell, Edit. Valencia. 

"El Derecho a la propiedad privada de los bienes mater:iales -
se refiere a la persona humana como una extensión de ésta, -
pues empeñada en la materia y sin protección natural de su -
existencia ... tiene necesidad del poder adquirir y poseer para 
suplir esta protección de que la naturaleza no le provee"; 
Saul Uribe Ahuja, "La Vigencia del Derecho Natural" Tesis 
U.N.A.M ., 1963 . Lic. en Derecho, Pág . 80. 

"El hombre no puede vivir y disfrutar sino por medio de una 
transformación y una apropiación perpetua, es decir por medio 
de una perpetua aplicación de sus facultades a l as cosas , por 
el trabajo. De ahí emana la Propiedad". Frederic Bastiat. 
Opu s Cit . Pág. 13. 

"Incor pora el hombre su trabajo a toda cosa que haya sacado -
del estado de naturaleza y le comunica algo que es muy s uyo, 
convirtiéndole de esta manera en su propiedad". 
Locke, c itado por Spencer, Pág. 93, obra supracitada. 
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"Empero , la vida no se mantiene por sí misma. 
Aquel que nos la ha dado , ha dejado a cargo -
nuestro e l cuidado de mantenerla , desarro lla!:_ 
la y perfeccionarla. 

Para el l o , nos ha dotado de un conjunto de fa 
cultadeºs maravillosas ; nos ha colocado en un
medio compuesto de elementos diversos. Apli-
cando nuestras facultades a aquellos elemen-
tos , es como se realiza el fenómeno de la 
TRANSFORMACION , de l a APROPI ACION, por medio 
del cua l la vida recorre e l c írculo que le ha 
s ido asignado" ( 326). 

Lo anterior es una explicación del concepto aristotéli
co de propiedad, se trata de acciones naturales de apropiación 
o transformación de bienes (animales o cosas) que permiten la 
vida humana . Este es el or igen de todas las formas de propiedad. 
La fórmula aristotélica continúa siendo válida: 

"La propiedad puede definirse diciendo que es 
un instrumento de acción ... " {327) 

"así son los bienes instrumen tos esenciales 
para la vida"{328). 

Sin propiedad de bienes no es posible la vida (329), 

por t anto dicho instrumento es un derecho natural de todos 

{326) Bastiat , Frederic , Opus Cit . Pág . 9 (Las mayúsculas son expr~ 
feso). 

(327) Aristóteles; Política, Capítulo III. 

(328) Aristóteles , Política , Libro I, Pág. 264 , "Los Clásicos" Edit . 
CumbrP, 13a. Ed . 1979. 

(329) Personalidad, libertad y propiedad , •.. son esos los tres ele 
ment.os esenciales requeridos para conservar la vida , e l emen-
tos que se compl ementan el uno al otro , sin que pueda conce-
birse uno sin el otro. Pero ¿qué son nuestras f acultades, s ino 
una prolongación de nuestra personalidad , y qué es la p ropie 
dad sino una prolongación de nuestras facultades?": Frederic
Bastiat; Pág. 1 O; "La Ley"; Centro de Estudios Económicos So
cia l es , Guatemala , C.A., 1965 . 
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los hombres.(330) 

Locke coincide con la tesis aristotélica de que el dere 

cho de propiedad es un derecho de acción sobre la cosa, pues i!!_ 
corpora la idea del trab ajo que cuesta obtenerla, y Spencer aña 
de un elemento importantísimo, que nos atrevemos a llamar el nú

cleo del problema del derecho, esto es, el consentimiento del -
grupo social para que tal individuo pos ea la propiedad de algo. 

" La tierra y todas las c r iaturas inferio r e s s on 
comunes a todos lo s hombres «el consent imiento 
de todos es necesar io par a qu e u n objeto p u eda 
equi tativamente »ser s u s tr a í do del est a do d e -
bien común en qu e la natur a l eza l o ha col ocado". 

(331) 

Realmente el concepto de propiedad no tendría sentido, 
si no hubiere otras personas i nteresadas en nuestra propiedad. 

(330) " S i n el ejer cicio concre to de la propiedad individual ex c lusi
va no se compr ende la vida , pues no podemos conserva rla s i n lu 
gar en que posar nuestra planta , vivienda que nos r esguar d e de 
las inclemencias atmosf éri c as , vestido con que cubrir nuest r a s 
carnes , alimento que consumir , depósito de los medios que para 
el porvenir han de hacer nos falta ... " Mendizaba l y Mart í n 
Luis; "Principios d e Der echo Natu ral" , Bar celona , 1903. 

Catedrático Universidad Lit. de Zaragoza; Manual es Encic lopédl 
cos Gili Edit. Juan Gi li. Pág . 142. 

(331) Sp e ncer , desglosando el pensamien to de Locke , I bidem. Pág . 93 . 
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El derecho de propiedad establece el límite de lo nuestro y de 

los otros(332)· ¿y quién establece los límites de las liber t ades 

y la pr opiedad ? : La ley natural, la cual señala al hombre el ca 

mi no de su perfección posible, y el bien común(333) 

ral. 

"EXISTENCIA, FACULTADES, PRODUCC I ON - en otros 
términos, Personalidad , Libertad, Propiedad- : 
he ahí a l hombre : 
De esas t r es cosas s i puede decirse, f uera de 
toda sutil eza demagógica, que son anter iores y 
super i or es a cual quier l egislación humana"(334) 

Por lo tanto el derecho de pr opiedad es de derecho natu--

H. LA JU STIC IA COMO TEMA CENTRAL DEL DERECHO Y LA SOLUCION AXIOLOGICA 

DEL PROBL EMA TERRITORIAL DEL ESTADO DE ISRAEL. 

l. l QUE ES LA JUSTICIA? 

Nos encontramos ya en el primer nivel , nú cl ea de la -

t eoría unitar ia, es t e es , la Justicia. La definición de la jus

t icia es un problema que ha preocupado a todos los ju ristas y 

(332) "El Derecho no es sino el conj unto de condiciones ba j o las cu~ 
les la libre facultad de obr ar de cada uno puede ponerse de -
acuerdo con la libre facu l tad de obr ar de los demás según una 
l ey un i versa l de la l ibertad" Ernrnanue l Kant ; "Principios Meta
físicos de la Doctrina del Derecho" Tr. Ar na l do Cordoba , U.N . A. M. 
Méx . 1968. Pág. 'lN. 33. 

(333) 

(334) 

Dicha perfect i bil idad abarca a l a f ami lia , la c iudad , el Estado , 
y la i deal Repúbl ica Univer sa l de las Naciones . 

Frederic Bastiat ; "LA LEY", Pág . 9, Centro de Estudi os Económi
cos Sociales , Guatemal a , C. A. 196 5. (Las mayúsculas son exprofeso) . 
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filósofos (335); el estudio de Toral Moreno acerca del mismo te 
ma comienza con la siguiente declaración de Kelsen. 

"Que es la justicia? . Ninguna otra pregunta ha 
sido pl anteada mas apasionadamente que ésta por 
ni nguna otra se ha derramado tanta sangre pre-
ciosa ni tantas lágrimas amargas como por ésta , 

(335J°Los pitagóricos la conciben como una correspondencia o igual 
dad proporcional entre términos contrapuestos , la cua l puede
ser expresada en e l núm ero cuadrado". 
PI..ATON . - "Es l a virtud fundamental de l a que se derivan todas 
las demás; y consiste en una armonía entre los elementos cons 
titutivos del Estado por la cual cada uno de ellos debe hacer 
lo que le es propio" . 

AR ISTOTELES. - Es la "proporcionalidad de los Actos " el justo 
medio entre e l exceso y e l defecto . Es la v irtud suprema , su
ma y compenqio de todas las demás . Es una propor c ionalidad de 
la distr ibución de honores , bienes y ca~gas . Es una equivalen 
cia en el cambio entre la prestación y la contraprestación, :
entre la transgresión y la pena. 1

' f¡--

ULPIANO. - Es atribuir a cada uno su derecho, dar le lo que co 
rresponde a s u valor. 

STO. TOMAS A. - es "dar o atribuir a cada uno lo que es suyo, 
según una igualdad pr oporc ional" . 

FCO . DE VITORIA.- "se llama justo a lo igual ; y as í, se dice 
ya está justo , ya viene justo , o está ajustado, o por igual 
viene". 

GROC I O.- Es la " equivalencia o proporcionalidad en los cambios 
y en la distribución" . 

VICO .- Distingue entre just i cia conmu tativa (aequatr ix) y j u~ 

ticia distri butiva (rectrix) - (aritmética y geométrica) . 

WOLFF . - Es un "princ ipio de igualdad aritmét ica" . 

KANT .- es una " igualdad en la libertad". 

FICHTE .- es la p lena igualdad de todos los miembr os de la So
ciedad . 

STAMMLER. - es la idea formal de una armonía absolu ta según la 
cual debe ser ordenada la materia jurí dica. Pág . 125 y 126 de 
Recasens Siches: " La Filosof í a del Derecho en el Siglo XX " 
Edit. El Nacional, Méx. 1949. 
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; 

sobre ninguna otra pregunta han meditado más 
profundamente los espír itus más ilustres, -
desde Platón a Kant. Y sin embargo, ahora co 
mo entonces , car ece de respuesta. Quizás sea 
porque es una de esas preguntas para l as cua 
les vale e l res ignado saber que no se puede
encontrar jamás una respuesta definitiva si 
no tan sólo procurar preguntar mejor 11 (336)· 

"Comencé este es tudio con la pregunta: ¿Que -
es la Justicia?. Ahora al llegar a su fin, -
sé perfectamente que no la he encontrado. Mi 
disculpa es que en este caso estoy en buena 
compañía. Sería más que p resunción hacer 
creer a mis lectores que puedo alcanzar aque 
llo que los más grandes pensadores no logra=
ron . En realidad ya no sé ni puedo decir , 
que es l a justicia , la justicia absoluta, es 
te hermoso sueño de la humanidad" (337). 

2. EL YO SOY DE LA JUSTICIA 

La dificultad de la definición estriba en que el hombre 
siendo parte, no puede, es imposible que aprehenda al todo que 

es la justicia (338}. Por eso, toda definición de ella es 1 imita 
da, porque entre más se le conoce surgen más revelaciones a la 

(336} Este párrafo no se encuentra en el ensayo de Toral Moreno; -
fue tomado de la Pág. 101 de "Lecciones de Filosofía del Dere 
cho" del Maestro R. Preciado Hdez., 10a. Edit. Jus, Méx. 1979. 

(337} "Was ist Eerechtigkeit? " Editor F. Deuticke, Viena, 1953 . Tr . 
de Ernesto Garzón Valdés , Universidad Nacional de Cordova , Ar 
gentina , 1962 , Pág . 84 , citada por Jesús Toral Moreno "Ensayo 
sobre la Justicia" Nueva Colecc. de· Estudios Jurídicos No. 1 
Edit . Jus , Méx ., 1974 ; Pág. 7 . 

(338} "Así, pues la cons iderac ión sobre la funcionalidad esencial -
de lo jurídico nos aboca indispensablemente al problema sobre 
la just-.icia, que es el tema c lásico de la Filosofía del Dere 
cho a lo largo de veinticuatro siglos en el pensamiento occi-
dental" : Recasens Siches, Opus Cit . Pág. 120. 
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conciencia, de sus características y atributos, de ahí que alg!:!._ 

nos autores sos tenga n la relatividad de l conocimiento de lo ju~ 

to(339) ; cuanto má s profundizamos sobre la verdad (340) de un 
ser y cuando creemos haber llegado al conocimiento de su esen-
cia, surge inopinadamente,una nueva verdad acerca del objeto, -
que nos brinda un conocimiento más perfecto del mismo; pero la 
verdad absoluta de las cosas también es inalcanzable, y con ma

yor razón tratándose de la Justicia Absoluta. 

Por otra parte,dada la naturaleza de la Justicia, ésta 
r ebasa con mucho, el marco de las relaciones jurídicas humanas,
puesto que, también se halla gobernando a la naturaleza. Allí -
existe j usticia, en forma de armonía y orden distributivo de la 
vida : la sangre es distribuída a cada célula en la proporción -
exacta que neces ita, cada parte del cuerpo recibe sangre según 
su capacidad y según su necesidad. Lo mismo, los astros obedecen, 
se rigen,por un esp íritu de justicia,según expresó el Ateniense. 
Así que, no hay concepto más inalcanzable que la Justicia, pues 
ésta es un 6rd en un iversal, es verdadera y absoluta, se confunde 

( 339) ".z>.demás , nuestra exper ienr: ia persona 1 parece confirmar ese re
lativismo de lo j usto"; " ... una cosa es c l ara: e l conocimi en 
to de lo just.o es un conoc-im.iento re lativo ¿porqué no admitir 
esa conclusión cuando todas las obser vaciones parecen confirmar 
la? En efecto, las observaciones del conocimiento per sonal de
lo justo la corroboran": Villoro Toranzo, "La Justicia como 
Vivencia". Colecc . Estudios Jurídicos, Edit. Jus, Méx. Pág . 59 , 
Tomo 18 , Méx . 1979. 

(340) "La verdad ha sido definida como igualdad o conformidad entre 
el conoc imiento i ntelectual y la realidad (AEDAQUATIO INTELLEC 
TUS ET RE I)" pero "Sólo Dios posee en SÍ la verdad completa" . 
Pág . 462; Vi 11 oro Toranzo ; "Lecciones de Filosofía del Derecho", 
Edit. PorrGi, Méx. , 1973. 
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con el Sumo Bien y la Verdad. De allí que,solo con la razón ju
rídica se imposibilite definirla (341). 

Todo lo que hemos afirmado del Derecho natural es váli
do afirmarlo de la Justicia, toda vez que, las normas de Dere-
cho natural tienen un contenido de Justicia. El Derecho natural 
participa de la trascendencia, inmanencia e inmutabilidad de la 

justicia; es como el verbo del sujeto en acción,beneficiando con 
su luz a todos los seres del universo. Si se nos permite la fig~ 
ra, la justicia es como un sol, y los rayos que descienden y dan 
vida a la naturaleza, es el Derecho natural. La Justicia es el -

Ser en Sí;y la ley natural es,el predicado de lo que la Justicia 
es. 

El yo soy de la Justicia: está fuera de toda definición. 

Lo único que el hombre es capaz de ver, es el resultado del Ser 
de la Justicia, cumpliéndose, accionando; un hacer, un dar a ca 
da uno lo suyo, en el orden del universo (342). Por eso,el hombre 

(341)La realidad de justicia como un órden que vá mas allá de las 
relaciones jurídicas , impide al j urista su definición exacta. 
La justicia es mayor que el campo del estricto derecho. Por -
ello, en nuestra opinión,el jurista no debe hacer a un lado -
la s definiciones de justicia,que dan otras ciencias;como son, 
la Fi l osofía, la Ontología, la Metafísica, la LÓgica Crítica, 
y l a Teología. La justicia ha sido en los orígenes un concep
to eminentemente teológico, tanto entre los hebreos,como entre 
l os griegos y posteriormente los romanos; con su definición -
de IURISPRUDENTIA,como la ciencia de las cosas divinas y hum~ 
nas. 

(342) " . .. e n E'l tiempo se está realizando un órden eterno, fundado 
en la verdad y en la jus ticia . El mundo y la historia son, 
pue s r ad icalmente racionales, aunque la razón que los rige no 
sea la humana sino la divina": Villoro Toranzo expresando el 
pensamiento Toral de Suárez; Pág . 192 de "Lecciones de Filoso 
f i a dE'l Derecho" . 
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solo puede expresar lo que es justo~cuando se realiza la ACCION 
de dar a cada quien lo suyo. 

IUS SUUM CUIQUE TRIBURE es la máxima definición de jus
ticia,y ésta.no es más qué el verbo dar en acción,hacia los se
res de la relación jurídica. Pero la acción no es el sujeto. 

Todo intento de definir la justicia será estéril si se 
pretende eludir a su Autor: 

"Así, inves tigando cuáles son los supuestos ne
cesarios de la realidad jurídica, no podemos de 
tenernos en una concepción autónoma, indepen--=
diente, qu e separe al derecho del orden univer
sal, sino que lógicamente nos vemos conducidos 
a admitir que forma parte de él, y que por esto 
mi smo su f undamento Último radica en Dios, crea 
dor del universo y de la naturaleza humana. -

¿cabe sos l ayar esta cuest j 0n?. Suele soslayarse 
por no sé que pánico a lo divino que ha malogra 
do tantas especulaciones al pr esc i ndir de la -=
idea de l a d i vinidad como si fuera accesoria. -
Pero como apuntaba Pascal, Dios no es un transeún 
te con quien podemos cru zarnos sin preocuparnos -
de é l. Sino hay c lar idad y un i dad de pensamien
to respecto de Dios , no las habrá tampoco res-
pecto del hombre y de sus tareas" (343). 

Sin embargo,en la hipótesis de que algunos hombres no lo 
gren elevarse con la luz de la razón natural,hasta la Causa Pri
mera,no por esto deben negar, la objetividad y fundamento real de 
los principios supremos del órden jurídico, y su relación con el 
órden universal,cuya existencia es fácil de comprobar, pues como 
lo advierte con toda razón Laversin: 

{343) Pág. 252; Rafael Pr eciado Hdez. : "Lecciones de Filosofía del -
Derecho". Décima Edic ión, Edit. Jus, Méx. 1947-1979. 
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"Aún haciendo abstracción del Creador, se pue 
de establecer una justicia y una equidad nat;:;
rales elementales, a la~ que toda legislación 
debe conformarse, bajo pena de perder su va--
lor" (344). 

Cierto, Dios no es un transeúnte con quien podamos cru

zarnos sin preocuparnos de El, ignorándolo. Descartes,el racio
nalista por excelencia,debe la creación de su sistema a una 

experiencia onírica,carente de toda racionalidad (no por irra-
cional sino por suprahumana); quien afirmaba que,la idea de 

Dios (345) era cierta y segura(346): 

"Ahora que conozco a Dios tengo el medio de 
adquirir una ciencia perfecta relativa a in 
finidad de cosas, tanto a las que están con 
El como las que pertenecen a la naturaleza 
corporal en tanto puede servir de objeto a 
las demostraciones de los geómetras, las -
cuales no la consideran desde el punto de -
vista de su existencia"(347). 

(344)Rafael Prec iado Hdez.,: "Lecciones de Filosofía del Derecho" 
10a. Ed., Edit. Jus, México. Pág. 252. 

(345)"La idea de Dios es muy clara y muy distinta contiene más rea 
lidad objetiva que ninguna otra, es la más verdadera y la que 
menos podemos tachar 'de sospechosa" el padre del racionalismo 
parte de una convicción metafísica; M.M.V.; citado por Ville
ro Toranzo; "Lecciones de Filosofía del Derecho". Pág. 257 . 

(346)"Dios existe; pues si bien hay en mi la idea de la sustanc i a 
siendo yo una; no podría haber en mí la idea de 1una sustanc i a 
infin ita, siendo yo un ser finito, de no haber sido puesta en 
mi por una sustancia que sea verdaderamente infinita": Medit~ 
ción Tercera "De Dios; que existe". Pág. 114; "Discurso del -
Método, Meditaciones Metafísicas". Tr. Manuel García Morente 
11a. Ed. Collec. Austral, Espasa Calpe, S.A. Madrid España --
1968. 

(347)Desc art.es;M.M.,V.Citado por Villero Toranzo, Ibidem. Pág . 257. 
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Partiendo del reconocimiento de Dios, parafraseando a -
Descartes,podemos adquirir una ciencia perfecta relativa a la 
naturaleza de la justicia, toda vez que,El es el sujeto de una 

oración fundamental, compuesta de sujeto, verbo y predicado. 
Por eso el fracaso de los juristas, puesto que es imposible 
formular un juicio, decir lo que un ser es, prescindiendo de la 

idea de este ser. A El sólo pertenec~la definición perfecta de 
lo que es justicia, porque como señaló acertadamente Cicerón,-
respecto del derecho natural; El lo concibió y promulgó en la -

conciencia de todos los hombres, lo cual vale también para la 
justicia. 

3. UN CASO PRACTICO DE JUSTICIA DISTRIBUTIVA. 

La Justicia es, tan definible o tan indefinible,como la 
Verdad. Porque la Justicia y la Verdad participan de ·la misma -
naturaleza. No hay verdad que no exprese justicia y no hay jus
ticia sin verdad. Ambas son inalcanzables porque forman el todo, 
y el hombre es la parte. Si la parte se llenara con el todo,es
tallaría en miríadas de fragmentos. 

Pero una cosa si está,quizá,al alcance del hombre; defi 
nir la justicia por los efectos de su acción distributiva en el 
mundo (a cada quien lo suyo segdn su . capacidad y real necesidad). 

Un ejemplo de justicia se encuentra en el siguiente pas~ 
je de la Torá : en el desierto, los israelitas recogían el maná c~ 

da mañana,en un recipiente llamado "gomer";Y no había faltado al 
que había recogido poco,y no había sobrado al que había recogido 
mucho . He aquí el quid práctico de la cuestión, definir el "gomer" 
de cada quién, en el sistema social : 
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"Y l os hijos de I s r ae l l o hi c i er on así; y rec~ 
g i eron unos más que otro s , y lo med í an por 
gomer y no sobró a l que habí a recogido poco ; -
cada uno recogió conforme l o que habí a de co-
mer . 

Y les dijo Moisés ; ninguno deje nada de ello -
para mañana. Más ellos no obedecier on a Moisés, 
sino que algunos dejaron de ello para otro -
dí a , y crió gusanos y hed ió; y se enojó contra 
e llos Moisés "(348). 

En este bello pasaje, escrito por el legislador de Israel, 
y custodiado durante 5,000 años por el pueblo judío,encontramos 
la definición de justicia,con los siguientes atributos : 

a . UN AMBITO DE APLICACION: EL HOMBRE. 

b. UN CRITERIO DE REPARTICION EQUITATIVO de acuerdo a la necesi 
dad de cada núcleo familiar. 

c. LA APLICACION DE JUSTICIA por un agente exterior. 

d. SEGURIDAD JURIDICA por la repartición equitativa y paradójic~ 
mente desigual, pues unos necesitaron más alimento que ot ros; 
más todos, fuero n satisfechos con lo que hub i eron menester. 

e. EX CLUSION DE LA ESPECULACION POR ACAPARAMIE NTO DE BIENES: -
por la prohibición estricta de atesorar para otro día;y de -

paso, se cumpl e el sueño dorado del marxismo (349);eliminación 

(348) Exodo 16:17 al 20 , Pág . 74 ; "La Santa Bibl ia" ; Antiguo y Nuevo 
Testamento; Antigua vers i ón de Casiodoro de Rei na (1 569 ), rev _:i,_ 
sada por Cipriano de Val era (1602 ); y cotejada post eriormente 
con diver sas traducciones y con l os textos hebreo y griego ; -
Asociación Bíblica Inter nac i ona l, Dallas , Texas , 75222 , E. E .U. U. 
C.R. 1977. 

(349)" Habrá de cambiarse el capit a l de la persona por ADMI NI STRAC ION 
DE LAS COSAS y cada quien t r abajará de acuerdo con sus capa c i da 
des y recibirá tambi én de acuerdo con sus necesidades " : Armando 
Herrerías; "Fundamentos para la Historia del Pensamient o Econó 
mico"; Pág. 188 ; 2a . Edición ; Edit. Limusa , Méx ., 1983 (Capítu
lo correspondiente a la Ideol ogí a Marxi s t a) . 
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de luchas y del dinero como intercambiador de bienes y servi 

cios . En este pasaje no hay inflación, carestía, o al-

to costo de vida . 

f . UN REPRESE~TANTE LEGITIMO DE LA JUSTICIA,como 

dar y vigilante de la ley: el legislador. 

administra-

g. UNA PERMANENTE Y CONTINUADA VOLUNTAD DE DAR A CADA QUIEN LO 
SUYO. Esta voluntad permanente de dar a cada quien lo suyo -

no es don del hombre, quién es egoista por naturaleza. 

El maestro Recasens Siches ha optado por,ya no definir 
la justicia, y ha querido concentrarse en el problema de resol 
ver, a quién corresponde lo suyo de cada quién, encontrándose a 

cada paso,no pocas dificultades (350), para indagar porque a -

(350) " .. . otro pr obl ema ma s hondo , a saber , es la cuestión sobr e -
l os criter ios para det e r mi na r l o qu e debe consider a r se como -
suyo de cada cua l" . Pág . 134 , Recasens Siches ; Opu s Cit. 
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Aquiles corresponde una porción mayor que a Ayax{351) sin em 

bargo,es la misma postura del jurista Suárez, quién 
expresa que,el hombre debe aspirar sianpre a interpretar la ju~ 

ticia, como un acto volitivo pleno de conciencia y resolver 

{351)"Unos de los comentaris tas de Aristóteles, Miguel efesio, pa
ra exponer con toda claridad el pensamiento de su maestro de 
que LA JUSTICIA, EN PUNTO A SU FUNCION DISTRIBUTIVA ESTA CONS 
TITUIDA POR UNA RELACION DE PROPORCIONALIDAD GEOMETRICA, ofre 
ce el siguiente ejemplo: Si Aquiles vale el doble de Ayax, =
habrá que darle a Aquiles el doble de lo que se concede a 
Ayax.Si Ayax vale 2 y Aquiles 4, habrá de considerarsele a 
Ayax 6, y a Aquiles 12 . La cosa parece plausible, no creo que 
suscite ninguna objeción, pero a la luz de este ejemplo, ve-
mos todavía con mayor notoriedad la urgencia de desplazarnos 
hacia otro campo . ¿porqué vale Aquiles el doble de Ayax? ¿cual 
es el punto de vista que nos ha permitido establecer esa dife 
rencia entre ambas personas? ¿En qué consiste la regla de me=
dida, o el calibre de mesura, gracias al cual hemos determina 
do esa diferenciación? ¿SERA TAL VEZ PORQUE AQUILES, SEA MUCHO 
MAS CORPULENTO QUE AYAX y pese el doble? Hipótesis grotesca: 
¿A quién se le ocurriría vincu lar un problema de valoración -
jurídica a una cuestión de pugna de pesos? Desde luego, re-
c lamémoslo, pues , como oonnato grotesco de solución,. ¿PORQUE -
AQUILES SEA DOBLEMENTE FUERTE QUE AYAX? No: por las mismas r~ 
zones que nos parece absurda e inadmisible la anterior solu-
ctón , hemos de desechar la segunda respuesta. Por lo visto no 
vieni>n en cuestión puntos de vista de volúmen o fuerza ma
teriales . Bueno, pues vamos a referirnos a otros criterios; -
pasemos de lo más tosco y burdo a lo más egregio y sublime -
¿será por ventura que AQUILES ES DOBLEMENTE SANTO QUE AYAX? 
Desde luego sin suscitar ahora el problema de lo que l a santi~ 
dad sea, p l anteado ese valor solamente a guisa de ejemplo, todos 
habrán de reconocer que la SANTIDAD OCUPARIA LA CUSP I DE EN LA 
PIRAM I DE JERARQUICA DE TODOS LOS VALORES, pero, a pesar de en 
carnar en esa idea la más sublime altura axiológica, parece =
que la santidad para nada interesa al Derecho: el l a es, el más 
egregio de todos los valores, pero el Derecho ignora la exis 
tencia de santos y no santos; LA SANTIDAD ES POR ENTERO IRRE
LEVANTE PARA EL DERECHO. ¿consistirá en un valor ético de me 
nos rango , verbigracia, en la limpieza de ánimo?": Recasens -
Siches ; Opus Cit; Págs. 132 y 133 (La filosofía del Derecho 
en el Siglo XX) • 
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confonne a derecho en cada caso particular, no obstante la pro 

clividad del hombre al mal (352) . Entonces se indaga el verbo, 
la acción de j us ti cia, su carácter dinámico, para precisar la -
igualdad entre lo que se da y se recibe. Y aquí está la paradQ_ 

ja; porque la justicia es sencilla; forma parte de la vida: por 

ejemplo cumpliendo nuestro trabajo, las cargas, el h?rario; pa
ra recibir un pago en dinero,equivalente al trabajo realizado 

(353) . Patrón y empleado realizan diariamente,una fonna simple 
de justicia. Cuando pagamos con dinero un servicio, ejercemos un 
intercambio basado en justicia,dado que , pagamos el (supuesto) -
precio justo. La ama de casa diariamente practica la justicia;-
distribuye las viandas en los platos,en forma desigual para 
l os desiguales,y en forma igual para los i guales; con esto que
remos evide nciar, qu e la justicia es,como las moléculas del --
aire, se vive en ella y está en la mayoría de las acciones huma 

nas(354) 

(352) Pág . 193 d e Lecciones de Filosofía del Derec ho de Vi llero Taran 
zo , Cita a Jos é M. Gallegos Rocafull , "La Doctrina Políti ca del 
P . Francisco Suárez", Jus , Méx . 

(353)"No se trata de recibir lo mismo, lo idéntico , s i no algo dife
r ente, que, en algún modo corresponda a lo que se entrega , que 
lo c ompense desde a l gún punto de vista" Pág. 128 Recasens C. -
Siches, Opus Cit. 

(354) ¿ ó no es justo que a cada accion corresponda una r eacción en 
sentido contrario y de la misma magnitud?: Le c ual es una l ey 
física de justicia que se realiza a cada instante. 
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4. LA JUSTICIA COMO CONFRATERNIDAD, MISERICORDIA, EQUIDAD Y AMOR. 

Otro maestro , Villoro Toranzo,se conforma por el 
momento en conceptuar a la justicia como una vivencia (355) ,P-ª.. 
ra llegar, paso a paso,a una más perfecta definici6n de la misma 

en un contexto de confraternidad, misericordia (356) ,equidad, -
(357)y en última instancia, la justicia es una forma del amor: 

"En Último término el conocimiento de lo justo 
depende del amor . 

Esta es la conclusión a la que apunta todo nues 
tro estudio. Es verdad que en él no hemos ofre
c ido una fundamentación directa de la misma y
que esa fundamentación exigiría un estudio pro 
pio. Pero en el presente trabajo nos hemos es-:: 
forzado por desbrozar el camino para hacer po
s ible esa fundamentación. lComo? Demostrando -
el fallido intento del Racionalismo de bu scar 
la verdad de lo justo en los procesos inmanen
tes de l a razón ..• 

(355) "Es constante la vivenc ia de la justicia. La justicia ha sido vi 
vida mucho antes de haber sido razonada y formulada racionalmen
t e . Es to l o comprobamos en l os niños, en los pueblos primitivos 
y en las personas sin cultura. Todo ser humano tiene alguna vi-
vencia de la Justicia" Villero Toranzo. Pág. 474 de Opu s Cit . -
(Lecciónes .. . ). 

(356) 

(357) 

"A. Giannini; al referirse a estos datos, agregó que Crisóstomo 
consideró la misericordia como un elemento de justicia, pues d~ 
cía: 

- Jus ticia sin misericordia no es justicia, sino crue ldad, así 
como misericordia sin justicia es fatuidad . 

Pág. 166 . R. Preciado Hdez . "Lecciones de Fi l osofía del Der echo" 
Opus Cit. 

" La equidad es l o j usto no según la ley positiva s ino como ende
rezamiento de lo justo l egal que se hace necesario por el hecho 
de que la ley, hab lando en general, no es pos ible que lo haga en 
todas las cosas". IbidE!lll , Pág. 116. 
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Poderoso auxiliar es la razón para buscar lo jus 
to y construir e l Derecho, como también es vali;:)° 
sa ayuda la observación de las realidades conoci 
das por la experiencia. Pero, en último término-;
ni la razón ni la experiencia tienen la clave de 
lo j usto y del Derecho. ¿por qué? Porque esa cla 
ve la tiene el amor. El amor no debe ser confun:
d i do con la emotividad , aunque ésta puede acampa 
ñarlo. El amor es la dimensión por excelencia -=
de l ser humano y , como tal, lejos de oponerse a 
lo racional, es una actitud esencialmente racio
nal, y también de afirmación libre de sí mismo, 
de los demás, del mundo y de Dios. El amor perro.:!:_ 
te al ser humano abrirse al Absoluto y, por esa 
abertura, imprimirse en el ser humano una digni
dad de la que ca r ecen otras especies animales. 
La fórmul a aristotélica del ser humano como "ani 
ma l racional" debe ser completada por la fórmula 
más exacta de "un animal capaz de amar". En la -
realización de esta capacidad reside la grandeza 
del ser humano, la justificación de su existen-
cia y de su poderío, el progreso del Derecho y 
el desarrollo de la civilización. Sin amor, nos 
rebajamos al nivel de brutos. Con amor, damos -
sentido a nuestra vida y al Derecho. Todo esfuer 
zo por explicar al Derecho como orden racional o 
como produc to de fuerzas históricas será incom-
pleto , porque le falta lo más importante, que es 
una inspiración en la Justicia la cual a su .vez, 
lo hemos explicado (conclusión 23) no es más que 
una forma de amor" (358) . 

Hennosas palabras del maestro Villoro Toranzo. La justi 
cia debe ser la expresión de la confraternidad entre los hombres, 
pues leyes sin justicia no son leyes, sino opresión y expoliación. 

Por otra parte,es notable como los juristas encuentran -

dificultades para expresar las normas de la justicia. 

(358) Ibidem. ~Pág. 491 y 492. 
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5. DEFINICION HEBREA DE JUSTICIA. 

(359) 

La más hermosa y corta definición de justicia se halla 
en la Torá de los hebreos. 

La l imosna en hebreo significa justicia (359). Esta de
finic i ón cae t ambién en los límites de la acción humana, al pa
recer, la sab iduría milenaria hebrea también renunció a defini r 
al Ser de la justicia,y contentóse con el verbo dar y su aplic~ 
ción a un pred i cado concreto; 

Limosna al prój imo. 

Pró j imo significa, el que está próximo y este puede ser 
mi amigo o enemigo. Limosna es la justicia, lo que estoy oblig~ 
do a dar a mi prójimo, por el solo hecho de que, lo que yo le voy 
a dar, él no tendría derecho de reclamármelo. Expresó el r abino, 
que la gente que vive cerca de ellos se admira, por la forma en 
que viven , porque no hay j udío necesitado entre ellos. Porque -
es mi obl ig aci ón , nos dice, dar al prójimo lo que necesita, 
porque tlldo lo que tmgo ,1 o he recib i do de Dios, por 1 o tanto es -
mí o; y yo t engo la obligación de devolver a Dios, la décima par 
te de lo que me ha dado, entregando a mi prójimo lo que es de 
Dios, porque le pertenece al prójimo en virtud de su necesidad. 

'l"ll?";~: tsidqah (caldeo) , tsid- kaw = Sedaka = l imosna = benefi
ce~c ia = justicia. Pág . 98 de la sección : "Hebrew and Chaldee Dictio 
nary" . 
"Abingdon ' s Strong ' s Exhaustive Concordance of the Bible" 
Editada por James Str ong , S.T.D., LL. D. 

ISBN 0- 687 - 40030-9 
ISBN 0 - 687 - 40031-7 · 
PRI NTED IN U.S.A. 1980 . 
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6. FUNDAMENTO AXIOLOGICO DEL DERECHO NATURAL IMPRESCRIPTIBLE E 
HISTORICO DEL ESTADO DE ISRAEL SOBRE PALESTINA. 

Tratamos en el estudio presente de demostrar la unidad 
esencial del Derecho,desde una perspectiva histórico-jurídica, 

arrancando unp.s notas de annonía a la sinfonía humana. El dere 
cho judío forma parte de esta partitura o desenvolvimiento, ya 

que en nuestro concepto -y tratamos de demostrarlo-,su derecho 
fonna una de las bases principales de nuestra civilización. El 
derecho judío a la tierra,Palestina,es evidente por sí mismo,

pues se identifica con el Derecho Natural y con la génesis mi~ 
ma de los derechos occidentales. En la unidad no puede haber -
contradicción y el derecho israelita forma parte de la esencia 
del derecho. De donde se sigue que,el derecho natural e histó
rico de Israel a la tierra palestina,es incontestable desde el 
punto de vista axiológico, y sus escrituras patrimoniales fue
ron legalizadas por derecho natural en fonna imprescriptible. 

EPILOGO. 

Desde los primeros apuntes sobre la historia singular -
del pueblo más perseguido, alentó en nosotros la convicción de 
que al Estado de Israel corresponde, por derecho natural e his
tórico, el territorio palestino. Una vez llegados al final del 
trabajo , hemos reafirmado nuestra opinión. Sin embargo, l~ res
puesta que hemos planteado, creemos no es del todo satisfacto-
ria, pero nos hemos esforzado en fundamentarla de la mejor ma-
nera posible. 

Lo ante r io r es una nota común a los grandes problemas de 
nuestro tiempo. Hans Ke lsen confesó -en un momento de honradez 
intelectual- no haber logrado definir la justicia ("Was i s 
Erechtigkei t?"). Es difícil que al presente, alguién ha ya dado 
una respuesta definitiva al conflicto bélico-jurídico y terri-
torial del Medio Oriente. 



167 

Sin embargo, deseamos que nuestro trabajo sea un ap:>rte a la 
solución de dicho conflicto . 

En última instancia, a la Justicia corres¡:onde la definición 
del derecho natural e histórico del Estado de Israel sobre Palestina. 
Y que el lema de las Naciones Unidas, algún día, se convierta en una 
realidad: 

"forjarán ellas sus espadas en azadones, 
_y sus lanzas en podaderas. 

No blandirán más la espada nación contra 
nación, ni se ad i estrarán más para la 
guerra"( 360) 

LEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
(Frontispicio) 

(360) Pág. 1275; Miqucas 4:3; Biblia de Jerusalén; dirigida por José 
Angel Ubreta; Desclee de Brouwer , Bilbao, España. 1976 . 

"Mr. Sharett rccallea' that on the most solem.rn day in the Jewish 
calendar his people p rayed for the day when a ll the peopl es of 
the heart w:iuld unite in one fraternity to seek t he salvation -
rnankind , and that it was the prophets of Israel who had bequea 
the:l to the world vision cf time when "NATION SHALL NOT LIFT UP 
A SWORD AGAINST NATION; NEITHER SHALL THEY LEl\RN \'/AR ANY MORE" 
(LO YISA GOY EL GOY HEREV VELO YILMEDU OD MILHAMA). 

At the invitation of thc Prcsident, the dclegation of Israel 
took its place in thc General Assembly . 

The meeting rose at 8 P.M.". 
Pag . 336; 208 th . plenary meeting, 11 V 1949. 
UNITED NATIONS 
OFICIAL RECORDS OF THE THIRD SESSION OF THE GENERAL ASSEMBLY, 
PART. II. 
PLENARY MEETINGS OF THE GENERAL ASSEMBLY 
Sumary Rccords of meetings. 
5 April-18 May 1949 
Lake Success, New York. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA 

Existe ·una relación inseparable entre la Historia Universal y 
la Historia del Derecho, de la cual no puede excluirse la participación 
del pueblo judío, dada su pennanencia en la mayoría de las civilizaci0-
nes del pasado, La cultura y valores de dicha nación influyeron en la -
edificación de los fundamentos de la civilización humana. Por otra 
parte, la historia posterior al año 70 D.C. fué para el pueblo israeli
ta, una era de persecuciones en todas las naciones occidentales y 
parte de las orientales; lo cual tiene relación directa con la carencia 
de su territorio y ciudad nacional: Palestina y Jerusalén, a cuyos 
derechos históricos jamás renunciaron. 

SEGUNDA 

El concepto jurídico de derechos históricos no tiene definición 
legal de pleno derecho a nivel internacional. Lo mismo ha sucedido con 
los derechos históricos de la nación judía sobre Palestina, los cuales 
fueron sustituidos por el ténnino sucedáneo de lazos históricos, en las 
claúsulas del mandato británico sobre Palestina. Por lo que· proponemos 
la definición siguiente: 

Derechos históricos son los derechos territoriales imprescripti
bles de una nación sobre su territorio originario. 

TERCERA 

La actuación de las Naciones Unidas en el conflicto territorial 
árabe-israelí ha sido ambivalente y en ocasiones carente de espíritu de 
justicia. 
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CUARTA 

Es necesario posibilitar jurídicamente, a los Estados en confli~ 
to y específicamente al Estado de Israel, la opción de acudir unilate-
ralmente, en proce dente demanda ante la Corte Internacional de Justicia, 
para lo cual, a nuestro juicio, deben cumplirse las siguientes condicio 
nes: 

- la reforma del artículo 69 del estatuto de la Corte, o en 
su caso, eliminación de la subordinación jurídico-i:iolitica 
de la Corte, respecto de su organización, estructura y 
estatuto jurídico, frente a la Asamblea General y al 
Consejo de Seguridad; para que la Corte pueda modificar -
por sí misma dichos rubros. Lo anterior garantizaría, en 
primera instancia, la división de poderes en el seno de -
las Naciones Unidas, y como paso previo a la reestructura 
ción jurisdiccional. 

- Eliminación de los poderes jurisdiccionales otorgados a 
la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, estipula-
dos en los artículos 34, 35 y 'j5 de la Carta de las Nacio 
nes Unidas. 

Modificación de los artículos 'j5 y 38 del estatuto de la 
Corte, que establecen - en sentido limitativo- su jurisdi~ 
ción frente a los Estados, de tal manera que su ámbito 
jurisdicc ional sea universal. 

Q U I N TA 

El Estado de Israel constituye una excepción -de hecho y de 
derecho- a la teoría general del Estado, toda vez que, su génesis 
no puede ser explicada por una teoría que limita su campo de 
acción temporalmente, a partir de la época histórica del Renaci--
miento, y espacialmente se ha circunscrito al análisis de los 
Estados europeos. 
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S E X TA 

Una vez examinada la realidad jurídica internacional, apuntadas 
vías jurídicas resolutivas enfocadas principalmente a posibilitar -al 
m~nos teóricamente- la intervención de la Corte Internacional de 
Justicia en el conflicto territorial árabe-israelí; y en virtud de que 
el valor justicia no se ha realizado o cumplido en dicho problema; 
buscamos -en el marco de un análisis axiológico jurídico- la validez 
del derecho natural e histórico del pueblo judío sobre Palestina; para 
lo cual, a través del estudio, llegamos a sostener los siguientes pos
tulados acerca del derecho judío: 

- Que forma parte inser:arable del desarrollo histórico del 
Derecho de la Humanidad (Ius Humanitatis). 

En un sentido histórico-jurídico, es el orígen principal 
del derecho musulmán. 

- Se identifica con el Derecho natural. Tesis que a su vez 
coincide con la del maestro en Derecho internacion~l Lic. 
Alfred Verdross. 

- Que es congruente con el derecho natural de propiedad. 

- Asimismo es coincidente con el Derecho romano, estudiado 
e llo, en los aspectos de derechos territoriales y patri
moniales. 

lo anterior, con el objeto de encontrar que el derecho --
judío guarda similitudes fundamentales, con la génesis de los dere-~ 
chos occidentales, a lo cual no puede sustraerse el nacimiento mismo 
del derecho internacional; por todo lo cual nos permitimos concluir -
que: 

El derecho natural e histórico del pueblo judío sobre Palesti
na invocado en su declaración de independencia, está de acuerdo con 
el desarrollo histórico del Derecho, con la luz natural de la razón, 
y conforme en todo momento con la Justicia. 
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A P E N D 1 C E 

RESUMEN DE EXPLl.SIONES SUFRIDAS POR LOS JUDIOS EN EUROPA A PARTIR DEL -
AÑO 70 D,C, HASTA LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

70 D.C.; Expulsión definitiva del pueblo judío de Judea por el Gral. 
romano Tito Flavio Vespasiano. 

414 D.C.; Expulsados de Alejandría por el arzobispo Cirilo de Alejan

dría,bajo Teodosio II emperador de Roma. Las expulsiones se 

extendieron por toda Siria. El patriarcado judío en Palesti 

na terminó definitivamente. 

1182 o.e.; Felipe Augusto de Francia, mediante edicto los expulsó de -

todas las provincias de la Corona. En 1198 los admitió de -

nuevo en el país . 

1290 O.C.; Eduardo I de Inglaterra decretó la expulsión de los judíos 

de dicho país. 

1306 0.C.; Felipe IV de Francia, ordenó una redada sorpresiva de judíos, 

con la finalidad de expulsarlos y seguidamente procedió a la 

confiscación de sus bienes. En el año 1315 se les permitió -
el retorno. 

1394 D.C.; Carlos VI ordenó la expulsión de los judíos de todas las re

giones de Francia. 

1421 D.C.; El duque Alberto V ordenó su expulsión de Austria. 

1480 o.e.; Los judíos \ueron expulsados del reino alemán; en 1480 de 
Glogau; en 1480 de Regensburgo; en 1489 de Wurzburgo; en 1492 
de Mecklenburgo; en 1493 de Magdeburgo; en 1496 de Estiria, -
Carintia y Carniola; en 1498 de Nuremberg y ciudades de Württe!}_ 

berg; en 1499 de Ulm. 
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1492 D.C.; Edicto de expulsión de España por los reyes católicos Fernan 
do e Isabel . 

1496 D.C.; Edicto de expulsión de los judíos de Portugal por el rey -
Manuel de Portugal. 

1569 D.C.; Pio V expulsó a los judíos del Estado de la Iglesia, la ex
pulsión se extendió a los otros Estados italianos, y los que 
no fueron expulsados se les confinó en ghettos. 

1554 D.C. ; Fernando I hermano de Carlos V ordenó la expulsión de los -
judíos de la Baja Austria; en 1542 y 1561 los expulsó de -
Praga; y en 1575 de Viena; En 1594 fueron expulsados nueva-

mente de Austria, y de Viena en 1600 . 

1670 D.C.; Leopoldo I decretó nueva expulsión de los judíos de Austria. 

1819 D.C.; Por toda Alemania se sucedieron ataques y expulsiones contr a 
la población judía: Würzburgo, Bamberg, en las ci.udades de -
Franconia y Baviera; Baden, Darstadt, Mammheim y Bayreuth; -
Meiningeim, Karlsruhe, y Fr ancfort del Meno, entre otras ciu 

dades alemanas . 

No obstante la casa de banca de Amschel Rothschild recibió -
protección de la Dieta ~rmana. 

Después aconteció la persecución de _ la II Guerra Mundial en toda Europa. 
Síntesis basada en páginas 130, 264 , 282, 283, 296, 301, 317 , 322, 361 , 
364, 370, y 490 ; "Historia del Pueblo Judío" de Werne r Keller , obra ya 

citada. 



APENDICE 11 

CUADRO DE DERECI-() C0'1PARADO JUDIO Y RQ'YV\l\O 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO TERRITORIAL 

Y PATRif'IONIAL. 



CU
A

D
RO

 
DE

 
D

ER
EC

H
O

 
CO

M
PA

RA
D

O
 

JU
D

IO
 

Y
 R

OM
AN

O 
D

ES
D

E 
E

L
 

PU
N

TO
 

D
E 

V
IS

TA
 

D
EL

 
D

ER
EC

H
O

 
T

E
R

R
IT

O
R

IA
L

 
Y

 P
A

T
R

IM
O

N
IA

L
 

-
-
-

D
ER

E
CH

O
 

JU
D

IO
 

-
-
-
-
-

, 
D

ER
EC

H
O

 
RO

M
AN

O 

1 
I
. 

D
iv

is
ió

n
 

d
e 

lo
s
 

B
ie

n
e
s:

 
(3

,6
1)

 
I

. 
D

iv
is

ió
n

 
d

e 
lo

s 
B

ie
n

e
s 

(3
62

) 
A

. 
B

ie
n

e
s 

r
a

í c
e
s
 

o 
i
r
u
n
u
e
b
l
e
s
~
 

.A
. 

Ir
un

u
e
b

le
 s 

B
. 

B
ie

n
e
s 

m
ue

 b
le

s 
-

A
rt

íc
u

lo
s 

d
e 

co
n

su
m

o
. 

B
. 

M
u

eb
le

s 
-

B
ie

n
e
s 

m
ue

b
le

s 
d

e 
u

so
 

F
ru

to
s 

d
u
r
a
d
e
r
o
~
 

. Bi
e
n

e
s 

m
u

eb
le

s 
d

e
 

u
so

 
d

u
ra

d
e
ro

 

II
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 p
 

A
. 

L
a 

H
az

ak
a 

r
im

a
r
ia

 
I
I
. 

A
d

q
u

is
 

o
r
ig

in
a

r
ia

 

A
. 

O
cu

 

(3
61

) 
(3

62
) 

(3
63

) 

1
. 

O
b

je
to

s 
2

. 
A

d
q

u
is

i 
c
e
rc

a
d

o
 

3
. 

B
o

tí
n

 
d 

4
. 

P
ro

d
u

c
t 

5
. 

H
er

en
c

i 
d

e
sc

e
n

d
 

B
. 

T
ra

n
sf

o
rm

a 

c
. 

T
e
j 

en
 
te

rr
it

o
ri

o
 
d

e
sh

a
b

it
a
d

o
 

c
ió

n
 
d

e
l 

b
ie

n
 p

o
r 

q
u

e
d

a
r 

d
e
n

tr
o

 d
e
l 

re
c
in

to
 

e 
g

u
e

rr
a

_ 
o 

d
e 

la
 c

a
za

. 
a 

d
e
l 

p
ro

s
é
li

to
 
s
in

 
ie

n
te

s 

c
ió

n
 d

e
l 

o
b

je
to

 

e
r 

u
n

a 
p

re
n

d
a
 

co
n

 h
i
lo

 
a
je

n
o

 

1
. 

2
. 

_
3

. 
.4

. s.
 

6
. 

7
. 

B
. 

A
c
c
 

1
. 

il
li

u
s
 

zg
o

 d
e
l 

te
so

ro
 

e
s
ti

le
s
 

ro
p

ie
ta

ri
o

 
a
n

te
ri

o
r 

a
e
 

in
 m

a
re

 
n

a
ta

e
 

e
le

ri
c
ta

e
 

(3
63

) 

d
e
 
b

ie
n

 m
u

eb
le

 
co

n
 o

tr
o

 b
ie

n
 

e
. 

rr
u

m
in

a
ti

o
 

u
m

b
at

io
 

x
tu

r
a

 
d

. 
S

c
ri

p
tu

ra
 

e
. 

P
ic

tu
ra

 

L
a 

lí
n

e
a
 

c
o

n
tí

n
u

a 
co

n
ec

ti
v

a
 
s
ig

n
if

ic
a
 

en
 
e
l 

c
u

a
d

ro
, 

ig
u

a
ld

a
d

 
o 

se
m
e
ja

n
z
a
 

d
e 

c
o

n
c
e
p

to
s 

ju
rí

d
ic

o
s
. 

D
iv

is
ió

n
 

co
in

c
id

e
n

te
 

co
n

 
n

u
e
st

ro
 

d
e
re

ch
o

 
p

o
s
it

iv
o

: 
C

ód
ig

o
 C

iv
il

, 
A

rt
. 

74
7 

a
l 

76
3

, 
li

b
ro

 
II

 
d

e 
lo

s 
b

ie
n

e
s.

 
R

ES
 

D
E

L
E

R
IC

T
A

E
 

eq
u

iv
a
le

 
a
l 

K
EF

K
ER

 
D

E 
LO

S 
JU

D
IO

S 
(e

l 
c
u

a
l 

n
o

 
e
s 

c
o

n
si

d
e
ra

d
o

 p
o

r 
lo

s
 

ju
d

ío
s 

co
m

o 
-


a
d

q
u

is
ic

ió
n

 p
ri

m
a
ri

a
) 

. 

~
 

w
 



D
ER

EC
H

O
 

JU
D

IO
 

D
ER

EC
H

O
 

RC
M

A
N

O
 

2
. 

U
n

ió
n

 
d

e
 
b

ie
n

 m
u

e
b

le
 

c
o

n
 
b

ie
n

 
in

m
u

e
b

le
 

a
. 

S
a
ti

o
 

b
. 

P
la

n
c
ta

ti
o

 
c
. 

In
a
e
d

if
ic

a
ti

o
 

3
. 

U
n

ió
n

 
d

e 
b

ie
n

 m
u

eb
le

 
c
o

n
 
o

tr
o

 
b

ie
n

 
in

m
u

e
b

le
. 

a
. 

A
v

u
ls

io
 

b
. 

A
lu

v
ió

n
 

c
. 

In
s
u

la
 
in

 
fl

u
m

in
e
 

n
a
ta

e 
d

. 
A

lv
e
u

s 
D

e
re

li
c
tu

s
 

e
. 

S
p

e
c
if

ic
a
ti

o
 

f
. 

C
o

n
fu

si
o

 
o 

c
o

m
ix

ti
o

 
g

. 
S

e
p

a
ra

c
ió

n
 

d
e
 

fr
u

to
s
 

h
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
to

ta
l 

p
o

r 
e
l 

c
o

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 

I
I
I
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
d

e
ri

v
a
d

a
 

I
I
I
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
d

e
ri

v
a
d

a
. 

A
. 

V
o

lu
n

ta
d

 
d

e
l 

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 

e
n

 
e
n

a
je

n
a
r 

A
. 

V
o

lu
n

ta
d

 
d

e
l 

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 e

n
 

e
n

a
je

n
a
r 

a
l 

b
ie

n
. 

35
4 

a
l 

b
ie

n
. 

B
. 

S
u

c
e
si

ó
n

 
te

s
ta

m
e
n

ta
ri

a
 

y 
le

g
ít

im
a
 

B
. 

S
u

c
e
si

o
n

e
s 

c
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 p
o

r 
re

c
o

n
o

c
im

ie
n

to
 
fi

c
ti

c
io

 
1 

1
. 

T
ra

n
sm

is
ió

n
 
u

n
iv

e
rs

a
l 

(K
in

y
an

 
U

d
it

a
) 

D
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
d

e
 
tí

tu
lo

s 

(3
6

4
)L

a 
p

ro
p

ie
d

a
d

 
in

m
ue

b
l

e 
se

 
re

c
u

p
e
ra

b
a
 

e
n

 
e
l 

añ
o

 
d

e
l 

ju
b
il

e
o

, 
c
u

a
lq

u
ie

ra
 

fu
e
se

 
su

 
e
st

a
d

o
 

ju
rí


d

ic
o

. 

a
. 

H
e
r
e
n

c
ia

 
b

. 
T

ra
sp

a
so

 
c
. 

B
e
n

d
it

io
 

B
o

n
o

ru
m

 
d

. 
F

id
e
ic

o
m

is
o

 
U

n
iv

e.r
s
a
l 

e
. 

D
o

n
ac

io
n

 
b

ie
n

e
s 

y 
c
ré

d
it

o
s
 

f
. 

T
ra

n
sm

is
io

n
e

s 
in

te
r
v

iv
o

s 

2
. 

T
ra

n
sm

is
ió

n
 p

a
rt

ic
u

la
r 

a
. 

M
a
n

c
ip

a
ti

o
 

¡1 



D
ER

EC
H

O
 

JU
D

IO
 

D
ER

EC
H

O
 

RO
M

AN
O 

b
. 

In
 

Iu
re

 
c
e
ss

io
 

c
. 

v
m

d
it

io
 S

ub
 
h

a
st

a
 

d
. 

T
ra

d
it

io
 

e
. 

U
su

ca
p

io
 

f.
 

P
ra

e
s
c
ri

p
ti

o
 

L
o

n
g

ii
 

te
m

p
o

ri
s 

IV
. 

S
o

le
m

n
id

ad
es

 
IV

. 
S

o
le

m
n

id
ad

es
 

A
. 

P
a
ra

 a
d

q
u

is
ic

ió
n 

d
e 

b
ie

n
es

 
m

u
eb

le
s 

A
. 

P
a
ra

 
ad

q
u

is
ic

ió
n

 d
e 

b
ie

n
e
s 

m
u

eb
le

s 

1
. 

H
ag

b
ah

a 
(A

lz
am

i
en

to
) 

2
. 

M
es

h
ij

a 
(A

ce
rc

am
ie

n
to

) 
3

. 
K

in
y

an
 J

a
tz

e
r 

(A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
en

 
e
l 

p
a
ti

o
) 

4
. 

A
rb

a 
am

o
t 

(l
o

s 
cu

a
tr

o
 

co
d

o
s)

 
5

. 
K

el
ab

 
(l

o
s 

en
v

as
es

) 
6

. 
K

in
y

an
 

A
ga

b 
(m

u
eb

le
s 

q
u

e 
se

 
a
g

re
g

a
n

 
en

 
la

 
tr

a
n

sf
e
re

n
c
ia

 
d

e 
in

m
u

e
b

le
s

) 
7

. 
K

in
y

an
 

su
d

a
r 

(T
ir

a
r 

d
e
l 

m
an

to
) 

B
. 

P
a
ra

 
la

 a
d

q
u

is
ic

ió
n

 d
e 

b
ie

n
e
s 

in
m

u
e
b

le
s 

B
. 

P
a
ra

 
la

 
a
d

q
u

is
ic

ió
n

 d
e 

b
ie

n
e
s 

in
m

u
eb

le
s 

1
. 

P
ag

o
 
d

e
l 

p
re

c
io

 
co

n
v

en
id

o
 

(K
in

y
an

 
K

es
ef

) 
1

. 
P

ag
o

 
d

e
l 

p
re

c
io

 
co

n
v

en
id

o 
2

. 
D

o
cu

m
en

to
s 

d
e 

v
e
n

ta
 

(K
in

y
an

 
S

h
e
ta

r)
 

2
. 

D
o

cu
m

en
to

s 
d

e 
v

e
n

ta
 

3
. 

T
or

na
 

d
e 

p
o

se
si

ó
n

 
(J

az
ak

a)
 ..

 
.3

. 
T

or
na

 
d

e 
p

o
se

si
ó

n
 

4
. 

A
si

r 
d

e
l 

M
an

to
 

(K
in

y
an

 
S

u
d

ar
) 

4
. 

A
si

r 
d

e
l 

M
an

to
 

c
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
se

g
ú

n
 
la

 
co

st
u

m
b

re
 

C
. 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
se

g
ú

n
 
la

 
co

st
u

m
b

re
 

1
. 

P
a

g
o

 
a 

cu
en

ta
._

 
~ 
1

. 
P

ag
o

 
a 

cu
e
n

ta
 

2
. 

E
n

tr
e
g

a
 

d
e 

la
s
 

ll
a
v

e
s

R
 

.
2

. 
E

n
tr

e
g

a
 

d
e 

la
s
 

ll
a
v

e
s
 

3
. 

S
e
ll

a
r
 

un
 
o

b
je

to
. 

..
3

. 
S

e
ll

a
r 

un
 
o

b
je

to
 

4
. 

A
p

re
tó

n
 

d
e 

rn
an

o
s

k 
.4

. 
A

p
re

tó
n

 d
e 

m
an

o
s 

(3
65

) 

(3
65

) 
L

as
 

so
le

m
n

id
ad

e
s 

d
el

 i
n

c
is

o
 C

. 
fu

e
ro

n
 

a
d

o
p

ta
d

a
s 

p
o

r 
e
l 

D
er

ec
h

o
 
Ju

d
ío

, 
s

ie
m

p
re

 
y 

cu
an

d
o

 
d

ic
h

a
s 

so
le

m
n

id
ad

e
s 

ri
g

ie
ra

n 
e
fe

c
ti

v
a
m

e
n

te
 e

n
 
la

 p
ro

v
in

c
ia

 
ro

m
an

a 
d

o
n

d
e 

tu
v

ie
ra

 
lu

g
a
r 

e
l 

n
e
g

o
c
io

. 

5{ 



D
ER

EC
H

O
 

JU
D

IO
 

D
ER

EC
H

O
 

RO
M

A
N

O
 

V
. 

L
im

it
a
c
io

n
e
s 

a
l 

D
e
re

c
h

o
 

d
e
 
P

ro
p

ie
d

a
d

 
V

. 
L

im
it

a
c
io

n
e
s 

a
l 

D
er

e
c
h

o
 
d

e
 

P
ro

p
ie

d
a
d

 

A
. 

N
o 

V
e
n

ta
 d

e
_

;i
e
rr

a
s
 

a 
p

e
r
p

e
tu

id
a
d

 
¡· 

B
. 

P
o

r 
a
fe

c
ta

c
io

n
 

a 
te

rc
e
ro

s
 

B
 .

 
C

. 
E

x
p

ro
p

ia
c
ió

n
 

C
 .

 
D

. 
A

d
q

u
is

ic
ió

n
 

o 
p

é
rd

id
a
 p

o
r 

tr
a
n

s
fo

rm
ac

ió
n

 
1 

D
. 

E
. 

L
im

it
a
c
ió

n
 

v
o

lu
n
ta

r
ia

 
d

e
l 

d
e
re

c
h

o
 

d
e
 

¡ 

P
a
ti

 
y 

n
o

n 
f 
a
c
e
re

 
E

x
p

ro
p

i
a
c
ió

n
 

A
d

q
u

is
ic

ió
n

 
o 

p
é
rd

id
a
 
p

o
r 

a
c
c
e
s
ió

n
 

p
ro

p
i

e
d

a
d

 
· 

E
. 

L
im

it
a
c
ió

n 
v

o
lu

n
ta

ri
a
 
d

e
l 

d
e
re

c
h

o
 

d
e
 

p
ro

p
ie

d
a
d

. 

1
. 

A
rr

ie
n

d
o

 
1

. 
A

rr
ie

n
d

o
 

2
. 

C
e
si

ó
n

 
d

e
 

d
e
re

c
h

o
s 

2
. 

C
e
si

ó
n

 
d

e
 

d
e
re

c
h

o
s 

3
. 

V
e
n

ta
 
p

o
r 

ti
e
m

p
o

 
d

e
te

rm
in

a
d

o
 

3
. 

P
ro

p
ie

ta
s
 

a
d

 
te

m
p

u
s 

1 
5

. 
D

er
e
c
h

o
s 

r
e
a
le

s 
d

e
 

g
o

c
e
 

a
. 

R
ea

l
e
s 

b
. 

P
e

r
s
o

n
a
le

s
 

b
. 1

 •
 

u
s
u

fr
u

c
to

 
b

.2
. 

c
u

a
s
i-

is
u

fr
u

c
to

 
b

.3
. 

u
so

 
y 

h
a
b

it
a
c
ió

n
 

b
.4

. 
s
e

r
v

id
u

m
b

re
s 

p
e
rs

o
n

a
l
e
s
 

i
r
r
e
g

u
la

re
s
 

c
. 

E
n

fi
te

u
s
is

 
y 

s
u

p
e
rf

ic
ie

 

6
. 

D
e
re

c
h

o
s 

re
a
le

s
 

d
e
 

g
a

r
a
n

tí
a 

V
I.

 
C

ad
u

c
id

a
d

 
d

e
l 

D
e

re
c
h

o
 

d
e
 

P
ro

p
ie

d
a
d

 
V

I
. 

C
a
d

u
c
id

a
d

 
d

e
l 

D
e
re

c
h

o
 
d

e
 
P

ro
p

ie
d

a
d

 

A
. 

C
u

a
lq

u
ie

r 
m

o
d

o
 
d

e
ri

v
a
ti

v
o

 d
e
 
a
d

q
u

is
ic

ió
n

 
A

. 
C

u
a

lq
u

ie
r 

m
o

d
o

 
d

e
ri

v
a
ti

v
o

 
d

e
 

a
d

q
u

is
ic

ió
n 

B
. 

A
b

an
d

o
n

o
 
v

o
lu

n
ta

ri
o

 
d

e
l 

b
ie

n
 

B
. 

A
b

an
d

o
n

o
 

v
o

l
u

n
ta

r
io

 
d

e
l 

b
ie

n
 

(R
E

S 
D

ER
E

L
IC

T
A

E
) 

C
. 

R
e
n

u
n

c
ia

 
a
l 

o
b

je
to

 
p

e
rd

id
o

 
C

. 
R

en
u

n
c
ia

 
a

l 
o

b
je

to
 

p
e

r
d

id
o

 
D

. 
R

en
u
n

c
ia

 
a 

lo
s
 
te

rr
e

n
o

s.
 

~
 



D
ER

EC
H

O
 

JU
D

IO
 

V
II

. 
P

o
se

si
ó

n
 

(s
in

 c
a
rá

c
t

er
 

y 
re

sp
a
ld

o
 
le

g
a
l)

 

V
II

. 
Im

p
re

sc
ri

p
ti

b
il

id
a
d

 d
e 

la
 p

ro
p

ie
d

a
d

 
in

m
u

eb
le

. 

A
. 

P
ro

h
ib

ic
ió

n
 

le
g

a
l 

d
e 

v
e
n

ta
 d

e 
te

rr
it

o
ri

o
s
. 

E
l 

d
e
re

c
ho

 
ju

d
ío

 d
e 

p
ro

p
ie

d
a
d

 
te

rr
it

o
ri

a
l 

e
s 

im
p

re
sc

ri
p

ti
b

le
 d

e
sd

e
 

su
s 

o
rí

g
en

es
 

h
a
s


ta

 e
l 

d
ía

 
d

e 
h

o
y

, 
d

es
d

e 
e
l 

p
u

n
to

 
d

e 
v

is
ta

 
d

e 
su

 
D

er
e
ch

o
 i

n
te

rn
o

. 

D
ER

EC
H

O
 

RO
M

AN
O 

V
II

. 
P

o
se

si
ó

n 
(c

o
n

 p
ro

te
c
c
ió

n
 

le
g

a
l)

 

A
. 

P
ro

p
ie

d
a
d

 b
o

n
it

a
ri

a
 

B
. 

D
e 

m
al

a 
fe

 

1 
. 

p
e

rc
e
p

ti
 e

t 
n

e
g

le
c
ti

 
2

. 
iu

s 
to

ll
e
n

d
i 

C
. 

A
dq

u
is

ic
ió

n
 y

 
p

é
rd

id
a
 

1
. 

Po
r 

c
o

n
ta

c
to

 
fí

s
ic

o
 

2
. 

P
é
rd

id
a
 d

e
l 

an
im

u
s 

3
. 

A
 f

o
rt

io
ri

 

D
. 

P
ro

te
c
c
ió

n
 p

o
se

so
ri

a
 

1 
. 

In
te

rd
ic

to
 
p

o
se

so
ri

o
 

2
. 

In
te

rd
ic

to
 

re
ti

n
a
n

d
a
e
 p

o
ss

e
ss

io
n

is
 

(u
ti

 
y 

u
tr

u
b

i)
 

3
. 

In
te

rd
ic

to
 r

e
c
u

p
e
ra

n
d

a
e
 p

o
ss

e
ss

io
n

is
 

a
. 

In
te

rd
ic

tu
m

 d
e 

v
i 

b
. 

In
te

rd
ic

tu
m

 d
e 

v
i 

a
rm

a
ta

 
c
. 

In
te

rd
ic

tu
m

 d
e 

p
re

c
a
ri

o
 

E
. 

P
ro

te
c
c
ió

n
 p

ro
c
e
sa

l 
a
l 

p
ro

p
ie

ta
ri

o
 q

u
ir

it
a
ri

o
 

1 
. 

R
e
iv

in
d

ic
a
ti

o
 

2
. 

A
c
ti

o
 
n

e
g

a
to

ri
a
 

a
. 

ca
u

tj
_

o
 

d
am

n
i 

in
fe

c
ti

 
b

. 
o

p
e
ri

s 
n

o
v

i 
n

u
n

ti
a
ti

o
 

c
. 

a
c
ti

o
 p

lu
v

ia
e
 a

rc
e
n

d
a
e
 

V
II

. 
Im

p
re

s
c
ri

p
ti

b
il

id
a
d

.-
L

a 
p

ro
p

ie
d

a
d

 
in

m
u

eb
le

 
ro

m
an

a 
fu

e
 

im
p

re
sc

ri
p

ti
b

le
 

en
 

e
l 

d
e
re

c
h

o
 

ro
m

an
o

 
c
lá

s
ic

o
. 

D
es

p
u

és
 
se

 
a
d

m
it

ió
 

la
 

p
re

sc
ri

p
c
ió

n
 

en
 

fu
n

c
ió

n
 
d

e
l 

in
te

ré
s
 

so
c
ia

l,
 

b
a
jo

 
la

s 
si

g
u

ie
n

te
s 

fo
rm

as
 

ju
rí

d
i-

R~
si
>r
ae
sc
ri
pt
io
 

lo
n

g
ii

 
te

m
p

o
ri

s 
B

. 
U

su
ca

p
io

n
 

lo
n

g
ii

 
c
. 

T
ra

d
it

io
 

L
as

 
c
u

a
le

s 
so

n
 

fo
rm

as
 

d
e 

p
ro

p
ie

d
a
d

 p
o

st
c
lá

s
ic

a
s
 

y 
c
o

rr
es

p
o

n
d
ie

n
te

s 
a 

u
n

 p
e
rí

o
d

o
 d

e 
d

e
ca

d
e
n

c
ia

. 

(3
6

6
) 

.... ::::l
 



(3
66

)·
 

E
st

u
d

io
 p

re
li

m
in

a
r 

d
e 

D
er

ec
h

o
 

C
om

pa
ra

do
 b

as
ad

o
 

en
 
la

 o
b

ra
 

d
e 

F
lo

ri
s 

S
. 

M
ar

g
ad

an
t:

 
"D

er
ec

h
o

 P
ri

v
a
d

o
 

R
om

an
o"

, 
E

d
it

. 
E

sf
in

g
e
, 

3
a

. 
E

d
.,

 
1

9
6

8
; 

y 
en

 
la

s
 
si

g
u

ie
n

te
s 

o
b

ra
s 

le
g

is
la

ti
v

a
s
 

ju
d

ía
s,

 
c
it

a
d

a
s 

a 
su

 v
ez

 
p

o
r 

la
 E

n
c
ic

lo
p

e
d

ia
 J

u
d

a
ic

a
 C

a
st

e
ll

a
n

a
 

en
 

-
10

 
to

m
o

s;
 

p
o

r 
E

d
u

ar
d

o
 W

ei
n

fe
ld

 
e 

Is
a
a
c
 
B

a
b

a
n

i;
 

E
d

it
. 

E
n

e.
 
J
. 

C
a
st

e
ll

a
n

a
 S

.D
.R

.L
.;

 
M

éx
ic

o
, 

D
.F

.,
 

1
9

5
0

; 
P

ág
s

. 
3

4
6

, 
63

0
, 

63
2

, 
6

3
3

; 
d

e 
ac

u
er

d
o

 
a 

lo
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
a
u

to
re

s 
y 

o
b

ra
s:

 

S
o

b
re

 
tr

a
n

s
fe

re
n

c
ia

 d
e 

b
ie

n
e
s 

ra
íc

e
s
: 

K
id

 
2

7
a

; 
B

.B
. 

4
4

b
; 

T
o

sa
fo

t 
a 

B
.B

. 
4

4
b

; 
R

u
t-

4
:7

; 
B

.M
. 

4
6

a-
4

7
b

; 
Jo

sh
e
n

 M
is

h
p

at
 

19
5 

:1
 o

. 
S

o
b

re
 
a
d

q
u

is
ic

ió
n

 
d

e 
b

ie
n

e
s 

ra
íc

e
s
; 

B
.M

. 
7

7
a;

 
K

id
 

2
6

a
; 

J
o

sh
en

 
M

is
h

p
at

 
1

9
0

, 
1

0
-1

7
; 

J
e
r 

3
2

,9
-1

2
; 

K
id

 
2

6
a;

 
Jo

sh
e
n

 M
is

h
p

at
 

19
1 

y 
24

3
. 

S
o

b
re

 
lo

s
 
te

s
ti

g
o

s
: 

B
.B

. 
4

0
a

. 
S

o
b

re
 
la

 a
d

q
u

is
ic

ió
n

 d
e
 
tí

tu
lo

s
! 

Jo
sh

en
 M

is
h

p
at

 
6

6
,3

2
; 

G
u

it
 

1
4

a.
 

S
o

b
re

 
la

 a
d

q
u

is
ic

ió
n

 
te

st
a
m

e
n

ta
ri

a
 

y 
p

o
r 

h
e
re

n
c
ia

 B
.B

. 
19

6
b

; 
K

in
y

án
; 

T
o

s
. 

a 
B

.B
. 

1
2

4
a.

 
E

n 
c
u

a
n

to
 

a 
la

 
a
d

q
u

is
ic

ió
n

 
se

g
ú

n
 

-
la

 c
o

st
u

m
b

re
; 

Jo
sh

en
 M

is
h

p
at

 
2

0
1

.2
; 

B
.M

. 
7

4
a;

 
R

as
h

i 
ad

 
lo

e
; 

Jo
sh

en
 M

is
h

p
at

 
1

2
9

.5
a
; 

2
0

7
; 

Y
o

ré
 D

ea
 

2
3

9
; 

K
e
tz

o
l 

L
la

jo
sh

e
n

 
-

86
.2

9
. 

S
o

b
re

 
la

 
li

m
it

a
c
ió

n
 a

 
lo

s 
d

e
re

c
h

o
s 

d
e 

p
ro

p
ie

d
a
d

; 
L

ev
. 

2
5

:2
5

; 
B

.K
. 

8
0

b
; 

B
.B

. 
2

6
a;

 
H

il
jo

t 
M

e
ji

rá
 

2
3

.6
; 

B
.K

. 
7

0
a;

 
B

.M
.7

2
; 

-


B
.B

. 
3

0
a.

 
ff

. 

En
 

c
u

a
n

to
 

a 
la

 c
a
d

u
c
id

a
d

 
d

e 
la

 p
ro

p
ie

d
a
d

; 
N

ed
. 

4
5

a;
 

H
il

jo
t 

-
N

ed
ar

im
 

2
,1

4
; 

N
ed

 
4

4
a;

 
B

.M
. 

2
2

b
. 

Y
 e

n
 

c
u

a
n

to
 

a 
la

 p
ro

p
ie

d
a
d

 
H

ef
k

er
 

ab
an

d
o

n
ad

a 
o 

m
o

st
re

n
c
a
; 

-


S
h

u
lj

á
n

 A
ru

j,
; 

Jo
sh

e
n

 M
is

h
p

at
 

2
0

,1
; 

B
.B

. 
5

4
a;

 
G

u
it

 
3

6
b

; 
Y

eb
 

8
9

b
; 

m
a
a
se

r;
 

N
ed

 
4

4
a;

 
y 

B
.K

. 
1

3
b

. 

.....
 

ex!
 



G L O S A R I O 



179 

G L O S A R O 

Los números arábigos indican generalmente nlinero de página 
y los paréntesis se refieren a notas a pie de página. 

A 

Aaliyá: 51 
Abdulla y Amina: }O. 
Abominandorum Judaedorum: 28. 
Abraham: 12; 15; 18; 141. 
Abraham Zacuto: 37. 
Acuerdos Regionales: 78; 1C6. 
Adquisición primaria y derivada: 135. 
Administración de las cosas: 159. 
Adriano: 23; 25. 
Aelia Capitolina: 25. 
Africa: 30; 39. 
Agencia Judía:61. 
Agustín, San: 27; 45; 130. 
Alberto Magno, San: 45; 142. 
Alejandro II, Zar: 47. 
Alejandro Magno: 14; 21; 139. 
Alemania: 11; 34; A. y Austria S.iglos 

XVII y XVIII , P. 42. 
conversiones en A; 44; Versüs 
Sionismo, 48; derrota A., 48 ; 
P. 60. 

Al-farga ni o Alfarganus: 31. 
Al-fatah : 64. 
Alfonso X: j5. 
Al-Huwarizmi: 45 . • 
Aliados: 117. 
Al-Kuds: 70. 

· América: 14; 47; 78, 
Amor: 163; 164. 
Antarctica (Antártida) :87. 
Antiguedad Clásica:l39. 
Antiguo Testamento:141. 
Antioco Epifanes: 26. 
Antisemitismo:46. 
Anuar El Sadat:68. 
Apolo : 143, 
Apolonio: 31. 
Apropiación: 149. 
Aquiles: 14; 161. 
Aquino, Sto . Tomás de: 140; 152. 

Arabes: 9; 39; guerra Vs. I., SO. 
Arabia Saudita: 15; 60. 
Arbitraje: 78 ; 95;1C6. 
Aristóteles: 21; 31; 32; 45; 139; 140. 

y ley natural, 141; 142. 
de propiedad, 149 Def. 
de Justicia, 152; 161. 

Arbitres: 95. 
Argelia: Conferencia árabe en A., 66. 
Argentina:. 87; 99. 
Armenia: 39. 
Armisticio: 63; 69. 
Arquímides : 31. 
Arreglo Judicial: 78; 1C6. 
Artajerjes: 20. 
Artículo: Véase Carta N.U. y Estatuto 

C.I.J. 
Asamblea Gral. O.N.U.: 18 Com. Esp. 

para P.; 61; decidió par 
tición de P., 62; Com. de 
Conciliación, 63; 69; Com . 
Ad. Hoc p ara P., 73 ; 78 ; 
98 ; lOQ 101; 104104 ;le6 ; -
109. 

Asamblea Provisional de I.; 124. 
Asesinato ritual, leyenda: 34. 
Asia Menor: 2li 39 • 
Astrología: 31 . 
Ataques árabes: 60 . 
Atenas : 143 146 
Ateniense: 143 · 
Austria: 39 . 
Averroes : 45 . 
Axiológico, Axiología: 123 (n. 269) ; J.66. 
Ayax: 161. 
Azkenasi: 40. 
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B 

Babilonia:20;21; 23; comunidades israeli 
tas en B. , 26 . 

Bagdad: 31. 
Bar Kochba: 23 . 
Banca Europea: 34 . 
Baruch de Spinoza: 21 . 

Bas ilea: 46 • 
Bautismo: 3Q 43 ; 44 . 
Bélgica: 99 . 
Bellum Justum: 12 ; 132 . 
Ben Gurión, D.: 64 ; 124 . 
Bernadotte, Folke: 62 • 
Biblia :17 (n .11 ) ; 140 . 
Bienes: 148 . 
Bienes muebles e inmuebles : 135 . 
Bismark: 44 . 
Bogdan Chmiel nicki : 41 . 

Bolivia:92. 
Brasil: 41; 53; 92. 
Breshnev , L . I . : 66 . 
Buena fe en D. I.: 133 . 
Buenos Aires: 9~ 

Bulgaria: }8 ; 48. 

e 

Cairo:66 . 
Camboya: 86 
Canad-a :61 . 
Canal de Suez:64 
Cannan : 17. 
Canones romano s : ji. 
Capital eterna: 18. 
Carlos II I ng.: 38. 
Carlos Martell: 31. 
Carta de las Nac i ones Unidas:l6;79.; 

Art . 33 Medios Cene. 78; Art. 
34 , Intervenc ión en conflic
tos ¡ 02; Art. 93 , P.80 ; Art. 
96 P.93; Art . 108 de refor
mas,101; facul tades j urisdic 
ciona les de A.G. y C. S.,102~ 
120; 134 . 

Casiodoro Reina:l7. 
Casus Be 1 l.i: 12 . 
Cat.ay: 33. 

Ceylán: 86. 
Cicerón: 141 (n.J07); concepto de D. 

Natural;l42 ;146 . 
Ciencias y téc nic•s: Antecedente ára 

be -judío, 31 ; desper::-
tar , 44 y- 45 • 

Científicos árabe-judíos: 125. 
Cipriano de Valera: 17. 
Ciro: 20. 
Cisma: 18. 
Civilización: 166. 
Civitas: 132. 
Codex Justianianus ó Corpus Iuris 

Civilis: 29 ~ incorpora le
gislación antijudía, 29; 134. 

Codex Theodosianu-s: 29; 135. 
Codex Visigothorum: 56. 
código Ciyil: 135. 
CÓdigo de Derecho Natural:l5; 16. 
Comisión Ad Hoc : 74. 
Comis ión Oficial N.U .: ll 
Comité p/E j. Der echos 

Inalienables de l P.P.: 68. 
Comunidad Internac . : 133, 
Conciliación: 73 . 
Conde Folke Bernadotte: 62. 
Conflicto árabe-israelí: 12 ; antece 

dentes jurídico-políticos--;
-55: vacío jurídico, 77; 83; 
116; 123 ; 128 • 

Confraternidad: 163 . 
Consejo de Fideicomisos O.N.U. : 68. 
Consejo Nacional Palestino:65; 66. 
Consejo Seguridad de: 18; Tregua en 

1948; Ingreso de Israel a 
la O.N.U.,72;78;100. 104; 

106; 109. 
Constan t. ino: 28 . 
Constantinopla:31 
Constituciones Políticas: 16; 121 
Controversias : políticas y jurídicas: 

102;" 103; 107. 
Convenc i ones Internacionales: 84 • 
Convenio: 97;98 ; .- especiales, 105. 
Cópérnico: 26. 
Corte Permanente Internacional de 

Justicia:79-; 88. 
Corte Internacional de Justicia:77 

78, Textos Censt . , 79 . ; mene i~ 
nes en la e•rta,80 ; jurisdicc. 
Art . 38: 1 y C•rta,83 y 84; 
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Aceptación de Estados No. P. 85 ; 
consentimiento de E. , 86 ; Jur is
dicción véase , J.; 93 ; 107, compe 
tencia s e extie nde , 107; 117 ; 120; 

126. 
Cos tumbre : 100 
Cr eencias de l hombre : 13. 

Cristianismo: 18; ái; c ampañas ant i j u
dí a s de l C., 27; r e li-
qión o fi cial I . Roma no , 
27, injerto en el o livo, 

27. 
Cristo: 32. 
Cristobal Colón: 139 
Cultura: judea cristiana: 125. 

CH 

Ch ecoslovaquia: 48 , mi embro de Comisión 
Der ec ho espec-ia l P . 61; 
87. 

Chile: 87 ; 99. 
China: 92; 99. 

D 

Daría: 20. 
Da nte Aligheri: 3 1 ;45 
Da vid: 45 . 
David Ben Gurión: 12. 
Decálogo: l)P; 140 ; 141. 
Declarac ión Balfour: 10 ; 55 ; t exto 

de l a D., 57 ; 61 ; como raíz 
de l prob lema , 73 · ; 74 ·; 77; -
117; 118. 

Der. lara c ión Independencia de I . : 12 ; -
123 ; t exto , 124. 

Dec laración Universal Derechos d e l Hom
bre : 16. 

Decretos vs . israelitas en el I.R . :28. 
Demand a Uni l at eral de l Es t ad o : 104; ante 

l a Cor t e ; 107. 
De r echo : unidad esen c ial, 125: un idad -

o nto l ógic a, 127 ; concepto per
s onal, 129 ; defi nic i ón Kant, 

151 ; 164; 166. 
De r echo Alemán :l]5 • . 

De rec ho Civil :16 . 
Derecho Comparado: 125 · 
Derecho filo sofía d e l: 126; 137; 138. 
Derec ho d e Ge ntes: 10() con D. Romano, 

128; 134. 
Derecho de la Humanidad : 12 , 125 (n. 

278 ) ; lái 132 . 
Derecho d ivino: 1}'3. 
De r echo Internac i onal: 9Z ;100; 126 ; y 

D. Na t., 128 ; con I . Gentium, 
128; 129; 130; 133; D.I. posi 
tivo,134 ; 135. -

Derecho I nternacional Privado: 133. 
Derecho Internacional Público: lOQ 

Normas positivas, 121. 
Derecho Interr10: 121 ; 130 ; 131. 
Derec ho Judío: 12 ; 126; con D. Natu

ral, 128; 129; 135; 137; 142; 
D.J. a Palestina, 166 . 

Derec ho Natural : 12 , 115 ; 123; 125; 
126; con D. Internac.,128 ; y 
Justicia 128; 129; 132; fuente 
d e l D. I., 133; definición, --
137 (n. 299 ) ; 1]8 ; y Decálogo, 
14:1; con Aristóteles, 142; de
finic ión de Villero, 145; 146; 
147 ; 149 ; 155; 166 . 

Derec ho Natural e Históric o: 12 . ; 123 ; 
en Dec l . de Indep. I. , 124 ; 126 ; 
166. 

Derec ho Occi dental: 138 •. 
Derec ho Organ izac i ones Internac. :100 . . 
Derec ho Pen a l :16 . 
Derecho Positivo : 125 (n. 275); 135 ; 

124 ; 147. 
Derec ho propiedad : lJ:r 131 . 
De recho Romano: 29 ; Ratio Scripta,127 

(n. 28 1); con D. Judío, 128; 
129; 135 . 

Derecho Teoría Unitaria: véase T. Uni
taria. 

Derec ho Territorial: 112. 

Derec ho Te rritorial y patrimonial: 128; 
135. 

Derec ho s c iviles: pérdida, 123. 
Derechos h istóricos: 53 : 117 . 
Derecho s .fundament al es de l hombre: 16. 
Der echos I nal ineables : 76 (n. 170 ) . 
Derec hos Nac i on a 1 es : 125 ; 130 . 
Desarrol l o prima rio nac iones árabes y 

jud í a : 15-
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Desarrollo histórico-jurídico: 135 
Descartes: 45 ; de Dios que exis te , 157 

(n. Y+5 y 346> ; 158. 
Destino Históric o: 9; 12 

Diálogo jurídico: 3 . 
Diáspora: 22; 25 ; D. europea, 28; 

dispersión, 19 y 23 
Dinero: 160 . 
Dios: Eterno Todopoderoso , 124; 141; y 

Ley Natural, 143 ; autor de la Jus 
ticia, 156 ; Causa Primera, 195 ; 
D. no es un transeúr1te, 157 ; 158. ; 
164-

Disputas jurídicas y políticas: 120 . 
Dreyfus: 46 . . 
Drusos: 77 . 

E 

Ecuac ión j urídica: 129 . 
Edad Media:30 ; 32; fin de E.M.,4CJ . 
Edicto de Milán: 27 . 
Edom : 16. . 
Egipto:l5; recibe tributo de I., 19; 

21; 39; refugiados, 64; 65; 
excepción,78; Declaración, 
c. I. .; .' 89; 116; 119. 

Einstein: 1+5. 

Emiratos árabes:l5; 60. 
Epistemología: 127 (n.281 ) . 
Equidad: 163 {n . 357). 
Equilibrio eu ropeo: 47. 
Erfurt: Y+· 
Erasmo de Rotterdam:40 . 
Escolástica: 32 , . 
Escritura s patrimoniales:l66 
Esdras:20. 
España: 31; reconquista de E., ~
Estado: federado, 3 . ; concepto mo-

derno, 122; 131; 132; E. 
concepto, 132; E. contemp ., 
132; relac iones, 133. 

Estado de I s raPl: 8 ;10:47 ;57; 
r ec r eación, 53; rec haza es 
tatuto Int. p. Palest in a , 
69;/4; 'Tl; der. te rritoria 
les , 7d ; excepción a l a T~ 
G.E . , 116; 118; E. s in seg u 
r idad ju ridica, 12G; ;121; 

Estado judío: 12 ; 39 ; 46; gestiones 
sionistas, 47: 94; 50; 
61; Estado de excepción , 
122; fundac ión, 124 . 

Estado Medieval: 122 (n .a)5 ). 
Estado Palestino: 68. 
Estado Parte:80 . 
Estado Pontificio: 35. 
Estados Arabes: 56:; 61; Conferencia de 

Argelia, 66; 77; l<Xi . 
Estados Unidos: 8 ; Independencia, 

43 (n .94 ) , reconoce a 
I., 63; Senado, 68; 87. 

Estatuto C. I . J. : 79 ; texto del E; 80 ; 
85 ¡ 88 ¡ 120. 

Art. 30 p. 82. 
Art. 34: 1' p. 84. 
Art. 36:2, p. 89. 
Art. 36 : 6, p. 92. 
Art. 69, enmiendas, 

73y p. 85 . 
Art. 92, enmiendas. 

Estoicos: 141· . 
Estrecho Dardanelo s: 14 (n. 7 ) . 
Etiopía: IS. 
Eucl ides: 31 . 

p . 

Europa : Invasión musulmana de E., 31 ; ro 
deada por el Islam, 32 ; peste so 
bre E.,35 ;132 (n.290);139; :-
142. .. 

Exploración : 115 ; 164 . 
Expulsiones: de España, 37 .; de toda Euro 

pa , 40; resumen de E. en 
apéndice I. 

F 

Fedayines: 65 . 
Federico Groo. de Alemania:42. 
Fernando VII: ji. 
Fernando de Aragón: ji. 
Fichte Johann Gott.l ied: 44 ; 152. 
Fil i pinas:99. 
Filón de Alejandría : 45; 140; 142. 
Filosofía: 155. 
Filosofía del Derecho: la:i . 
Filosofía griega: 140; 141. 
Filosofía Monista: 124 {n. 274 ) . 
Filosofía de los Val ores: 123. 
Filosofía árabe- j udía : 32; 139. 
Filosofías griegas: 139 . 
Filósofos y jur i stas rom a no s: l41 



Finlandia: 86. 
Fiscus Judaicus: 24. 
Flusshing Meadow: 61. 
Fondo Monetario Internac. 98. 

183 

Francia: 42; 48;49;56 ; acuerdos sec re 
tos con I., 58; 60; reconoc e 
a I., 63; 92; 99. 

Francisco de Vitoria: 131. 
Freud, Sigmund:45. 
Fromm, Erick: 45. 

G 

Galeno: 31. 
Galias: 134 . 
Galileo: 45. 
García Mayn es: 125 (n .275 ) . 
Gaza: 64 {)8. 
Ghetto: 43 . 
Ginebra: 66 . 
Golfo Pérsico: 39. 
Gomer: 158 ; 159 . 
Granada: 37 . 
Gran Bretaña: reconoce a I., 6 3; 87 . 
Grecia: 38; 48. 
Grocio: 53. 
Guatemala: 61; 92. 
Guerra de los Balcanes: 39; 48; 61; 

118. 
Guerra Franco Alemana: 45 . 
Guerra Ideológica : 121 . 
Guerra Mundial I: 39 ; 47; 48; 57; 77. 
Guerra Mundial II: 49; resultados 

práct icos , 50,. 
Guerra Treinta años: 40 .. 
Guerras árabe - judías.SO y 51 

Guillermo I: 44 . 
Gnoseología: 127 y (n. 281 ) . 

H 

Hechos Históricos: 118 . 
Hedjaz:24. 
Hegel: 9 : 44 ; 45 . 
Reine Heinrich:44 ;45 
Heller He rrnan: 112; 114 ; 115. 

Hipócrates: 31. 
Historia Universal:lj}; olvido, 139; 140. 
Hogar Nacional Judío: 49; 56; 57; en el 

texto del Mandato, 59 . 
Holanda: 61 . 
Hornero: 14 (n .7 ) . 
Hornos agraphos: 144 (n .311) . 
Humanidad: 31; desarrollo jurídico H., 

130 ; género humano, 132· ; 139 ; 
142; sinfonía humana, 152. 

Hungría: 38 : 48 ; 87. 
Hussein II; 65; propone Estado federado, 

66. 

Iberia: 134. 
Ibn al Katab: 31 . 
Iceberg: 12 . 
Iliada: 14 (n:¡>). 
Imperialismo: 64 . 
Imperio Otomano: 38 
Imperio Romano: división del I.R., 28. 
Imprescriptibilidad territorial: 22; 53 

(n J.22 ; 113 121. 
Independencia Nacional Arabes: 60 . 
Inglate rra: 38 ; 48 ; 49; 56_; Acuerdos 

Secretos con F., 58 ; 60.; an 
tis ionista, 60 

Inocenc ia III: 34 ; j) . 
Inocencia IV:35. 
Inmigración judía: en Inglaterra, 38 
Inquisic ión:en España, j); 39; en Méx., 

41; (n. 89) 
Invasión musulmana: 30. 
Irak: 15; Mandato sobre I. , 58. 
Irán: 15; 60; 92-. 
Isaac: 35. 
I slarn: 18; 32 70. 
Islarn:71 . 
Isrnaelitas: 9 
Israel: ; destino hist. y juventud 

perpetua,9 ;10; I. y México, 11: 
Derecho Natural e Histórico, 11 _, 
Límites Antiguos,16;17;18; Reino, 

19;22 ;23 . ;24; Eretz Israel,25; 
I. el olivo,27 . ; 64; acuerdo se
c reto con E. U., 68; 71; 75;78 ; 



184 

Declaración respecto a C.I.J., 
9Q 121; texto de Indep., 124; 

137 ; Derecho revelado, 124 ; D~ 
recho Nat. e Histórico a Pales 
tina, 166 ; 167 · 

Israelitas: 9 ;15 . 
Italia: 49 ; 86 . 
Iurisprudentia: 155, (n . 341). 
Ius Gentiurn: 133 ; 135 . 

j 

Japón: 49 ; 50· · 
J. Habas: 64 . 
Jebuseos: 17. 
Jerónimo, Sari: 27 . 
Jerusalern: Capital eterna, 8. 

(n.1); oposición del Con 
sejo de Seguridad, 8 
(n.1); la ciudad masan
tigua, 17; 18; Cap . de Ju
dá, 19; destruída por los 
romanos, 26 ; conquistada 
por el Islam, 31 . 

Jerusalén: 8 ; 9 ; ciudad interna
cional, 49 ;5) ;58; aspir~ 
cienes árabes sobre J., 
60; capital federada, ; 
62; ocupación árabe, · , 
66; Estatuto internacional, 
68;69 ; capital de I., 69 ; 
El Vaticano y J., 70; Lu
gar Santo del Islam, 71 ; 
capital eterna de I., 71 ; 
incendio de mezquita ára
be, 75; Consejo Sup. Musul 
mán de J.,'/6; J. para -
los Aliados, 117; 119; 
122; 128 (n. 282l. 

Jesucristo : 140-
Johannes Reuchlin:40 . 
Johannes Sacroboscus: 31. 
Jonatar1 Ben Sakkai: 25. 
Jordania:l5 y l6; mandato sobr.e Trans 

j ordania, 59; -Reino de J . -; 
59; 64; 65; rechaza Estatu 
to Internac ional, 

Joseph Nassi: 38; 39. 
Joseph Vecinho:]Jn.73 ) 

Judá: 22. 
Judaísmo: 29; 140. 
Judea: 24; 25. 
Judíos; 9 ; de la corte, 42 (n.9 ) ; 

; pueblos 
j., 115; J. europeos, pu~ 

bles I., 126 . 
Juicios Postmortem: 'jj. 
Jurisdicción C. I.J.: 12 ; J. contencio 

sa, 83; bases de J. , 86; -
convenios esp., 87 ; J. 
compulsoria en Art. 'j5;2,. 
del E., 88; d~nuncia a la 
J., 92; J. por asesoría, 
93; cláusulas de tratados 
invocantes de J., 95; J. 
en órganos de la O.N.U., 
95; polÍtica en la J. ,100; 
104 límites J. ,104; cense!;_ 
timiento de Estados a J., 
104 J. doméstica,107; lis
ta de limitantes de J.,104. 
a lcx> y Arts. 36 y 38 del -
Estatuto, l~ J. que se 
propone, 108; límites ac
tuales de J., 108 ; J. im
perfecta, 109 . 

Júpiter: 143 (n. 310 l. 
Jus Hurnanitatis: 132 , (Véase Derecho de 

la H.). 
Justicia: como valor , 123; piedra angu

lar, 125¡ valor central, 126 ; 
128; 129 ; 142 ; 145 (n. 313 l; 

146 ; 151.; once definiciones -
de J. en (n. 335 l ; J. absolu
ta, 154 ; terna clásico Filoso
fía del Derecho, 153 (n. 338 ; 
Justicia Absoluta, 154; El Yo. 
Soy de la J. , 155; Def. de Ul 
piano, 15) , ; autor de la J., ".: 
15); J. distributiva, 158; J . 
y gomer, 159 ; 160; 161; 162; 
J. como vivencia, 163 ; amor y 
J., 163 y 164; Def. hebrea de 
J., 165 . 

Justiniano:28 ;29 .. 
Justo: 154; relativismo de lo J.,154. 

(n. 339); 15); 164. 



K 

Kafka: 45. 
Kant: 45 ; 78 ; 152; 153'. 
Kartum: 116 . 
Keller, Werner: 124. 
Kelsen, Hans: llZ 113 (n. 251); de

finición de J., 152 • 
Kibutz: 52 
Kierkegard: 45. 
Kneset: 8; 18. 

L 

Lake, Success, N. Y.: 62 (n. 135). 
Laos: 86. 
Laversin: 156. 
Lazos Históricos:59. 
Legislación medieval: 30. 
Leibnitz: 45. 
Leor1ardo: 45. 
Ley ética: 140 . 
Ley Moi s és <le: 140. 

185 

Ley Natural: 138 (n.J03); L.N. y 
Decálogo, 141 (n. 3CJ7 l; 
concepto de Cicerón, 
143; moradas de L. N ., -
145; L.N. no es acciden 
te145 (n. 31.3); Def. de 
suárez,147; L.N. esta
blece límites, 151. 

Ley Toleranc ia en Alemania:44 . 
Leyes ant.ijudías : 28. 
Leyes modernas del E. de Israel:51 
Leyes Positivas: 138 
Leyes del Sinaí:l5. 
Lex Visigothorum: 29; visigóticas, 

'Si. 
Líbano: 49;56; mandato sobre L., 

60; 64; bases guerrilleras, 
65; 99· 

Libertad: ley de la L., 146; 148. 
Libia: 39. 
Libre albedrío: 142. 
Liga árabe: 61. 
Liga de las Naciones:79 
Límites territoriales antiguos de I.: 

9; título orig ., y 

Locke: 143. 
LÓgica Material o Crítica: 127 (n.281); 

155r 
Londres: 57. 
Lugares Santos: internacionalización, 

69; 70. 
Luis de Carbajal: 41 (n.89 ). 
Lutero, Martín: 40 • 
Luxemburgo: 99 • 

M 

Macabeos: 22 . 
Macedonia: 2J, 
Machuza: 23 • 
Mahoma: 30. 
Maguncia: 43 
Maimónides (Moisés Ben Maimón) : 45 ; 140. ; 

142. 
Maná: 158. 
Mandato: M. británico,74.; sobre el Me

dio O., 58,; 59; 83; 116; 122 
(n. 266 l. 

Manila: 99-. 
Marco Polo: 32 . 
Margadant, Floris S.: 1-_p. 
Marranos: 'f; ,; 37 . 
Marx Karl:44 -:45; marxismo, ideal, 
Masacres: 32 ; matanzas, 35 
Matatías: 22. 
Maquiavelo: 45 . 
Mediación: 78; 105. 
Medioevo: 115 . 
Medios pacíficos: 78;105. 
Medio Oriente: 8 ; 9 :12 :22; insu

rrectos judíos en M.O., 
26; gestiones diplomát i
cas sionistas en M.O., -
47; cambio de poder,47; 
autonomía M.0.,48; Re
partición M. 0 .,49; 57; 
Breshnev y Nixon, 66; es 
tatus político M.0.,118-; 
134; 139. 

Medo-Persas: 20. 
Melquisedec: 18. 



Menagen Begin:8. 
Mesopotamia: 39. 
Metafísica: 155 (n. 341 ·) . 
México: 8 ; diáspora en M.,41 

relaciones diplomáticas . 
con i. P. 52. 

Declaración de M. en 
C.I.J.,91. 

Mezquita de Al-Agsa:75. 
Mezquita de Qnar: 9 ; 31. 
Miguel Efesio: 161 (n.351 ). 
Misericordia: 163 (n. J:6 ) . 
Mito racial: 46. 
Moisés:l5;45 .;159. 
Moisés Mendelssohn: 43;45 · 
Monoteísmo: 20(n.2.4.). 
Montenegro: 48. 
Moro, Tomas:40. 
Mosul:55. 

N 

Nabucodonosor:l9; muerte N., 20 
Nación: 167. 
Nación Palestina: inexistente,76. 

Nacionalidad Judía:20. 
Nacionalismo alemán: 44. 
Nacionalsocialismo: 46. 
Neciones Arabes:49. 
Naciones Occidentales: 135. 
Naciones Unidas: 12; Reunión extr. 

186 

a petición de G.B., 
61; Jerusalén, 62; 
66; 67; 68; 69; po 
sición ambivalente 
en el co11flicto A.
I., 71; 72; 74; cri 
terio limitado, 747 
acciones desf avora
bles a I., ;:6; acc i~ 
nes influenciadas 
por la política, 77; 
número de miembros, 
81 ;84; 85; órganos y 
agencias ~speciali
zadas, 94; división 
de poderes,101; es
quema tripartita N. 
U., 104 116; posición 

Napoleón: 43. 

oficial N.U.cuestión 
Palestina, 117; N.U. 
no reconocen lDnites 
territoriales de I., 

., aspiraciones -
N.U. sobre Jerusalén, 
128 (n. 282) ; evolu

ción N.U., 130; lema 
N.U., 167. 

Naturaleza humana: 138 ; 140 ; 145:; 
corazón del H., 145 ; 
N. racional, 145 (n.313'). 

Nehardea: 23. 
Nehe:mías: 20. 
Newton: 45. 
New York: 41 
Nixon, Richard: 66 •. 
Normas adjetivai;: lJO. 
Normas bizantinas vs. J. : 29 
Normas jurídicas: 137; 146. 
Normas protectoras del niño, mujer, 

anciano y extranjero en esta 
do de necesidad: 15. 

Novellae: 29. 
Nueva Amsterdam: 41. 

o 

Occidente: 139 
Odio a los judíos:27; entre herma-

nos, 9. 
Olimpiada de Munich: 65. 
Oliver Cromwell:J8. 
Oración anual: 19 y 20. 
Orden Jurídico: 156. 
Orden eterno: 155 (n. 342). 
Orden universal: 129; 156. 
Organización Liberación Palestina: 

67; 120. 
O.N.U. véase Naciones Unidas. 
Organización sionista: 57. 
Organizaciones internacionales: 100. 
Orígen común de la Humanidad:13(n.6). 
Ontológico, Ontología: 127 (n.280); 

155 (n.341). 
Opresión: 164. 
Otto Han: 45. 



p 

Padres de la Iglesia: 27 • . 
Pablo IV ,Papa: 39, 
Pablo de Tarso: 27 , 45 , 141. 
Países Bajos: 37. 
Países Islámicos:desunión,/6 
Países Socialistas:67, 

187 

Palestina: 9 ;10; ll . ;15;16;17;21;24 
significado de P ., 24 . ; 27 ; 
u1tentos colonización judía 
en P., .39; 46; 47; compra -
de tierras en P. , 47; 49; 
55; Declaración Balfour so
bre P.,57; Mandato en P., 
58; Admón. doble de P ., 
P. en el texto del Mandato , 
59; hegemon:la árabe en P. , 
60; 61; partición de P.,62; 
P . órden del día A.G.,64; 
Refugiados de P ., 64; ause~ 
cia de representación P., -
/6;78 ; P. y N.U ., 119 ;122; 
123 ; lái ; 166 . 

Palingenesia de I.: 6 1. 
París: 99 . 
Partes en los conflictos Int .: 107. 
Partido Social Alemán: 46. 
Partos: 23. 
Pascal: 144 (n.311), 156 . 
Paz de Westfalia: 40, 
Pentateuco:l7 (n.11). 
Plan de 14 Puntos: 48; P. sobre el M. 

Oriente , 58. 
Plan de Paz de Versalles:77, 
Platón: 31: ;45; 140 ; 141; 143; 152 

(n.335); 
Plusvalor: 52. 
Persecuciones: 35 y apéndice I. 
Persona humana : 148 (n .323 ) . 
Personalidad: 148; P. libertad y pro-

piedad , 149 (n. 329) ; 

Perú: 61. 
Pitagóricos: 152. 
Población en Palestina : 61. 
Poder ejecutivo: 10 l. 
Poder estatal: 131. 
Poder judicial: 101. 
Poder legislat i vo: 101. 

Polonia: J8 ; comunidad ju día en P., 
39• Armagedón sobre P . , 41 ; 

Portugal: 37, 
Posesión: 135, 
Posición oficial O.N.U.respecto a Prob. 

Palestino: 10. 
Positivismo : 125(n.275). 
Pratística medieval: 142. 
Precruzada: 32, 
Premio No bel: 45 . 
Prepucio: 15 (n. 8 . 
Prescripción territorial: 11 ; 121. 
Priamo: 14 (n:¡> ) . 
Pr irnera Guerra Mundial: 11 (Véase tb. 

guerra) . 
Prirnogenitura:9 , 
Principios ontológicos: 146. 
Problema territorial: 10, conflicto T., 

78 (Véase tb. con 
fl i c tos) . 

Profanación de hostias : 130. 
Profetas de Israel:32. 
Progroms: 4 7 . 
Propiedad: 148 ; Def. de Aristótele s , 

149; P. individual exclusi
va. 155 ; P . mueble e inmue
ble , 16; P . Originaria y De
rivada,135; P. Privada ,148 
(n. 323). 

Protestantes : 27. 
Pto lomeo: 21; 3.1. 
PuP.blo griego y judío: lj); 141. 
Pumbandita : 23 . 

R 

Racionalismo: 115 y (n .255 ) ; 128; exc~ 
so de R., 145 (n . 313); 
163 ; R. Jurídico, 127 (n. 
281). 

Raí z del problema territorial: 10 (n.4) 
Ramses II: 15 (n. 9) . 
Razas: Naciones árabe , conj. de R., 77, 
Razón: 145 (n. 313) . 
Realidad Internacional: 109; R.I. jurí 

dica, 116 ; 118; 123; 129.; !~. 
Realismo LÓgico: 125 (n. 275). 
Recasens , Slches : 160. 
Reconocimiento of i c ial : 12. 
Recursos a Organismos: 78 . 
Refugiados : 64, 
Refonna: 40; en Méx. P. 53, 



188 

Reglamento C.I.J.:79 ;88; Part . 79 del 
R., Pág. 93. 

Reino de Israel y de Judá: 19 
Relación jurídica: 1:6. 
Relaciones mundiales:68 :69. 
Religión: factor en el M.O., 75 ; religi~ 

nes univ . cuna , 12 ; guerras 
por R., 132 . 

Religión Mosáica: 23 ; prohibida en Espa-
ña , 18. 

Renacimiento: 110 ; 139 ; 142. 
Renacimiento del Estado de Israel: 10 
RepÚblica Fed. Alernana:86. _ 
Resoluciones: No.181/II, Pág. 62. 

No.242/(1948), cercenó a 
I., P. 116 

No.338 cese al fuego. (N. 
2:-ij). 

No. 522/II/Ext., Pág. 62. · 
No.3236/XXIX(O.L.P.), P. 

67. 
No.3237/XXIX(O.L.P.), P. 

67. 
No.3375/XXX (Paz en M.O.), 

No. 3376/XXX (Cuestión Pal.) • 
P.68. 

No.3 379/XXX (Sionismo), P. 

No.32/406 (1 977), P.73. 
Revolución Bolchevique :48. 
Revolución Francesa: 43. 
Rey David:l8. 
Roma: 22,guerra vs . I., 23; 215; 143: 

146. 
Rosseau: 45. 
Rotchlld , Walter Lionel, Sir: 57. 
Rumanía:J8. 
Rusia: 47 (n.107: consent imiento de R., 

57. 

s 

Sabi duría Oriental: lj). 
Sag rada Escritura: 141. 
Sajka: 64. 
Saladino : J8 . 
Salomón : 45. 
Salomón Aben-Jaish: 39 (intento de colo 

nizac ión en Palesti 
na). 

Salomón Nathán Aschkenasi: J8. 
Salomón templo de: (Véase templo). 
Samaria: 19. 
Samuel Openheimer: 42 •. 
Sanhedrín: 25. 
Santidad : 161 (n. 351). 
Santos Lugares: 70; S.L. Islámicos, ¡6. 
Sargón: 19. 
Sasánidas: 2f5 
Schlieman: 14 (n.7). 
Seguridad jurídica: 159. 
Seléuco: 2li 22. 
selim II: JB. 
Septiembre Negro:65. 
Septuaquinta: 2L 
Servia: J8 ; 48. 
Servidores de Cámara: 42. 
Simón Dubnov: 47 (n. 107; . 
Sinagoga: 19. 
Sinaí: 68. 
síntesis judeo-griega: 21; 139 . ; 142. 
Sionismo: meollo del S., ; nacllluen 

to del S., 18 ; Congreso 
Mundial S.,46; controver
tido por México y O.N.U., 
53,64. 

Sionista: 11. 
Siria:l5:49 ;:ij.; Mandato sobre S., 

59;60 ;64. 
Sixto IV: j) • . 
Sociedad de Naciones: 5h 83. 
Sócrates: 45:141 (n.307). 
Sofistas: 141 (n.307 l · 
Solimán el Magnífico: JB,48. 
Spencer:l50. 
Stammler: 152. 
Status jurídico-político M.0.,:11. 
Sthepen Grover Cleveland: 47 (nl08). 
Suárez, Feo.: 132; 147; 161. 
Sublime Puerta:38 . ; 39. 
Sudáfrica: 92. 
Suecia: 61. 
Sura: 23. 

T 

Tabletas de Tel-el-Amarna: 17. 
Talmud:16; 137 (n.JOl). 
Tel-Aviv: 124. 



189 

Templo de Salomón: 9 ; 18; 19; reconstruc 
cclón T., 20; 22 · ; 23; 
31. 

Teoc.losio II: 28. 
Teología:l55 (n.341 ). 
Teoría del Derecho de Propiedad: lj). 
Teoría del Estado : 110. 
Teoría General del Estado: 9 . ; lirnitan

tes temporales y especi~ 
les con respecto a I., 
110; 112; 113. 

Teoría Unitaria del Derecho:21; 124; 
l::b; método gnoseológico, 
127, esfera T.U., 128; 
142. 

Territorio: no esencial para vida nac. 
I.: 19. 

Thailandia: 92. 
Theodor Herlz:46. 
Tierra Santa:12 ;29 
Tomás de Aquino, Sto. : 45 ; 132 ; (véase, 

Aquino) . 
Torá:21;51 ;158. 
Toral Moreno:l52. 
Torres Bodet, Jaime: 91. 
Trabajo: 148 (n.324 ) y (n.)25) :150 • . 
Trajano:23. 
Transjordania: Mandato T., 59 ; 60. 
Tratado: Definición, 78 (n.1/6 ); 

Tratado de Campo David:73 
Tratado Sykes-Picot:" ;49 

to del T. , r:Jj 
77; 116; 118. 

Tratado de Versalles: 11; 74; 
Trat ado de Helsinki:50 . 

55; tex 
60; 74; 

77; 80. 

Tratados Internacionales: 86; 95. 
"Tres No'!: 116 (n.257 ) . 

Tr ibon io :29. 
Tribunal Permanente de J. I. : 131. 
Troya :13 ;14 (n ·7 l · 
Tunez :39 
Turquía: 11 ;15; 42; 55 ; 60; comisio 

nada en P. ,63 ; 92. 

u 

Ulpiano: 152 (n . 335 l · 
Unidad fundamental géne r o humano: 

13 (n. 6). 

.. 

Universidad de Salamanca: 141. 
Universo: 155. 
Uruguay: 61. 
Urusalim: 17. 
U.R.S.S. : reconoce a I.,63;66. ;87. 

V 

Valois: 34. 
Valor: 123 (n. 2157); inmutable, 143. 
Vasco de Gamma: 37. 
_Vaticano: j) ; 70. 
Verdad: 123; 154 ; Definición (n,340); 

155 ; sinónima de Justicia, 158. 
Verdross, Alfred: 12; 1)2; 133 ; 137,; 

140. 
Vico: 152. 
Vida nacional: 19. 
Viena: 39 ;99. 
Vietnam: 86 . 
Vi lloro Toranzo: 146; 164. 
Vínculos nacionales y religiosos: 15. 
Vitoria, Feo. de:132; 152. 
Voluntad política de la Nación:121. 
Voto político: 77 ; 81 ; determina mod.:!:._ 

fic. Estatuto, 107. 
Vulgata: (n.27) ;27 (n. 45). 

w 

Werzman, Chaim, Dr.: 62 (n.1)2i). 
Werner Von Braun:45 
Westfalia, paz de: j). 
Wilhelm, Marr:46 . (n102l. 
Wolff: 152. 

y 

Yaser Arafat: 65; 66. 
Yatrib: 24; 30. 
Yerushalayim o Yerushalem: 17y 18. 
Yugoslavia: 48. 

z 

Zarat· ustra: 215. 
Zelotas; 24; 30. 

Zeus: 22; 23 • 



B I B L I O G R A F I A 



190 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

I. OBRAS JURIDICAS DE CONSULTA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS REFERENTES 
AL CONFLICTO TERRITORIAL ARABE-ISRAELI. 

"Actas restinidas de las sesiones 25 de septiembre a 25 de noviembre -
de 1947" O.N.U. New York, U.S.A. 

Corte Internacional de Justicia: 

"Yearbook 1981-1982" C.I.J., New York, 1982. 
"Yearbook 1946-1947" C. I.J., New York, 1947. 
"Acts and Documents No. 1" 2a. Ed. O.N.U., New York. 
"Acts and Documents No. 4" O.N.U., New York. 

"Orígenes y evolución del Problema Palestino" 
Parte I y II: 1917-1947; O.N.U., New York, 1978. 

Resoluciones de la O.N.U. 

Del 16 IV al 14 V 1948. Lake Success, New York, 1948. 
Del 21 IX al 12 XII 1948. Palacio de Chaillot, París, 1948. 
Colección de "Resoluciones y Decisiones de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad, relativas a la cuestión palestina 1947-
1975"; por el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalineables 
del Pueblo Palestino O.N.U., Asamblea General, 5-III-1976. 
Enciclopedia Jurídica Omeba; autores del 4o. tomo Ossorio y Florit; 
Ancalo, B. Aires, 1975. 
"Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones 
Unidas"; Edmund Jan Osmañczyk, F.C. E. 1976. 
"Di cci onari o de Re 1 aci ones I nternac iona 1 es", C. Plano y Roy 01 ton; 
Ed. Limusa-Wiley, S. A.; Méx, 1971; Tr. José Meza Nieto. 
Infonne :de la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer. 
Naciones Unidas, New York, 1976. 



191 

OFFICIAL RECORDS OF THE THIRD SESSION OF THE GENERAL ASSEMBLY, 
PART. II PLENARY MEETINGS OF THE GENERAL ASSEMBLY; Lake Success, 
New York. 1949. 
DOCUMENTOS DEL 2° PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, -
Suplemento II Volúmenes I-IV. 
DOCUMENTOS OFICIALES DEL TERCER PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL; la. Parte; Resoluciones 21 de Sep-12 Dic. 1948; Palacio 
de Chaillot, París; A/810; Dic. 1948. 
"Conferencia Internacional sobre la Cuestión Palestina"; GINEBRA; 
29 de agosto a 7 de septiembre 1983 O.N.U., A/CON 114/12 VII 1983; 
"ORIGENES Y EVOLUC ION DEL PROBLEMA PALESTINO" ; I I I Parte; 1978-
1983. 

II. OBRAS DE CONSULTA GENERAL 

The New Encyclopaedia Britannica in 30 volumes; Edit. Universidad de 
Cambridge; Inglaterra, 1943-1973. 

Enciclopedia Judaica Castellana; 10 tomos; por Eduardo Weinfeld e 
Isaac Babani; Edit. Enciclopedia Judaica Castellana, S.D.R.L.; México, 
D.F. 1950. 

La Santa Biblia: 

Antigua versión de Casiodoro Reina (1569), revisada por Cipriano 
de Valera (1602); Asociación Bíblica Internacional, Texas E.E.U.U. 
1977. 

Biblia de Jerusalén: Dir. José Angel Ubieta; Desclee de Brouwer, -
Bilbao, España, 1976. 

Nueva Enciclopedia Temática; Edit. Cumbre, S.A., Ed. Rev. 1979; so
bre "Historia de la Primera Guerra Mundial" e "Historia de Turquía". 

"Los Clásicos"; Edit. Cumbre, S.A.; 13a. Ed., 1979. 

"Historia de la Filosofía"• por Nicolas Abbagnano, 3 tomos; Edit. 
por Montane y Simon, S.A.; Barcelona, España, 1964. 

"Time"; editor en jefe: Enry Anatole Grunwald, varios números. 



192 

National Geographic Atlas of the World; Enlarged Second Edition, 
Melville Bel Grosvenor, Washington, D.C., 1966. 

"Almanaque Mundial 1982": Eduardo Cárdenas, Edit. América, S.A., 
Panamá. 

"Radiografía del año 75": Difusora Internacional, S.A. Edit. Antonio 

Rabinad, Méx. 1975 . 

"Etimologías Griegas del Español": Agustín Mateas M; Edit. Esfinge, 

S.A. Méx. 1965. 

"Lógica": Dr. Daniel Márquez Muro; Edit. E.C.L.A.L.S.A., Méx. 1965 . 

III. AUTORES 

Arellano García Carlos: "Derecho Internacional Privado"; 3a. Ed., 
Edit. Porrúa, Méx. 1979. 

Aristóteles; "Política" de los Clásicos, de Grolier Internacional. 

Axelrod-Korenbrot, Alicia: "Maimónides Filósofo" U.N.A.M., Méx . 1981 

ISBN-968-58-0194-0. 

Bastiat Frederic : "LA LEY"; edita Centro de Estudios Económicos Socia 

les, Guatemala C.A., 1965. 

Centro de Información de Israel; "Un Estado Palestino : Argumentos en 
Contra", Ed. Centro II P.O.B. 13010, Jerusalén Oct. 1979 y "Hechos 
de Israel", P.C.B. 7145, Jerusalén. 

-' 

Descartes, Renato: "Discurso del Método, Meditaciones Metafísicas"; 
Tr. Manuel García Morente; Onceava Ed.; Colecc. Austral, Espasa 
Calpe, S.A. Madrid, España, 1968. 

Domínguez Lapierre y Larry Collins; "Oh Jerusalén", Plaza Janes, 

S.A. Editores, 7a. edición, julio de 1972. 



193 

Ford Henry; "El Judío Internacional" Edit. Latinoamericana, S.A., 

Traducción de Bruno Wense, 5a. Ed. 1973, México. 

Friedman Georges; "lEl fin del Pueblo Judfo?", F.C.E. Collec . Popular 

No.87, México, 1968. 

Garcfa Maynes , Eduardo; Positivismo, Realismo Lógico e Iusnaturalismo 

U.N.A.M., México 1977. 

Gutierre Tibón; "Historia del Nombre y de la Fundación de México~' 

F.C.E., 1980, 2a. Edición. 

Hans Kelsen, Prof.: "Compendio de Teorfa General del Estado". Tr. Luis 

Recasens Siches y Justino de Azcárate, Editora Nac. Méx . , D.F., 1974 . 

Herman Hel ler; "Teorfa del Estado"; edición y prólogo de Gerhart 

Niemeyer; F.C.E., Méx. la. Ed., 1974. 

Kant, lílmanuel ; "Principios Metaffsicos de la Doctrina del Derecho" , 

Tr. Arnaldo de Córdova, Méx., U.N.A.M., 1968. 

Keller Werner; "Oriente Menos Occidente Igual a Cero", Edit . Herrero, 

S .A., Méx., D.F. 1965 . 

Keller Wer ner: "Historia del Pueblo Judío", Traducción de Errma Gifre; 

Ediciones Omega, S. A., Barcelona, España, 1969. 

Levin, Susanne; "El Ter cer Mundo Entre el Este y el Oeste", Ed. 

Latinoamer icana, S.A . 

Levin, Ruth ; "Profanación, 19 años de Protección Jordana", Edit. 

Centre D'Information D'Israel; B.P. 13010, Jerusalén 1977. 

Margadant . S. Floris; "Introducción a la Historia Universal del 

Derecho" Tomo I (De los Orfgenes a 1,900 D.C.) Publicaciones de la 

Facultad de Derecho, Univer sidad Veracruzana, Xalapa, Ver., 1974. 

Margadant, S.F. : "Derecho Privado Romano", 3a. Ed . , Edit. Esfinge, 

S. A. , 1968. 



194 

Mendizabal y Martín Luis: "Principios de Derecho Natural"; Barcelona, · 
España, 1903. Catedrático Universidad Lit. de Zaragoza; Manuales Enci

clopédicos, Gili, Edit. Juan Gili. 

Mieli, Aldo; "Panorama Gen.eral de la Ciencia II. El Mundo Islámico 
y el Occidente Medieval Cristiano" 2a. edición, Espasa-Calpe Argentina, 

S.A. Buenos Aires, Argentina, 1952. 

Northrop Filmer Stuart, Cukow; "La Filosofía y un Orden Jurídico 

Mundial", Embajada de E.E.U.U., 1949. 

Petit Eugéne: "Tratado Elemental de Derecho Romano"; Tr. D. José 
Fernandez Gonzalez, Ed. Selectas, México, 1982. 

Platón; "Las leyes ó Epinomis el Político", Introduce. Francisco 

Larroyo, Colecc. Sepan Cuantos, Num. 139, Méx. Porrúa, 1975. 

Preciado Hdez. Rafael: "Ensayos Filosóficos Juridicos y Politices", 

Edit. Jus México, 1977. 

Preciado Hdez. Rafael: "Lecciones de Filosofía del Derecho" lOa. Ed.; 

Edit. Jus, México, 1979. 

Prum Riesenfeld, Albert Jean; "El Conflicto Bélico-Juridico del Medio 

Oriente". Tesis Lic. en Derecho, Facultad de Derecho, U.N.A.M., Edit. 

Vega impresores, S.D.R.L., Méx. 1972. 

Recasens, Siches, Luis; "La Filosofía del Derecho en el Siglo XX" 
Colección Siglo XX, Ediciones encuadernables de el Nacional, órgano 

oficial del gobierno de México, México 1941. 

Roffe, Ariel; "Líbano en Llamas", Edit. Dimensión, S.A., México 1977. 

Romano, David, Dr.; "Antología del Talmud"; José Janes, Editor, 

Barcelona, Ed. 1953. 

Schoijet Weltman, Sheindl: "Maimónides, su vida y obra". Tesis U.N.A.M., 

Méx., 1963. 

Schwarsenberg, Georg; "La Política del Poder", F.C.E., Méx., 1960. 



195 

Strong James: "ABINGDON'S STRONG'S EXHAUSTIVE CONCORDANCE OF THE 

BIBLE"; Di cti onari es of the Hebrew and greek words fi rs t Edition, 

April 1894, Thirty-ninth printing 1980. 

Printed in the United States of America. 

Seda no Macouzet Cesar Edmundo G. ; "El Reconocimiento I nternaci cma l 

del Estado Judío", U.N.A.M., Méx. 1949. Tesis Lic. en Derecho. 

Sepúlveda, Cesar; "Derecho Internacional", 8a. Ed., Edit. Porrúa, 

S.A., Méx. 1977. 

Snyder, L.; "la Guerra 1939-1945"; 5a. Ed.; Mtez. Roca, Barcelona 
España, 1972 

Spencer, Herbert; "La Justicia", Tr. Pedro Forcadell, Edit. Valencia, 

España. 

Toral Moreno Jesús: "Ensayo sobre la Justicia", Edit. Jus, Colecc. 

Estudios Jurídicos No. 1, Méx., 1974. 

Uribe Ahuja Saul: "La Vigencia del Derecho Natural" Tesis Lic. en -

Derecho" U.N.A.M., Méx. 1963. 

Verdross, Alfred; "La Filosofía del Derecho del Mundo Occidental", 

Traduce. Mario de la Cueva, Edit. Centro de Estudios Filosóficos de 

la U.N.A.M., 1962, y 

Verdross, Alfred; "Derecho Internacional Público", Edit. Aguilar, 

Madrid, 1955. Tr. de Antonio Truyol y Sierra. 

Vil loro Toranzo; "Lecciones de Filosofía del Derecho" Porrda 1973, 

Méx., D.F. 

Villoro Toranzo: "La Justicia como Vivencia"; Ed. Jus, Colecc. 

Estudios Jurídicos, Méx. 1978. 

Villoro Toranzo: "Las Relaciones Jurídicas", Ed. Jus, Colecc. Estudios 

Jurídicos No. 8, Méx., 1976. 

Zwi Weblowsky; "El significado de Jerusalén para judíos 1 cristianos y 

musulmanes"; Australia, 1972 1 reimpresión por Jaarbericht ex orient -

Lux 23 1 1973 y 1974, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Breve Historia de Israel desde los Orígenes hasta Nuestros Días y su Relación con el Concepto Jurídico de Derechos Históricos
	Capítulo II. Antecedentes Jurídico-Políticos en el Marco de las Naciones Unidas del Conflicto Territorial Árabe-Israel
	Capítulo III. Instrumentos Jurídicos de la Realidad Internacional Contemporánea para la Solución del Problema Territorial del Estado de Israel
	Capítulo IV. EL Problema Territorial del Estado de Israel Analizado en el Aspecto Axiológico Según la Teoría Unitaria del Derecho
	Conclusiones
	Apéndices
	Bibliografía



